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Señor(a)  
JUEZ ADMINISTRATIVO DE  ORALIDAD DEL CIRCUITO DE(L) TUNJA 
(REPARTO)  
 
 
Referencia:  ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 
 
SERGIO MANZANO MACÍAS,  mayor de edad, abogado en ejercic io, domici l iado en 
la ciudad de  Bogotá D. C., identif icado civi l y profesionalmente como aparece al 
pie de mi f irma, actuando en nombre y representación de BOTIA ROJAS OLGA 
YAMILE persona mayor de edad, domicil iado(a) y residente en TUNJA - BOYACA ,  
de condiciones civi les consignadas en el poder adjunto al presente escr ito, con 
todo respeto me dir i jo a ustedes, en ejercic io de la Acción de Nul idad y 
Restablecimiento del Derecho consagrada en el art ículo 138 del Código de 
Procedimiento Administrat ivo y Contencioso Administrat ivo (Ley 1437 del 2011), 
formulo demanda contra el( la) INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN 
DE LA EDUCACIÓN –  ICFES,  ent idad públ ica descentral izada del orden nacional 
vinculada al Minister io de Educación nacional,  persona jur ídica de derecho público,  
con domici l io pr incipal en la ciudad de Bogotá ,  representada legalmente por el( la)  
Señor(a) Director(a) General ,  doctor(a) MÓNICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO ,  
quien lo sea o haga sus veces, o por el apoderado especial que para tal efecto s e 
designe en el momento de la not if icación, y contra el( la) NACIÓN (MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL) ,  persona jur ídica de derecho públ ico, con domici l io 
principal en la ciudad de Bogotá ,  representada legalmente por el( la) Señor(a) 
Ministro(a) de Educación Nacional ,  doctor(a) MARIA VICTORIA ANGULO ,  quien 
lo sea o haga sus veces, o por el apoderado especial que para tal efecto se designe 
en el momento de la notif icación; a f in que previo los trámites procesales previstos 
en la Ley 1437 del 2011, se declare el Restablecimiento del Derecho de carácter 
Laboral y mediante Sentencia con fuerza de cosa juzgada se provea favorablemente 
a las siguientes:  

 
 

I .  DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
 
1. Se declare la nulidad (parcial)  del( la)  REPORTE DE RESULTADOS DOCENTE 

del 26 DE AGOSTO DE 2019  expedido por el  Instituto Colombiano para la  
Evaluación de la Educación –  ICFES, mediante el cual la Entidad registró para 
el( la) docente  BOTIA ROJAS OLGA YAMILE ,  en la casi l la  RESULTADOS un  
Puntaje Global de 79,13  con anotación de  NO APROBADO ,  negando el( la)  
REUBICACIÓN SALARIAL.  del GRADO 3, NIVEL B, MAESTRÍA al GRADO 3, 
NIVEL C, MAESTRÍA.  

 
2. Se declare la nulidad del( la) OFICIO SIN NÚMERO, DEL 6 DE NOVIEMBRE DE 

2019 ,  expedido por el  Instituto Colombiano para la Evaluación de la  
Educación –  ICFES, por el cual negó la reclamación presentada por mi 
mandante  BOTIA ROJAS OLGA YAMILE ,  y conf irmó los resultados del 
REPORTE DE RESULTADOS DOCENTE del 26 DE AGOSTO DE 2019 ,  negando 
el( la) REUBICACIÓN SALARIAL.  del GRADO 3, NIVEL B, MAESTRÍA al GRADO 
3, NIVEL C, MAESTRÍA.  

 
3. A t ítulo de restablecimiento del derecho, ordenar  al INSTITUTO COLOMBIANO 

PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN –  ICFES  y a la NACIÓN 
(MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL), modificar  la cal if icación de la 
Evaluación de Carácter Diagnóst ico Formativa  ECDF de mi mandante, en la 
modalidad de VIDEO (Video, Autoevaluación, Evaluación de Desempeño y 
Encuestas), con nota de APROBADO,  obteniendo un Puntaje Global  superior a 
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80 puntos ,  conforme a lo establecido en el cronograma f i jado mediante 
Resolución No 017431 del 30 de octubre de 2018 ,  y las reglas y estructura 
f i jadas mediante  Resolución No. 018407 del 29 de noviembre de 2018 ,  
modif icada por la  Resolución No. 008652 del 14 de agosto de 2019 ,  
expedida(s) por el Ministerio de Educación Nacional .  

 
4. A t ítulo de restablecimiento del derecho, condenar  al INSTITUTO COLOMBIANO 

PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN –  ICFES  y a la NACIÓN 
(MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL), a través del( la)  DEPARTAMENTO 
DE(L) BOYACA (Secretaría de Educación) ,  le reconozca, expida el  
correspondiente Acto Administrat ivo (Resolución)  y pague al( la) señor(a)  BOTIA 
ROJAS OLGA YAMILE  e l( la)  REUBICACIÓN SALARIAL.  del GRADO 3, NIVEL 
B, MAESTRÍA al GRADO 3, NIVEL C, MAESTRÍA ,  con efectos f iscales desde el 
día 4 DE SEPTIEMBRE DE 2019, o desde el 7 DE NOVIEMBRE DE 2019, o 
desde la fecha que se pruebe, con los correspondientes ajustes en los factores 
salariales debidamente acreditados (prima de navidad, prima de vacaciones, 
prima de servic ios, bonif icación  decreto, bonif icación pedagógica, etc.),  
cesantías, intereses sobre las cesantías y demás,  con los correspondientes 
reajustes de ley.  

 
5. Condenar  a la ent idad demandada a que sobre las sumas adeudadas a mi 

poderdante, se incorporen los ajustes de valor, conforme al índice de precios al 
consumidor, según lo est ipulado en el úl t imo párrafo del art ículo 187 de la Ley 
1437 del 2011.  

 
6. Condenar a la ent idad demandada al reconocimiento y pago de los intereses 

moratorios, sobre las sumas adeudadas a mi mandante, conforme a lo dispuesto 
en el párrafo 3º del art ículo 192 y numeral 4 del art ículo 195 de la Ley 1437 del 
2011. 

 
7. Condenar en costas a la ent idad demandada conforme a lo est ipulado en el 

art ículo 188 de la Ley 1437 del 2011.  
 

8. Ordenar a la ent idad demandada a que dé cumplimiento al fal lo conforme a lo 
dispuesto en el párrafo 2º del art ículo 192 y numerales 1, 2 y 3 del art ículo 195 
de la Ley 1437 del 2011.  

 
 

II. HECHOS Y ANTECEDENTES 
 
 

Son fundamentos de la acción incoada en la presente demanda los siguientes:  
 
1. Mi mandante, señor(a) BOTIA ROJAS OLGA YAMILE ,  es docente en propiedad 

nombrado bajo el Decreto 1278 de 2002 ;  ha prestado sus servic ios en el sector 
educat ivo al DEPARTAMENTO DE(L) BOYACA –  MUNICIPIO DE(L) TUNJA,  
conforme al  Certificado de Tiempos de Servicio que reposa en la Ent idad 
Territorial ,  con el( los) t ítulo(s) de ESPECIALIZACIÓN EN FINANZAS, 
MAESTRIA EN DERECHOS HUMANOS .  
 

2. De conformidad con la normatividad Nacional y el cronograma f i jado mediante 
Resolución No 017431 del 30 de octubre de 2018 ,  y las reglas y estructura 
f i jadas mediante  Resolución No. 018407 del 29 de noviembre de 2018 ,  
modif icada por la  Resolución No. 008652 del 14 de agosto de 2019 ,  
expedida(s) por el Ministerio de Educación Nacional 1 y convocada(s) por la 
respect iva Entidad Territorial ,  el( la) docente BOTIA ROJAS OLGA YAMILE,  
part ic ipó en la convocatoria al “…Proceso de Evaluación que tratan los artículos 

                                        
1 ht tps://www.mineducacion.gov.co/1759/w3-art ic le -380110.html?_noredirect=1  
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35 y 36 (numeral 2º)  del Decreto Ley 1278 de 2002 para el ascenso de grado o 
reubicación de nivel salarial de los educadores que se r igen por dicha norma…” ,  
sol ic itando el reconocimiento y pago de su REUBICACIÓN SALARIAL.  del 
GRADO 3, NIVEL B, MAESTRÍA al GRADO 3, NIVEL C, MAESTRÍA .  

 
3. El Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación –  ICFES ,  

conforme lo establecido en el Artículo 2.4.1.4.4.2.  del Decreto 1657 del 21 de 
octubre de 2016 ,  y al Artículo 14  de la Resolución No. 018407 del 29 de 
noviembre de 2018 ,  modif icada por la  Resolución No. 008652 del 14 de agosto 
de 2019 ,  publ icó e incorporó el 26 DE AGOSTO DE 2019  en la plataforma 
Maestro 2025  (www.plataformaecdf.icfes.gov.co), el  REPORTE DE 
RESULTADOS DOCENTE  para los(as) docentes y direct ivos docentes que 
part ic iparon en la Evaluación de Carácter Diagnóst ico Formativa .  

 
4. Mediante REPORTE DE RESULTADOS DOCENTE del 26 DE AGOSTO DE 2019  

expedido por el  Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación –  
ICFES, registró para el( la) docente  BOTIA ROJAS OLGA YAMILE ,  en la casi l la  
RESULTADOS un  Puntaje Global de 79,13  con anotación de  NO APROBADO ,  
negando el( la) REUBICACIÓN SALARIAL.  del GRADO 3, NIVEL B, MAESTRÍA 
al GRADO 3, NIVEL C, MAESTRÍA ,  sin notificar personalmente a mi 
mandante.  

 
5. El( la) docente BOTIA ROJAS OLGA YAMILE  mediante pet ic ión radicada en la 

plataforma Maestro 2025  (www.plataformaecdf. icfes.gov.co) y encontrándose 
dentro del término legal conforme al Inciso 2º  del Artículo 2.4.1.4.4.2.  del 
Decreto 1657 del 21 de octubre de 2016 ,  y al Inciso 1º  del Artículo 15  de la 
Resolución No. 018407 del 29 de noviembre de 2018 ,  modif icada por la  
Resolución No. 008652 del 14 de agosto de 2019 expedidas por el Ministerio 
de Educación Nacional ,  presentó la correspondiente reclamación  con miras a 
agotar la Actuación Administrat iva y sol icitando en síntesis, lo siguiente:  

 
“…modif iquen favorablemente e l  punta je def in it ivo de mi ECDF ta l  como lo he 
expl icado l íneas arr iba, luego de real izar las correcc iones pert inentes en la 
valorac ión de cada una de los instrumentos de evaluac ión presentados por mí; . . . . ”  

 
6. El Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación  –  ICFES ,  

conforme lo establecido en el Inciso 2º  del Artículo 2.4.1.4.4.2.  del Decreto 
1657 del 21 de octubre de 2016 ,  y al Inciso 3º  del Artículo 15  de la Resolución 
No. 018407 del 29 de noviembre de 2018 ,  modif icada por la  Resolución No. 
008652 del 14 de agosto de 2019 ,  publicó e incorporó el 6 DE NOVIEMBRE DE 
2019  en la plataforma Maestro 2025  (www.plataformaecdf. icfes.gov.co), el  
OFICIO SIN NÚMERO, DEL 6 DE NOVIEMBRE DE 2019  para los(as) docentes y 
direct ivos docentes que presentaron reclamación contra el REPORTE DE 
RESULTADOS DOCENTE del 26 DE AGOSTO DE 2019.  
 
 

7. Mediante OFICIO SIN NÚMERO, DEL 6 DE NOVIEMBRE DE 2019 ,  expedido por 
el Instituto Colombiano para la Evaluac ión de la Educación –  ICFES ,  negó la 
reclamación presentada por mi mandante  BOTIA ROJAS OLGA YAMILE ,  y 
conf irmó los resultados del REPORTE DE RESULTADOS DOCENTE del 26 DE 
AGOSTO DE 2019 ,  negando el( la) REUBICACIÓN SALARIAL.  del GRADO 3, 
NIVEL B, MAESTRÍA al GRADO 3, NIVEL C, MAESTRÍA ,  sin notificar 
personalmente a mi mandante.  

 
 

8. El OFICIO SIN NÚMERO, DEL 6 DE NOVIEMBRE DE 2019 ,  negó la reclamación 
presentada por mi mandante, argumentando, entre otras:  

 
“ (…)  
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Conforme a los  términos concedidos en el  ar t ícu lo 3° de la Resoluc ión 008652 de 
2019 expedida por  el  Min is ter io de Educac ión Nac ional que modi f ica e l ar t ícu lo 15 
de la Resolución 018407 de 2018 y  en concordanc ia con las competenc ias del  Ic fes  
establec idas  en e l  contrato in teradminist rat ivo 194 de  2019 suscr i to  con el  
Min is ter io de Educac ión  Nac ional,  en atención a la rec lamación presentada por  
usted,  damos respuesta de la  s iguiente forma:  
 
(…)  
 
Es prec iso enfat izar  que los  resul tados que usted obtuvo en e l inst rumento v ideo se 
conf irman debido a que no hay e lementos que permitan infer ir  que sus resultados 
deben ser  cor regidos; as í es como después de rev isado el  proceso de su 
instrumento de evaluación, se t iene que la valorac ión se real izó a través de una 
rúbr ica que es independiente de lo sol ic i tado en su rec lamación  
 
(…)  
 
I I I .  DECISIÓN 
 
Conf irmar la cal i f icac ión obtenida por  e l  evaluado…”  

 
9. Los efectos f iscales de( la) REUBICACIÓN SALARIAL.  del GRADO 3, NIVEL B, 

MAESTRÍA al GRADO 3, NIVEL C, MAESTRÍA  de mi mandante, deben ser 
tenidos en cuenta desde el día 4 DE SEPTIEMBRE DE 2019, o desde el 7 DE 
NOVIEMBRE DE 2019, o desde la fecha que se pruebe ,  día siguiente al de la 
publicación por la Secretaría de Educación correspondiente del l istado 
def init ivo de educadores que aprobaron la Evaluación de Carácter Diagnóst ico 
Formativa –  ECDF II I  COHORTE, conforme el Inciso 3º  del Artículo 2.4.1.4.4.2.  
del Decreto 1657 del 21 de octubre de 2016 ,  y al Inciso 5º  del Artículo 14  de 
la Resolución No. 018407 del 29 de noviembre de 2018 .  

 
10. El( la) OFICIO SIN NÚMERO, DEL 6 DE NOVIEMBRE DE 2019 ,  expedido por 

el( la) Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación - ICFES ,  fue 
incorporado al apl icat ivo y publ icado el día 6 DE NOVIEMBRE DE 2019 Y SIN 
NOTIFICAR PERSONALMENTE A MI MANDANTE ,  estableciendo dentro del 
mismo que :  “…De acuerdo con el inciso 3 del artículo 3 de la Resolución 008652 
de 2019 expedida por el Minister io de Educación Nacional,  esta decisión se 
entiende comunicada al interesado una vez se incorpore al apl icat ivo, que para 
estos f ines se ha dispuesto, recordando que contra la misma no procede ningún 
recurso…” 

 
11. El 5 DE MARZO DE 2020 se presentó en las Procuradurías Delegadas ante los 

Juzgados Administrat ivos sol ic itud de Conci l iación Extrajudicial como requisito 
de procedibi l idad.  

 
12. Mediante memorial enviado por email  a las partes y a l( la) Procurador(a) 

Delegada(a) el 29 DE ABRIL DEL 2020 ,  se solicitó la subsanación (adición o 
reforma)  de la solicitud de Conci l iación Extrajudicial como requisito de 
procedibi l idad, subsanación (adición o reforma) que fue admitida   por el( la)  
Procurador(a) Delegado(a).  

 
13. Realizada la respectiva Audiencia de Conci l iación, el  04 DE JULIO DE 2020 se 

declaró fall ido el trámite.  
 

14. De conformidad con la Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020 ,  expedida 
por el Ministro de Salud y Protección Social ,  se declaró la Emergencia 
Sanitar ia hasta el 30 de mayo de 2020 por causa del Coronavirus COVID -19 y 
se adoptaron medidas para hacerle f rente al virus , decisión implementada por el 
Gobierno Nacional  mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020  y ampliada 
por el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 .  
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15. Basado en lo anterior, mediante Acuerdo No. PCSJA20-11532 del 11 de abril  
de 2020 ,  Acuerdo No. PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020 ,  Acuerdo No. 
PCSJA20-11526 del 20 de marzo de 2020 ,  Acuerdo No. PCSJA20-11532 del 
11 de abril  de 2020,  Acuerdo No. PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020;  
Acuerdo No. PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020 y Acuerdo No. 
PCSJA20-11567 del 05 de Junio de 2020 ,  expedido(s) por  la Presidenta del 
Consejo Superior de la Judicatura ,  se han suspendido los términos 
judiciales desde el 16 de marzo ,  prorrogando dicha suspensión  hasta el 30 de 
junio de 2020 .  
 

16. Igualmente mediante Decreto No. 564 del 15 de abril  de 2020 ,  expedido(s) por 
el Ministerio de Justicia y de Derecho ,  se suspendieron los términos de 
prescripción y caducidad judiciales desde el 16 de marzo y hasta cuando el  
Consejo Superior de la Judicatura los reanude .  
 
 

III. NORMAS VIOLADAS 
 
LEGALES: Convenio 122 de 1964 y Convenio 151 de 1978 (OIT); Ley 4ª de 1992; 
Ley 115 de 1994; Ley 411 de 1997; Ley 715 del 2001; Decreto 1278 del 2002; 
Decreto 1092 del 2012; Decreto 160 del 2014 ; Decreto Único Reglamentario 1072 
del 2015;  Decreto Único reglamentario 1075 del 2015; Decreto 1757 del 2015; 
Decreto 1889 del 2015; Decreto 1657 del 2016; Decreto 1751 del 2016 ; y demás 
normas subsidiarias y complementar ias sobre la materia.  
 
 
Constitución Política:  Art ículos 1º, 2º, 5º, 6º, 13, 25, 26, 29, 53, 58, 93, 125, 209, 
228 y 336. 
 
 
A.- VIOLACIÓN DE LA LEY. 
 
1.- Debemos iniciar refiriendo que mediante Acta de Acuerdos suscrita entre el Gobierno Nacional 
y FECODE, el 7 de mayo del 2015, se creó el mecanismo para ASCENSOS o REUBICACIONES 
SALARIALES denominado EVALUACIÓN DE CARÁCTER DIAGNÓSTICO FORMATIVA – ECDF, 
en los siguientes términos: 
 

“(…) 
 
1. ESCALAFÓN Y EVALUACIÓN DE DOCENTES QUE NO HAN LOGRADO EL ASCENSO DE 

GRADO O LA ASCENSO  
 
El Gobierno Nacional se compromete en un plazo de diez (10) días a presentar a FECODE un proyecto 
de decreto que defina el instrumento o procedimiento tendiente a viabilizar jurídicamente un proceso 
de reinscripción o actualización en el escalafón de los educadores que, habiendo participado en 
procesos de evaluación de competencias, no hayan podido lograr el ascenso de grado o la reubicación 
de nivel salarial. El texto definitivo de este decreto no debe sobrepasar un plazo mayor de treinta (30) 
días a partir de la fecha. Este proceso de reinscripción o actualización en el escalafón docente tendrá 
como criterios básicos los siguientes:  
 
1. Se basará en una evaluación de carácter diagnóstico formativo efectuada por pares. Dicha 

evaluación deberá basarse preponderantemente en la observación de videos de clases 
entregados por los docentes candidatos al ascenso o reubicación, y en la evaluación entre 
docentes. La definición de los criterios de dicha evaluación, así como el instrumento para aplicarla 
se realizará por una comisión conformada por el Ministerio de Educación Nacional, FECODE y 
facultades de educación de reconocida idoneidad. Quienes aprueben esta evaluación adquieren 
el derecho a la reinscripción o actualización que se establezca en el decreto reglamentario, acorde 
a su título. 
 

2. Los educadores que no aprueben la evaluación diagnóstico formativa, deberán tomar cursos de 
capacitación, diseñados por facultades de educación de reconocida idoneidad y aprobados por el 
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Ministerio de Educación, tendientes a solucionar las falencias detectadas en los resultados de esta 
evaluación. Con la certificación del respectivo curso se procederá a la reinscripción o actualización 
del escalafón. 
 
(…) 

 
2. EVALUACIÓN DIAGNÓSTICO FORMATIVA COMO REQUISITO PARA ASCENSO Y 

REUBICACIÓN PARA LOS DOCENTES DEL ESTATUTO 1278 
  
En adelante y mientras se consensua un Estatuto Único Docente, los educadores cobijados por el 
estatuto 1278 de 2002 deberán presentar la evaluación diagnóstico formativa descrita en el numeral 
anterior, de conformidad con los criterios que acuerde la comisión integrada para tal fin por el Ministerio 
de Educación, FECODE y facultades de educación de reconocida idoneidad. El Ministerio de 
Educación deberá suministrar retroalimentación oportuna y completa a todos los docentes que 
presenten esta evaluación, cuyos resultados deben servir para la definición de planes de formación y 
mejoramiento. SI el docente no la aprueba podrá presentarla nuevamente en la siguiente convocatoria, 
incluso, si esta se realiza en el mismo periodo anual. 
 
Esta evaluación deberá convocarse al menos anualmente en correspondencia con la 
reglamentación que se expida… (Resaltado va fuera de texto). 

 
2.- Mediante Documento PROPUESTA DE EVALUACIÓN DE CARÁCTER DIAGNÓSTICO-
FORMATIVO (ECDF) PARA EL ASCENSO DE GRADO Y REUBICACIÓN DE NIVEL SALARIAL 
EN EL ESCALAFÓN DE EDUCADORES DEL ESTATUTO 1278 DE 20022 de fecha 11 de agosto 
de 2015, firmado entre el Ministerio de Educación Nacional – MEN y la Federación Colombiana 
de Trabajadores de la Educación – FECODE, se acordó lo siguiente: 
 

“…El presente documento consigna de manera integral los principios, criterios, instrumentos y 
administración de la evaluación de carácter diagnóstico-formativo (ECDF) concertados entre el 
Ministerio de Educación Nacional (MEN), la Federación Colombiana de Trabajadores de la Educación 
(FECODE) en conjunto con los rectores de la Universidad de Antioquia, la Universidad Pedagógica 
Nacional y la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Cuando quiera que se llegaren a 
presentar interrogantes sobre la aplicación de alguno de los aspectos aquí consignados, éstos 
deberán ser resueltos de conformidad con lo establecido en las Actas de la Comisión Especial y el 
Decreto por el cual se da cumplimiento a lo dispuesto en el primer punto del Acta de Acuerdos…” 

 
Y se dejaron establecidos entre las partes los principios de que regirían la ECDF, de la siguiente 
manera: 
 
 “(…) 
 

1. Principios de la evaluación de carácter diagnóstico-formativo (ECDF) 
 
Se asume la evaluación de educadores como una oportunidad para la puesta en marcha de una 
estrategia general y amplia de formación y valoración de la labor docente dentro del sistema educativo. 
Con ella se favorece la construcción de un sistema de formación y evaluación que ha de contar con el 
diálogo y el intercambio de perspectivas sobre la acción educativa. 
 
En consideración a su naturaleza pedagógica, la evaluación de educadores pretende ubicar y 
contextualizar situaciones vivenciales, construcciones de sentido, experiencias dialógicas, de 
comunicación, de reconocimiento de la diferencia, así como las problemáticas que las acompañan. 
Estos aspectos, en su conjunto, mostrarían la disposición del maestro a realizar, cuestionar y cualificar 
el sentido de su práctica educativa y pedagógica y su interacción con los estudiantes y otros agentes 
educativos. 
 
La información y retroalimentación que ofrece la evaluación de educadores debe llevar a un proceso 
de formación y será instituida en el Sistema Colombiano de Formación de Educadores. En lo 
relacionado con la evaluación de carácter diagnóstico-formativo para el ascenso y reubicación de los 
docentes regidos por el Decreto 1278 de 2002, el Sistema ofrecerá cursos de formación (diferentes a 
la formación inicial y a la formación avanzada o posgraduada) que podrán considerarse como parte 
de un proceso de homologación para la formación inicial y posgradual. 

                                        
2 Recuperado de: http://educa l.com.co/Notic ias/wp-content/uploads/2015/08/PROPUESTA-

DE-EVALUACION-DE-CARCATER-DIAGNOSTICO-FORMATIVO-ECDF-Agosto-11-2015-.pdf.  
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En atención a los acuerdos alcanzados por el Ministerio de Educación Nacional y FECODE con 
respecto a la evaluación de carácter diagnóstico-formativo, se consideran los siguientes principios: 
 

1. De carácter diagnóstico-formativo 
 
La evaluación es uno de los componentes del ejercicio profesional docente que se constituye en 
posibilidad para el mejoramiento continuo. La evaluación de carácter diagnóstico-formativo (ECDF) es 
el proceso de reflexión e indagación que permite identificar en su conjunto las condiciones, los aciertos 
y las necesidades en que se realiza el trabajo de los docentes, directivos docentes y orientadores, 
para incidir positivamente en la transformación de su práctica educativa y pedagógica, su 
mejoramiento continuo, sus condiciones y favorecer los avances en los procesos pedagógicos y 
educativos en la escuela. 
 
Al mismo tiempo, la ECDF es un juicio de valor con criterios pedagógicos para comprender y mejorar 
el proceso de formación y práctica profesional y pedagógica del docente, para determinar sus 
fortalezas y oportunidades de mejora en el quehacer diario de su ejercicio. 
 
La ECDF otorga impulso a la reflexión realizada por el docente, al tomar distancia sobre su propia 
experiencia, generando la comprensión de su práctica y propiciando oportunidades para su formación, 
valoración y transformación. Para que el carácter diagnóstico formativo se cumpla, la evaluación debe 
ofrecer retroalimentación de las prácticas educativas y pedagógicas e incluir información sobre dónde 
están los educadores, hacia dónde se quiere que lleguen de acuerdo con la ECDF y las estrategias 
de mejoramiento para lograrlo. 
 

2. Con enfoque cualitativo 
 
Desde la mirada cualitativa, la evaluación es conocimiento, orientación y formación. Indaga los 
procesos de enseñanza-aprendizaje y la condición socio-económica de sus actores, examina las 
pautas en la práctica educativa y pedagógica del docente y reformula estrategias frente a ellas; explora 
formas creativas de interacción pedagógica, interpreta cambios y posibilita la comprensión de la 
realidad teniendo en cuenta los procesos educativos y pedagógicos en sus respectivos contextos. 
 
Es un proceso que aborda la profesión docente en su práctica concreta, en su contexto, en sus 
condiciones y en las características propias de su quehacer. Esta concepción demanda un cambio del 
enfoque de la evaluación-sanción por una visión humanista y de formación, que promueve valores de 
reconocimiento, de autorreflexión en su rol de constructor de conocimiento, exigido de estudio, 
discusión, compañerismo y solidaridad. 
 

3. De contexto y reflexión 
 
La ECDF centra su mirada en la manera como el educador se relaciona con el contexto sociocultural, 
en medio del cual se estructuran las propuestas actuales de formación de sujetos que se realizan en 
la institución educativa, así como las prácticas que asume en su contexto reconociendo las posturas 
pedagógicas que se retroalimentan en la práctica educativa y pedagógica. 
 
La ECDF es un proceso de reflexión del educador para comprender qué está pasando con su práctica 
educativa y pedagógica; para transformarla y profundizar su responsabilidad en la labor cotidiana; para 
proponer modificaciones en el transcurso del proceso de enseñanza-aprendizaje, con miras a la 
cualificación de las dinámicas de formación que impactan la calidad de la educación. 
 

4. De validez y con integralidad 
  
La ECDF permite valorar la práctica educativa y pedagógica como proceso y tiene en cuenta el rol del 
maestro en el aula, su ejercicio profesional, el proceso de enseñanza-aprendizaje, su rol en la 
comunidad educativa y en la sociedad a través de diferentes fuentes de información. 
 
El enfoque cualitativo de la ECDF garantizará la validez del proceso metodológico de valoración de la 
práctica educativa y pedagógica, en esa medida, el consenso sobre los métodos, los instrumentos y 
el rigor académico en su construcción, serán las fuentes de validación y confiabilidad del proceso 
evaluativo. 
  

5. De aula 
  

mailto:contacto@abogadosomm.com
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La práctica educativa y pedagógica se refiere al quehacer del docente en el aula y desde allí se valora 
su capacidad de interactuar con los actores de la comunidad educativa, en el marco del Proyecto 
Educativo Institucional. La evaluación y la retroalimentación deben enfocarse en la identificación de 
fortalezas y puntos de mejora relacionados con la práctica educativa y pedagógica, para así reconocer 
aquellas experiencias que favorezcan el aprendizaje de los estudiantes. 
  

6. Transparente 
 
La ECDF debe ser un ejercicio transparente en todo su recorrido, en el que se garantice la publicidad 
y conocimiento de los criterios que se han de aplicar. En ella, los criterios de valoración han de ser 
explícitos, públicos y publicados. A mayor transparencia, mayor ecuanimidad y equidad. 
  

7. Democrática  
 
La ECDF reconoce al educador como ciudadano, sujeto de derechos, deberes y de saber. Por lo 
mismo, es democrática, garantiza tanto el trato en condiciones de igualdad para los evaluados como 
el derecho del educador a intervenir en su proceso de evaluación y a presentar su propuesta educativa 
y pedagógica acorde con el contexto. 
 

8. Con autonomía escolar  
 
La ECDF se realiza en el marco de la autonomía escolar, el PEI, el Plan de Estudios, la adopción de 
métodos de enseñanza y las características regionales. 
 

9. Con libertad de cátedra 
 
La ECDF se realiza en el marco de la libertad de cátedra, que reconoce las perspectivas académicas 
e intelectuales de los docentes, docentes directivos y orientadores, y sus desarrollos en la práctica. 
 

10. Con pluralismo pedagógico 
 
La ECDF respeta las diferentes posturas pedagógicas que orientan la práctica. Supone el 
reconocimiento de una gama de posturas diversas y diferenciables que se actualizan en la acción 
docente y que producen elaboraciones y reelaboraciones de sentido. 
  
2. Ponderación de la evaluación de carácter diagnóstico-formativo (ECDF) 
 
La evaluación de carácter diagnóstico-formativo (ECDF), tanto para ascenso de grado como para 
reubicación de nivel salarial, incluirá los siguientes instrumentos: observación de video, 
autoevaluación, encuestas de estudiantes y el promedio de los puntajes obtenidos en las últimas dos 
evaluaciones de desempeño. 
 
(…) 
 

2.1. Principio de favorabilidad 
 

Teniendo en cuenta que la observación de video es la que tiene la más alta ponderación en el total de 
la evaluación, en la valoración de este instrumento se tendrá en cuenta un principio de favorabilidad 
para los educadores. En este sentido, la valoración de la observación de video se hará tomando como 
referente el universo de los educadores que permita SIEMPRE calificar automáticamente con 100 
puntos al educador o educadores que obtengan el más alto puntaje en sus prácticas educativas y 
pedagógicas; así,  el puntaje de los demás educadores se asignará descendentemente a partir del 
tope máximo de los 100 puntos de valoración de este instrumento. 
 
Por ejemplo, si bien la calificación máxima que podría recibir un educador en el instrumento de 
observación de video es de 100/100, si la más alta calificación de un grupo particular de educadores 
es de 85/100, ésta automáticamente se convertiría en 100/100 puntos, lo que implica que su 
calificación se incrementó 15 puntos por efectos del principio de favorabilidad. 
 
Para acceder al principio de favorabilidad, el educador deberá haber obtenido un puntaje mínimo de 
30/100 puntos en el instrumento de observación del video…” (Subrayas son nuestras. Negrillas son 
del texto). 

 
3.- Y en el mismo documento, el cual hace parte integral de los Acuerdos alcanzados por las partes, 
se determinaron los criterios, componentes y aspectos a evaluar: 

mailto:contacto@abogadosomm.com
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“(…) 
 
3. Criterios y componentes de la evaluación de carácter diagnóstico-formativo (ECDF) y 

aspectos a evaluar 
 
A partir de los principios expuestos al comienzo del presente documento y teniendo como centro la 
práctica educativa y pedagógica de los docentes, la evaluación de carácter diagnóstico-formativo se 
basará en los siguientes criterios, los cuales se desglosan en diferentes componentes: 
 
 
MATRIZ DE EVALUACIÓN DE CARÁCTER DIAGNÓSTICO-FORMATIVO (ECDF) 
 

CRITERIOS COMPONENTES ASPECTOS A EVALUAR INSTRUMENTOS 

1. Contexto de la 
práctica educativa 
y pedagógica del 
docente 

Contexto social, 
económico y 
cultural 

El docente demuestra comprensión y apropiación de las 
especificidades de su contexto, sus posibilidades y limitantes. 

Video  
Autoevaluación 

La práctica del docente muestra flexibilidad con respecto a 
los aspectos fundamentales del entorno y las necesidades de 
sus estudiantes. 

Video  
Autoevaluación 

El docente diseña estrategias para tratar de vincular a las 
familias en el proceso de formación de los estudiantes. 

Autoevaluación 

Contexto 
institucional y 
profesional 

El docente es recursivo en el uso de materiales disponibles 
para el desarrollo de su práctica. 

Video 

El docente participa en su comunidad profesional a nivel 
individual, grupal, institucional o regional (clubes, círculos 
pedagógicos, redes académicas, reuniones de área, 
comunidades de aprendizaje, diálogo con colegas, 
encuentros académicos, entre otros). 

Autoevaluación 

La práctica del docente está en correspondencia con los 
propósitos planteados en el PEI. 

Video 

2. Reflexión y 
planeación de la 
práctica educativa 
y pedagógica 

Pertinencia de los 
propósitos 
pedagógicos y 
disciplinares 

El docente establece propósitos claros en su práctica 
educativa y pedagógica. 

Video (y formulario 
(…)) 

Los contenidos se orientan y articulan con el Plan de Estudios 
de la institución educativa. 

Video (y formulario) 

El docente organiza el conocimiento disciplinar a partir del 
nivel de sus estudiantes. 

Video (y formulario) 

Propuesta 
pedagógica y 
disciplinar 

El docente reflexiona permanentemente sobre su práctica 
educativa y pedagógica. 

Video  
Autoevaluación 

El docente demuestra dominio pedagógico y disciplinar. Video 

3. Praxis 
pedagógica 

Interacción 
pedagógica 

Hay una comunicación permanente y adecuada entre el 
docente y sus estudiantes. 

Video 

El docente propicia estrategias de participación de los 
estudiantes que favorecen su aprendizaje. 

Video 

El docente utiliza estrategias que generan interés de los 
estudiantes en las actividades de aula. 

Video 

Procesos 
didácticos 

El docente utiliza estrategias de evaluación formativa en el 
proceso de enseñanza/aprendizaje. 

Video  
Autoevaluación 
Encuesta a 
estudiantes 

El docente utiliza estrategias metodológicas y recursos 
educativos (digital, análogos y otros) acordes con las 
finalidades del proceso de enseñanza/aprendizaje. 

Video 

El docente reconoce las características y particularidades de 
los estudiantes en el desarrollo de su práctica. 

Video (…)  

4. Ambiente en el 
aula 

Relaciones 
docente – 
estudiantes 

Existe un clima de aula en el cual predomina un ambiente de 
respeto y comunicación asertiva y dialógica. 

Video 

El docente toma decisiones en el aula acordes con las 
situaciones y necesidades que surgen en el desarrollo de la 
práctica. 

Video 

Dinámicas del aula 

En la práctica se evidencia una estructura formativa y la 
organización de los momentos de clase acordes con la 
propuesta de aula del docente. 

Video 

Existen normas de comportamiento y convivencia y se 
cumplen en el aula. 

Video 
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4.- Mediante Documento EVALUACIÓN DE CARÁCTER DIAGNÓSTICO-FORMATIVO (ECDF) 
PARA EL ASCENSO DE GRADO Y REUBICACIÓN DE NIVEL SALARIAL EN EL ESCALAFÓN 
DE EDUCADORES DEL ESTATUTO 1278 DE 2002 – MATRICES ESPECÍFICAS POR CARGO3 
de fecha 31 de agosto de 2015, firmado entre el Ministerio de Educación Nacional – MEN y la 
Federación Colombiana de Trabajadores de la Educación – FECODE, se acordó lo siguiente: 
 

“…Como desarrollo del Acuerdo firmado el 11 de Agosto de 2015 entre el Ministerio de Educación 
Nacional - MEN, la Federación Colombiana de Trabajadores de la Educación - FECODE, en conjunto 
con los rectores de las Universidades de Antioquia, Pedagógica Nacional y Distrital Francisco José de 
Caldas, relacionado con ascenso y reubicación de los docentes del 1278, el presente documento 
complementa lo acordado y presenta las adecuaciones necesarias para los casos de los cargos de 
rectores y directores rurales, coordinadores, orientadores, tutores PTA y directivos sindicales.  
 
Cuando se llegaren a presentar interrogantes sobre la aplicación de alguno de los aspectos aquí 
consignados, éstos deberán ser resueltos de conformidad con lo establecido en las Actas de la 
Comisión Especial y el Decreto por el cual se da cumplimiento a lo dispuesto en el primer punto del 
Acta de Acuerdos…” 

 
5.- Y este nuevo documento determinó como un componente integral a seguir: 
 

“ (…)  
 
1.  Consideraciones generales  
 
Para todos los  casos (rectores y  d irectores rura les;  coordinadores; or ientadores;  
tutores PTA; y d irec t ivos s indicales) ,  las  pautas para la ECDF mant ienen las mismas 
caracterís t icas cons ignadas en e l Acuerdo del  11 de agosto de 2015 en lo 
re lac ionado con los  s iguientes e lementos:  
 

  Pr inc ip ios . Es dec ir ,  que será una evaluac ión de carácter d iagnóst ico -format ivo;  
con enfoque cual i tat ivo;  de contexto y  ref lex ión; de val idez y con integr al idad; de 
aula; transparente; democrát ica; con autonomía escolar;  con l iber tad de cátedra;  
y con p lura l ismo pedagógico.  

 

  Pr incip io de favorabi l idad .  Relacionado con e l punta je obtenido para la 
observac ión de v ideo, ta l  y como se establec ió para los  doce ntes.  

 

  Modal idades de grabac ión . Igualmente se mant iene la pos ib i l idad de que e l  
docente evaluado escoja opcionalmente entre la  autograbación o la  grabac ión 
por  par te de camarógrafos profes ionales f inanc iados por e l Min is ter io de 
Educac ión Nac ional.   

 

  Pares evaluadores . Para garant izar la idoneidad de los pares evaluadores, se hará 
una convocator ia abier ta para educadores  en serv ic io del sector públ ico. Quienes 
resul ten e legib les , rec ib irán formación específ ica en e l manejo de los  
instrumentos, así  como una cert i f icac ión que permite constatar que pueden 
manejar  los  formatos y matr ices con conoc imiento, objet iv idad y r iguros idad.   

 
Los v ideos que entreguen los  rectores, d irec t ivos rura les,  coordinadores y  
docentes or ientadores  serán evaluados de manera independiente  por  dos  pares  
evaluadores que tengan su mismo cargo:  

 
a)  Par evaluador regional  (que per tenezca a  l  mismo depar tamento o,  en su 

defecto,  a  la  misma región donde labora e l docente que presenta la ECDF).  
b)  Par evaluador nacional  (que pertenezca a una región dis t in ta a aquel la 

donde labora e l docente que presenta la  ECDF).  
 

En aquel los casos donde no haya un par evaluador regional,  los dos pares serán 
de carácter nac ional .  
 

                                        
3 Recuperado de: http://www.fecode.edu.co/images/Decretos/2015/Acuerdo%20ECDF%  

202.pdf.  
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Los v ideos que entreguen los docentes tutores  de PTA serán evaluados de 
manera independiente por dos pares evaluadores  nac ionales tutores del PTA (que 
per tenezcan a una zona d is t in ta a aquel la donde labora e l  docente tutor  de PTA 
que presenta la ECDF).  
 
Los v ideos que entreguen direct ivos s indicales  serán evaluados de manera  
independiente por dos pares evaluadores nac ionales direc t ivos s indicales  o pares  
de los  centros de formación pedagógica o s indical.   
 
Con e l  f in  de garant izar que todos los educadores que presenten la ECDF puedan 
ser evaluados, en caso de que no haya pares evaluad ores que cumplan con las 
condic iones antes descr i tas  se recurr irá a los pares de la segunda ins tanc ia.  
 
En casos de rec lamación, los pares evaluadores que actuarán como segunda 
instanc ia serán docentes de univers idades públ icas de reconocida idoneidad con  
programas de pregrado y /o postgrado en educac ión…” (Negr i l las  y subrayas son 
del  texto or ig inal) .  

 
6.- El Ministerio de Educación Nacional – MEN y la Federación Colombiana de Trabajadores 
de la Educación – FECODE, conforme a lo establecido en el Convenio 151 de 1978 “CONVENIO 
SOBRE LA PROTECCIÓN DEL DERECHO DE SINDICACIÓN Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA 
DETERMINAR LAS CONDICIONES DE EMPLEO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA” 
(Ratificado por Colombia mediante Ley 411 del 5 de noviembre de 1997 y declarada acorde a la 
Constitución mediante Sentencia C-377 del 27 de julio de 1998), en especial en su Artículo 8º 
establece: 

 
“…La solución de los conflictos que se planteen con motivo de la determinación de las condiciones 
de empleo se deberá tratar de lograr, de manera apropiada a las condiciones nacionales, por medio 
de la negociación entre las partes o mediante procedimientos independientes e imparciales, tales 
como la mediación, la conciliación y el arbitraje, establecidos de modo que inspiren la confianza de los 
interesados.…”  
  

7.- En el desarrollo normativo de este canon supralegal, el Gobierno Nacional debía tomar las 
medidas necesarias para reglamentar los alcances del Convenio suscrito y ratificado, labor que 
solamente ocurrió quince (15) años después con la expedición del Decreto No. 1092 del 24 de 
mayo del 2012, “Por el cual se reglamentan los artículos 7° y 8° de la Ley 411 de 1997 en lo relativo 
a los procedimientos de negociación y solución de controversias con las organizaciones de 
empleados públicos”. Dicha norma, en su Artículo 1º determinó: 
 

Artículo 1°. Objeto. El presente decreto tiene como objeto regular los términos y procedimientos que 
se aplicarán a la negociación entre las organizaciones sindicales de empleados públicos y las 
entidades públicas en la determinación de las condiciones de empleo de los empleados públicos de 
las entidades públicas del orden nacional, departamental, distrital y municipal; los organismos de 
control, la Organización Electoral y los órganos autónomos e independientes.  

 
7.- La misma norma, en su Artículo 7º, Numerales 3º y 5º estipulaba: 
 

3. (Enmendado por el Decreto Nacional 1195 del 2012). Cuando el pliego de solicitudes 
contenga aspectos económicos, en asuntos susceptibles de negociación de conformidad con 
el literal g) del artículo 3° del presente decreto, la discusión se adelantará teniendo en cuenta 
la obtención de disponibilidad presupuestal según lo previsto en el numeral 3 del artículo 5° 
del presente Decreto.  
(…) 
 
5. Cierre de la negociación. Una vez concluida la etapa de negociación, las partes 
levantarán un acta final en la cual se señalarán los acuerdos y desacuerdos, dichas actas 
recogerán también los argumentos expuestos por cada una de las partes durante la 
negociación. La entidad empleadora con base en el acta final suscrita por las partes 
expedirá los actos administrativos a que haya lugar, o dará la respuesta motivada de su 
negativa a las peticiones, en un término no superior a 15 días hábiles contados a partir de la 
firma del acta final… (Negrillas y subrayas son nuestras). 
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8.- Dicho Decreto fue derogado totalmente por el Decreto No. 160 del 5 de febrero del 2014, hoy 
compilado en el Libro 2, Parte 2, Título 2, Capítulo 4 del Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo No. 1072 del 206 de mayo del 2015, que en su Artículo 2.2.2.4.11., quedó establecida la 
obligatoriedad de las Actas y los acuerdos parciales, de la siguiente manera: 
 

Artículo 2.2.2.4.11. Actas. Durante el procedimiento de negociación deberá suscribirse las 
siguientes actas: 
1. El acta de instalación e iniciación de la negociación, en la que conste: Las partes, los nombres de 
las respectivas comisiones negociadoras y sus asesores, la fecha de inicio y de terminación de la 
etapa de arreglo directo, el sitio, los días en que se adelantará la negociación, y el horario de 
negociación. 
2. El acta o actas en las que se consignen los acuerdos parciales y su forma de cumplimiento. 
3. El acta de finalización de la primera etapa, sin prorroga o con prorroga, en la que se deben precisar 
los puntos del pliego sindical en los que hubo acuerdo y en los que no hay acuerdo, con una exposición 
sintética y precisa de los fundamentos de cada una de las partes. 
4. Las actas en las que se acuerda acudir a la mediación y de designación del mediador, o de acudir 
al Ministerio del Trabajo. 
5. El acta o actas de la audiencia o audiencias de mediación… (Negrillas y subrayas fuera del texto). 

 
9.- En la misma línea, el Artículo 2.2.2.4.12. determinó con carácter definitivo los términos de la 
implementación del acuerdo colectivo: 
 

Artículo 2.2.2.4.13. Cumplimiento e implementación del acuerdo colectivo. La autoridad pública 
competente, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la suscripción del acta final, y con base 
en esta, expedirá los actos administrativos a que haya lugar, respetando las competencias 
constitucionales y legales. 
PARÁGRAFO. Para la suscripción del acuerdo colectivo de aplicación nacional, de manera 
obligatoria, los representantes del Gobierno en la mesa de negociación deberán consultar y obtener 
la autorización previa del Gobierno Nacional. 

 
10.- Estas consideraciones vienen muy acordes a lo establecido en el Convenio 122 de 1964 
“Convenio sobre la Política del Empleo” (No ratificado por Colombia a la fecha4), en especial en 
su Artículo 3 establece: 

 
“…En la apl icación del  presente Convenio se consul tará a los representantes de las  
personas interesadas en las  medidas que se hayan de adoptar y ,  en re lac ión con la 
pol í t ica del empleo, se consultará sobre todo a los representantes de los 
empleadores y de los trabajadores con el objeto de tener plenamente en cuenta 
sus experiencias y opiniones y,  además, de lograr su plena cooperación en la 
labor de formular la citada pol ít ica y de obtener el  apoyo necesario para su 
ejecución…”  (Resaltado es nuestro) .  
  

11.- A partir de allí y con el respectivo desarrollo de las reuniones sostenidas, se estableció por las 
partes que el mecanismo a crear (hoy ECDF). Pueden citarse como tales referentes: 
 

a. Acta del Comité de Implementación de la ECDF – Ministerio de Educación Nacional y 
FECODE, del 17 de agosto del 2016:  
 

“(…) 
 
6. Los actos administrativos que asciendan o reubiquen a los docentes que hayan superado 
la ECDF, se expedirán con efectos fiscales desde la fecha en que queden en firme según la 
normatividad vigente… 

 
12.-  La Evaluación de Carácter Diagnóstico Formativa nace con los acuerdos 
real izados entre la Federación Colombiana de Trabajadores de la Educación –  
FECODE y el Ministerio de Educación Nacional en el año 2015, dentro de estos 
acuerdos se plantea una evaluación como recurso para aquellos docentes que entre 
los años 2010 y 2014 no pudieron ascender dentro del  escalafón, tal y como se 

                                        
4 ht tps :/ /www. i lo .org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:11210:0: :NO::P11210_COUNTRY 
_ ID:102595 
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muestra en el planteamiento del problema, dicha evaluación también se efectuó 
para convert irse en un acto de ref lexión sobre la práct ica pedagógica.  
 
13.- La Ley General de la educación –  Ley 115 de 1994 ,  en su artículo 115 
determinó: 
 

“ARTÍCULO 115. RÉGIMEN ESPECIAL DE LOS EDUCADORES ESTATALES.  E l  
e jerc ic io de la profes ión docente estata l se regirá por  las normas del régimen 
espec ial  del Estatuto Docente y por la  presente Ley. El régimen prestac ional de los 
educadores estata les  es e l  es tablec ido en la Ley 91 de 1989,  en la Ley 60 de 1993 
y en la presente ley .  
 
De conformidad con lo dispuesto en el art ículo 53 de la Const itución Pol ít ica,  
el estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las 
pensiones y salarios legales.   
 
En ningún caso se podrán desmejorar los salarios y prestaciones sociales de 
los educadores .”  (Fuera del  texto or ig inal) .  
 

Es evidente que el(los) Acto(s) Administrativo(s) interpreta(n) de manera restrictiva el espíritu que el 
legislador le imprimió a las normas mencionadas, ya que de plano, los Acuerdos logrados con la 
FECODE no pueden ser interpretados de manera unilateral, ni mucho menos in malam partem, 
lesionando ostensiblemente a los(as) docentes que, confiando en la aplicación de los acuerdos 
suscritos, se sometieron a la Evaluación de Carácter Diagnóstico Formativa. 
 
14.- Conforme a lo anterior, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1657 del 21 
de octubre de 2016 ,  “Por el cual se modif ica el Decreto 1075 de 2015, en mater ia 
de evaluación para ascenso de grado y reubicación d e nivel salar ial de los docentes 
que se r igen por el Decreto Ley 1278 de 2002 y se dictan otras disposiciones” ,  el  
cual estableció y reglamentó la ECDF de la siguiente manera:  
 

Art ículo 2.4.1.4.1.1. Objeto.  La presente Sección t iene por objeto reglamentar la 
evaluación de que tratan los art ículos 35 y 36 (numeral.  2º)  del  Decreto -Ley 1278 
de 2002 para e l  ascenso de grado o la reubicac ión de nivel  sa lar ia l de los  
educadores of ic ia les,  regidos por e l Estatuto de Profes ional izac ión Docente prev isto 
en dicha norma, la cual será de carácter d iagnóst ica format iva.  
  
Art ículo 2.4.1.4.1.2.  Características y principios de la evaluación.  La evaluac ión 
prev is ta en la presente Secc ión es de carácter  diagnóst ica format iva ,  por  lo  que 
valorará la  práct ica educativa, pedagógica,  d idáct ica y  de aula.  La aprobación de 
esta evaluac ión permit irá e l  ascenso de grado o la  reubicac ión de n ivel  salar ia l en 
los términos que se establecen en los art ículos s iguientes.  
  
La evaluac ión de que t rata esta Secc ión se regirá por  los  pr inc ip ios prev istos en el  
ar t ícu lo 29  del  Decreto-Ley 1278 de 2002.  Para e l  efecto,  se fundamentará en los  
e lementos de ( i )  enfoque cualitat ivo,  ( i i ) contexto y ref lexión, ( i i i )  integralidad 
y validez, ( iv) actividad educativa y pedagógica en el aula, (v) t ransparencia, 
(vi ) democracia (vi i ) respeto de la autonomía escolar, (vi i i )  l ibertad de cátedra,  
y ( ix)  pluralismo pedagógico .  (Negr i l las  y subrayas son nuestras) .  

 
Estos elementos de la ECDF fueron desconocido s por la(s) Ent idad(es) 
demandada(s), toda vez que al tener una fundamentación específ ica en (i)  enfoque 
cualitat ivo, (i i)  contexto y ref lexión, (i i i)  integralidad y validez, (iv)  act ividad 
educat iva y pedagógica en el aula, (v)  transparencia, (vi)  democracia (vii)  respeto 
de la autonomía escolar, (vii i)  l ibertad de cátedra, y (ix)  plural ismo pedagógico, no 
le era dable a dicha(s) Entidad(es) interpretarlos de manera subjet iva, sino que 
debía hacerse con acomodo a lo contemplado en los p r incipios regidos por lo 
establecido en el Artículo 29  del Decreto 1278 del 19 de junio de 2002 :  
 

Art ículo  29. Principios de la evaluación .  Las d is t in tas evaluac iones se sujetarán 
a los s iguientes pr incip ios :  
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a) Objetividad:  Prescindencia de cri terios subjet ivos en las calif icaciones 
asignadas;  
 
b) Conf iabil idad:  Val idez de los instrumentos en función de los objet ivos de la 
evaluación;  
 
c)  Universalidad:  Analogía de los cr i ter ios de evaluac ión para funciones  
equivalentes,  s in  per ju ic io de resguardar  las  espec if ic idades correspondientes;  
 
d)  Pertinencia:  Dis t r ibuc ión razonable de las cal i f icaciones en d i ferentes 
pos ic iones que permitan d ist inguir  adecuadamente desempeños infer iores, medios 
y super iores;  
 
e)  Transparencia:  Amplio conoc imiento por  par te de los docentes evaluados de los  
instrumentos, cr i ter ios  y procedimientos de evaluac ión;  
 
f )  Participación:  En e l  proceso de evaluación de desempeño part ic iparán d is t in tos  
actores inc luyendo las autor idades educat ivas,  los  super ior es,  los  colegas, e l  
consejo d irec t ivo, los padres de fami l ia  y los  estudiantes;  
 
g) Concurrencia:  La evaluación del  desempeño de los educadores concurrirá 
con el resultado de logros de los alumnos, y en el  caso de los direct ivos 
concurrirá con los resultados de la institución.  (Negr i l las  y subrayas son 
nuestras) .  

 
Este art ículo a la vez es trasgredido  por la(s) Entidad(es) demandada(s), como 
quiera que al menos los principios de a) Objetividad, b) Confiabilidad ;  y, g) 
Concurrencia ,  son desconocidos por dicha(s) Entidad(es) al haberse abrogado de 
manera unilateral los resultados derivados de la Evaluaci ón de Carácter Diagnóstico 
Formativa ECDF –  I I I  Cohorte, para negar la posibi l idad de ascenso o Reubicación 
Salarial de mi mandante.  
 
15.- Es así como en cabeza del Ministerio de Educación Nacional  se ha 
determinado la real ización de la Evaluación de Carác ter Diagnóstico Format iva 
ECDF, conforme al Decreto 1657 de 2016 :   
 

Art ículo 2.4.1.4.2.1.  Responsabil idades del  Ministerio de Educación Nacional.  
El Min is ter io de Educación Nac ional será responsable de:  
  
1.  Liderar y establecer el diseño,  la construcción y la aplicación de la 
evaluación regulada en las anteriores secciones de este capítulo.  
  
2.  Prestar  as istenc ia técnica y  adminis trat iva a las  ent idades terr i tor ia les  
cert i f icadas en educac ión, para e l desarro l lo  de la evaluación,  de conformidad con 
las competenc ias as ignadas en e l ar t ículo s iguiente.  
  
3.  Definir anualmente el cronograma para el  proceso de la evaluación.  
  
4. Adelantar las gest iones necesarias, en el marco de sus competencias, para  
que los educadores puedan participar,  efect ivamente, en la  evaluación de que 
trata el presente capítulo.  
  
5.  Propender porque se cumplan todas las etapas del  proceso de evaluación 
previstas en el art ículo 2.4.1.4.3.1 del  presente decreto.  (Negr i l las  y subrayas 
son nuestras) .  

 
Bajo los anter iores parámetros, es absolutamente claro que el diseño, construcción 
y apl icación del mecanismo evaluat ivo corresponde exclusivamente al Ministerio 
de Educación Nacional ,  
 
16.- Mediante Resolución No. 017431 del 30 de octubre de 2018 ,  el Minister io de 
Educación Nacional f i jó el  proceso de ECDF, de la siguiente manera:  
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“Art ículo 1. Cronograma.  Fí jese el  s iguiente cronograma de act iv idades para e l  
proceso de evaluación de carácter  diagnóst ico format iva para e l  ascenso de grado 
o reubicac ión de nive l  sa lar ia l  de los  educadores regidos por  e l  Decreto 1278 de 
2002,  de conformidad con lo preceptuado por  el  ar t ícu lo 35 y e l numeral 2 del  
ar t ícu lo 36 del Decreto Ley 1278 de 2002:…”  

 
17.-  La misma cartera en Educación, en Resolución No. 018407 del 29 de 
noviembre de 2018, determinó en qué consiste la Evaluación de Carácter 
Diagnostico Format iva, conforme al Artículo 7º :  
 

Art ículo 7. Evaluación de carácter diagnóst ico formativa (ECDF).  La ECDF 
cons is te en un proceso de reflexión e indagación,  orientado a ident if icar en su  
conjunto las condiciones,  los aciertos y las necesidades en que se realiza el  
trabajo de los docentes, direct ivos docentes, direct ivos sindicales, docentes  
tutores y orientadores,  con el  objeto de incidir  posit ivamente en la 
transformación de su práct ica educativa pedagógica,  directiva o sindical;  su 
mejoramiento cont inuo, sus condiciones, y favorecer los avances en los 
procesos pedagógicos y  educativos en el  establecimiento educativo .  
 
En consonanc ia con lo anter ior ,  es ta evaluac ión tendrá un enfoque cual itat ivo ,  que 
estará centrado en la valorac ión de la labor del  educador en e l aula o en los  
d iferentes escenar ios  en los que se ponga en ev idenc ia su capacidad de  interactuar  
con los  actores de la comunidad educat iva.  En dicha valoración,  se considerarán 
las característ icas y condiciones del  contexto en el  cual  se  desempeña el  
educador .  (Negr i l las  y subrayas fuera de tex to)  

 
Este art ículo también fue trasgredido por la(s) Entidad(es) demandada(s) , como 
quiera que las característ icas de la ECDF, así como los instrumentos que se ut i l izan 
para evaluar, están dadas de acuerdo con las necesidades de un docente de 
cal idad, innovador, ref lexivo e idóneo en su quehacer educat ivo.  Al privi legiar el  
enfoque cuantitat ivo de la evaluación, se desdibujó el objeto principal de la misma  
por parte del Ministerio de Educación Nacional ,  a través del Instituto 
Colombiano para la Evaluación de la Educación –  ICFES .  
 
18.- Para el caso que nos ocupa (ECDF I I I  Cohorte) , la Resolución No. 018407 del 
29 de noviembre de 2018  expedida por el Ministerio de Educación Nacional ,  en 
sus Artículos 5º y 6º determinó tanto las advertencias como los requisitos para 
poder presentarse a dicha modalidad, estableciendo lo siguiente:  
 

Artículo 5. Procedimiento de Inscripción. El educador que voluntariamente desee inscribirse en el 
proceso de evaluación de carácter diagnóstica formativa (ECDF), debe seguir el siguiente 
procedimiento: 
 
(…) 
 
b) inscripciones. (…). 

 
En el proceso de inscripción el aspirante deberá tener en cuenta lo siguiente:  
 

1. Diligenciar debidamente el formulario de inscripción verificando la exactitud y veracidad de toda la 
información consignada. 
 

2. inscribirse una única vez a la ECDF en la página web que se disponga para tal fin. 
 

3. Registrar un único correo electrónico personal que será obligatorio e inmodificable, por medio del 
cual se comunicará cualquier circunstancia del proceso de evaluación y se divulgará la información 
respectiva. 
 

4. Asegurar que los instrumentos de evaluación que cargue en la plataforma de evaluación 
correspondan todos al mismo cargo, grado y nivel de enseñanza. 
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5. Presentar la evaluación dentro de los términos dispuestos para esto y acreditar el título académico 
exigido para los grados 2 y  3 del Escalafón Docente dentro del término dispuesto, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 2.4.1.4.2.3 del Decreto 1075 de 2015. 

 
Artículo 6. Acreditación del cumplimiento de requisitos. Los educadores que voluntariamente se 
presenten a participar en la ECDF deberán cumplir con los siguientes requisitos, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 2.4.1.4.1.3 del Decreto 1075 de 2015:  
 
1. Estar ejerciendo el cargo con derechos de carrera y estar inscrito en el Escalafón Docente.  

 
2. Haber cumplido tres (3) años de servicio contados a partir de la fecha de la primera posesión en 

período de prueba.  
 

3. Haber obtenido una calificación mínima del sesenta por ciento (60%) en las últimas dos 
evaluaciones anuales de desempeño que haya presentado.  

 
De acuerdo con el artículo 2.4.1.4.2.2 del Decreto 1075 de 2015, el cumplimiento de estos requisitos 
por todos los educadores deberá ser verificado por las entidades ETC.” 
 

19.- Es de anotar que el cronograma fue f i jado mediante Resolución No 017431 
del 30 de octubre de 2018 ,  y las reglas y estructura fueron f i jadas mediante  
Resolución No. 018407 del 29 de noviembre de 2018 ,  modif icada por la  
Resolución No. 008652 del 14 de agosto de 2019 ;  todas expedidas por el 
Ministerio de Educación Nacional ,  de la siguiente manera:  
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
20.- Fue a través del Parágrafo del Artículo 9º de la Resolución No. 018407 del 
29 de noviembre de 2018 ,  que el Ministerio de Educación Nacional  delegó en el 
Instituto Colombiano de Evaluación de la Educación –  ICFES ,  el adelantamiento 
de la valoración de los instrumentos de evaluación, de la siguiente manera:  
 

“Art ículo 9. Instrumentos de evaluación.  La evaluac ión de carácter diagnóst ico 
format iva (ECDF), debido a su enfoque cual i ta t ivo, involucrará un proceso 
metodológico de valorac ión de la práct ica educat iva y pedagógica, en la cual se  
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ut i l izarán di ferentes métodos e ins trumentos que se apl icarán con estricto  
seguimiento de los procedimientos adoptados por el ICFES ,  garant izando 
conf iabi l idad,  val idez e imparc ia l idad en el  proceso de evaluac ión.  
 
(…)   
 
Parágrafo.  El ICFES adelantará las funciones referidas en los numerales 
precedentes con autonomía técnica ,  en cumpl imiento de los actos administrat ivos 
correspondientes a esta cohor te de la ECDF, atendiendo e l ca lendar io del  proceso y e l  
carácter d iagnóst ico format ivo de la evaluac ión. ”  (Subrayas y negr i l las  son nuestras).  

 
21.-  El Ministerio de Educación Nacional  aduce la entrega y poster ior  
reglamentación de la Evaluación de Carácter Diagnóst ico Formativa , de manera 
uni lateral en cabeza del Instituto Colombiano para la Evaluación de la 
Educación –  ICFES ,  bajo el amparo del Artículo 80 de la  Ley 115 del 8 de febrero 
de 1994 ,  “Por la cual se expide la Ley General de Educación ”:  
 

Art ículo 80º.-  Evaluación de la educación . De conformidad con e l ar t ícu lo 67 de 
la Const i tuc ión Pol í t ica,  e l Min ister io de Educac ión Nac ional ,  con e l f in  de velar por  
la cal idad,  por  e l cumpl imiento de los  f ines de la educac ión y  por la  mejor  formación 
moral ,  in te lectual y f ís ica de los educandos, es tablecerá un Sis tema Nacional de 
Evaluac ión de la Educac ión que opere en coordinac ión con e l Serv ic io Nac ional de 
Pruebas del Inst i tu to Colombiano para e l  Fomento de la Educac ión Super ior  ICFES 
y con las  ent idades terr i tor ia les  y  sea base para el  establec imiento de programas 
de mejoramiento del  serv ic io públ ico educat ivo.  
 
El Sistema diseñará y apl icará criterios y procedimientos para evaluar la  cal idad 
de la enseñanza que se imparte,  e l  desempeño profesional del  docente y de los 
docentes directivos ,  los logros de los a lumnos,  la ef icac ia de los  métodos 
pedagógicos, de los textos y mater ia les empleados, la  organizac ión administ rat iva 
y f ís ica de las inst i tuc iones educat ivas y la ef ic iencia de la prestac ión del  serv ic io.  
 
Las inst i tuc iones que presenten resul tados def ic ientes deben recibir  apoyo para 
mejorar los procesos y la prestac ión del servic io. Aquel las cuyas def ic ienc ias se 
der iven de factores internos que impl iquen negl igenc ia o ir responsabi l idad darán 
lugar a sanc iones por par te de la autor idad administrat iva competente.  
 
El Gobierno Nac ional  reglamentará todo lo re lacionado con este ar t ícu lo .   
 
Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por la  Corte Const itucional  mediante  
Sentenc ia C-675 de 2005  

 
 
22.- Sin embargo, la Sala Plena de la Corte Constitucional  mediante Sentencia 
C-675 del 30 de junio de 2005, Expediente No. D-5540, M. P. Dr. Jaime Araujo 
Rentería ,  determinó:  
 
 

“ (…)  
 
8.  El Art .  80 de la Ley 115 de 1994 demandado trata de la evaluación de la educac ión 
y d ispone que e l Min is ter io de Educac ión Nacional establecerá un Sistema Nacional  
de Evaluac ión de la Educac ión que opere en coordinación con e l Serv ic io Nac ional  
de Pruebas del Inst i tuto Colombiano para e l Fomento de la Educac ión Super ior ,  
ICFES, y con las ent idades terr i tor ia les, s is tema que d iseñará y apl icará cr i ter ios y  
procedimientos para evaluar la cal idad de la enseñanza que se imparte, e l  
desempeño profes ional  del  docente y  de los docentes d irect ivos,  los logros de los  
a lumnos, la ef icac ia de los métodos pedagógicos, de los tex tos y mater ia les 
empleados,  la organizac ión adminis trat iva y  f ís ica de las  inst i tuc iones educat ivas y  
la ef ic ienc ia de la prestac ión del  serv ic io.   
 
Señala que las ins t i tuc iones que presenten resul tados def ic ientes deben rec ib ir  
apoyo para mejorar  los procesos y la  prestac ión del  servic io. Aquél las  cuyas  
def ic ienc ias se der iven de fac tores internos que impl iquen negl igenc ias o 
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responsabi l idad darán lugar  a sanciones por par te de la autor idad administrat iva 
competente.   
 
Así  mismo prescr ibe que e l  Gobierno Nac ional reglamentará todo lo re lac ionado con 
d icho ar t ícu lo.  
 
(…)  
  
Del examen de estas d ispos ic iones legales se deduce que e l las prevén un Si s tema 
Nacional de Evaluación de la Educac ión, lo cual es tá comprendido dentro de la 
competenc ia atr ibuida por  la  Const i tuc ión a l leg is lador  en d icha mater ia.  
 
Sin embargo,  e l las at r ibuyen al  Min ister io de Educación Nac ional y a l Gobierno 
Nac ional  la  func ión de regular  aspectos de d icho s istema, s in señalar  los  cr i ter ios,  
los parámetros o las bases para expedir  la  regulac ión,  de modo que a l  e jercer  
aquellas autor idades administrat ivas d icha at r ibuc ión sust i tuyen a l leg is lador en una 
mater ia que la Const i tuc ión reserva expresamente a éste y desbordan así e l ámbito 
de la potestad reglamentar ia, que está l imi tada a la  prec is ión y espec i f icac ión de 
los elementos necesar ios para la adecuada y  efect iva apl icac ión de la ley. Por otra  
par te,  no ex is te un otorgamiento de facultades extraordinar ias  al  Pres idente de la 
Repúbl ica por parte del Congreso de la República conforme a las normas super iores 
para expedir  normas con fuerza de ley  sobre la misma mater ia.  
 
La Cor te destaca que, por  exis t ir  reserva de ley en esta mater ia, como se indicó en 
estas cons iderac iones, e l  leg is lador,  en ejerc ic io de su competenc ia const i tuc ional ,  
debe señalar al menos los criterios,  los parámetros y las bases de la 
regulación, en una norma de la jerarquía de Ley previa o anterior a la que se 
juzga ,  con base en los cuales e l  Pres idente de la Repúbl ica puede ejercer  la  
potestad reglamentar ia establec ida en e l Art .  189, Num. 11, de la Const i tuc ión,  
respetando tanto e l contenido de la ley  reglamentada como el  de las demás leyes…”  
(Negr i l las  y subrayas son nuestras) .  

 
 
23.-  De la misma manera, olvidó el Ministerio de Educación Nacional  que dentro 
de la estructura y funciones otorgadas por la Ley 1324 del 13 de julio de 2009 ,  
“por la cual se f i jan parámetros y cr iter ios para organizar el s istema de evaluación 
de resultados de la cal idad de la educación, se dictan normas para el fomento de 
una cultura de la evaluación, en procura de facil i tar la inspección y vigilancia del 
Estado y se trans forma el ICFES” ,  en su Artículo 12 ,  no quedó contemplada alguna 
relacionada con la f i jación de procedimientos f rente a la Evaluación de Carácter 
Diagnóstico Format iva –  ECDF: 
 
 

Art ículo  12. Transfórmese el  Ins t i tuto Colombiano de Fomento a la  Educac ión 
Super ior ,  ICFES, en una Empresa estata l  de carácter soc ial  del  sector Educac ión 
Nac ional,  ent idad pública descentra l izada del  orden nac ional,  de natura leza 
espec ial ,  con personería jur íd ica,  autonomía administrat iva y  patr imonio propio, 
v inculada al  Min is ter io de Educación Nac ional.  El  Gobierno podrá modi f icar  e l  
nombre de la ent idad, y  podrá disponer , s in embargo, que use la denominac ión 
"ICFES",  para efectos ta les como otorgar  sel los de cal idad o d ist inguir  los exámenes  
que se real icen bajo su responsabi l idad.  
  
 
 
 
El ICFES tendrá por objeto ofrecer el servicio de evaluación de la educación 
en todos sus niveles y adelantar investigación sobre los factores que inciden 
en la calidad educativa,  con la f inalidad de ofrecer información para mejorar la 
calidad de la educación. De la misma manera el  ICFES podrá real izar otras 
evaluaciones que le sean encargadas por entidades públicas o privadas y  
derivar de el las ingresos,  conforme a lo establecido en la Ley 635 de 2000.   
 
(…)  
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El ICFES tendrá, por lo menos las  func iones a las que se ref iere esta ley y las que 
a cont inuac ión se descr iben:   
 
(…)  
 
6. Prestar asistencia técnica al Ministerio de Educación Nacional y a las 
Secretarías de Educación, en temas relacionados con la evaluac ión de la 
calidad de la educación que son de su competencia.  
 
(…)  
 
13. Las demás func iones que le f i jen las leyes y los reglamentos , de acuerdo con 
su natura leza…”  
 
 

24.- Los  artículos 2.4.1.4.4.1. y 2.4.1.4.4.2. del Decreto 1657 del 21 de octubre 
de 2016  determinó:  
 

ARTÍCULO  2.4.1.4.4.1.  Reubicación de nivel salarial  y ascenso de grado.  
Const i tuye reubicac ión de n ivel  sa lar ia l  e l paso de un educador a l n ive l  
inmediatamente s iguiente dentro del  mismo grado del Escalafón Docente.  
  
Const i tuye ascenso la promoción de un educador a otro grado del escalafón 
docente.  Quien asciende a un grado conserva el  nivel  (A -B-C-D) alcanzado en 
el  grado inmediatamente anterior.  

 
ARTÍCULO  2.4.1.4.4.2.  Resultado y procedimiento.  El  Min ister io de Educac ión 
Nac ional o la ent idad contratada para operar la evaluación publ icará, en la 
p lataforma que se d isponga para e l desarrol lo  de la misma, los resultados def ini t ivos  
de los  educadores que la hubieren presentado. Lo anter ior  de conformidad con e l  
cronograma que d isponga el  Min ister io de Educac ión Nac ional.  
  
(…)  
  
La reubicación salarial y el ascenso de grado en el Escalafón Docente surt irán 
efectos f iscales a partir de la fecha de la publicación de los l istados definit ivos 
de candidatos…”  

 
Estos art ículos también fueron violentados por el( las) ent idad(es) demandada(s),  
ya que con la nugatoria al REUBICACIÓN SALARIAL.  sol ic itado por mi mandante, 
se desconoce la promoción a la que t iene derecho, producto de la profesional ización 
obtenida.  
 
25.- Y frente a los criterios de evaluación, el Artículo 8  de la Resolución No. 
018407 del 29 de noviembre de 2018  determinó:  
 
 

Art ículo 8.  Criterios de evaluación.  En la evaluac ión de carácter  d iagnóst ico 
format iva se tendrán en cuenta cuatro (4) cr i ter ios, los cuales,  a su vez, se d iv iden 
en d i ferentes componentes que valorarán las actuac iones del educador en su 
práct ica, atendiendo aspectos específ icos a evaluar , para cada uno de los  
s iguientes educadores:  
 
(…)  
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(…)”  

 
Es claro que este art ículo también fue violentado por la(s) Entidad(es) 
demandada(s), como quiera que para real izar la ECDF el Instituto Colombiano 
para la Evaluación de la Educación –  ICFES  ut i l izó de manera uni lateral la GUÍA 
DE NIVELES DE DESEMPEÑO Evaluación de Carácter Diagnóstico Formativa 
(ECDF) 2018-20195 para cada uno de los casos (Docente de Aula, Coordinador, 
Docente PTA, Docente Orientador, Rector o Direct ivo Rural y Direct ivo Sindical) 
establecida por el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación –  
ICFES ,  constituyéndose en una extral imitación de las funciones constitucionales y 
legales delegadas en la Entidad por e l Parágrafo del Artículo 9º de la Resolución 
No. 018407 del 29 de noviembre de 2018 .  Valga aclarar que dicha interpretación 
de los niveles de desempeño no se encuentra establecida en la Ley 115 de 1994 ,  

                                        
5 Pueden verse en: http://plataformaecdf. icfes.gov.co/cuenta/t ipo_documentacion   
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la Ley 1324 de 2009 ,  el D.U.R. del Sector Educación 1075 de 2015 ,  en el Decreto 
1278 del 2002 ,  en el Decreto 1657 de 2016 ,  en la Resolución No 017431 del 30 
de octubre de 2018 ,  en la Resolución No. 018407 del 29 de noviembre de 2018 ,  
ni en la  Resolución No. 008652 del 14 de agosto de 2019 ;  éstas últ imas expedidas 
por el Ministerio de Educación Nacional .  
 
26.- Según el Artículo 13  de la Resolución No. 018407 del 29 de noviembre de 
2018 :  “…La evaluación, tanto para ascenso de grado, como para reubicación  de 
nivel salarial,  tendrá diferentes t ipos de ponderaciones, acorde con la siguiente  
tabla:…” 
 
La forma como se calif ica la Evaluación de Carácter Diagnóst ico Format iva –  ECDF 
II I  Cohorte, determinada en la tabla anexa en la Resolución, depende si el( la)  
docente part ic ipa para ASCENSO  o REUBICACIÓN SALARIAL  como: i)  Docente de 
Preescolar y Primar ia, i i)  Docente de Bachi l lerato (grados 6º a 11º), i i i)  Docente 
Orientador, iv)  Direct ivo Sindical,  v)  Tutor del Programa Todos a Aprender –  PTA,  
vi)  Rector o Director rural,  o vii)  Coordinador.  
 
La expl icación de la tabla , conforme el Documento EVALUACIÓN DE CARÁCTER 
DIAGNÓSTICO-FORMATIVO (ECDF) PARA EL ASCENSO DE GRADO Y 
REUBICACIÓN DE NIVEL SALARIAL EN EL ESCALAFÓN DE EDUCADORES DEL 
ESTATUTO 1278 DE 2002 –  MATRICES ESPECÍFICAS POR CARGO ,  de fecha 31 
de agosto de 2015 ,  f irmado entre el  Ministerio de Educación Nacional –  MEN  y 
la Federación Colombiana de Trabajadores de la Educación –  FECODE ,  y 
contenido en la Resolución No. 018407 del 29 de noviembre de 2018 ,  se resume 
de la siguiente manera:  
 

i) Tutores del Programa Todos a Aprender – PTA 
 
“El video de los tutores del programa Todos a Aprender no pretenderá registrar la totalidad de 
las funciones propias de su cargo. Se enfocará en reuniones de formación con docentes, es 
decir, implementación de las Sesiones de Trabajo Situado definidas en la ruta de 
acompañamiento o sesiones de trabajo con maestros con objetivos de formación 
complementaria a la ruta.”6 
 
Para los tutores del PTA los instrumentos definidos para la ECDF, tanto para ascenso de grado 
como para reubicación de nivel salarial, se califican entre 1-100 puntos y tendrá diferentes 
ponderaciones, así: 
 

 Observación del video: 80% 
 Autoevaluación (encuesta): 10% 
 Encuesta de docentes: 3% 
 Encuesta de directivo docente de la institución acompañada: 2% 
 Evaluaciones de desempeño (promedio aritmético de las últimas dos que haya 

presentado): 5% 
 
Dado que todos los instrumentos se califican entre 1 y 100 puntos, el puntaje final se obtiene de 
realizar la siguiente operación: 
 
(Vídeo * 0,8) + (Autoevaluación * 0,1) + (Encuesta Docentes * 0,03) + (Encuesta Directivo 
* 0,02) + (Evaluación Desempeño* 0,05) 
 

                                        
6 Documento EVALUACIÓN DE CARÁCTER DIAGNÓSTICO-FORMATIVO (ECDF) PARA EL 
ASCENSO DE GRADO Y REUBICACIÓN DE  NIVEL SALARIAL EN EL ESCALAFÓN DE 
EDUCADORES DEL ESTATUTO 1278 DE 2002 – MATRICES ESPECÍFICAS POR CARGO. 31 de 

agosto de 2015. Minister io de Educación Nacional  – MEN y la  Federación Colombiana de 

Trabajadores de la Educación –  FECODE, Pág. 10 y 11.  

mailto:contacto@abogadosomm.com
http://www.abogadosomm.com/


 
DERECHO ADMINISTRATIVO – LABORAL – CIVIL – PENAL – CONSTITUCIONAL 

F-463 

 

 

22 

 

Calle 19 No. 3-10, Of. 401 Edif. Barichara - Torre B. Tels: (+571)3423150–2827294–3425494.Cel: (+57)3102985930. Bogotá, D.C. 

E-mail: contacto@abogadosomm.com  Sitio Web: www.abogadosomm.com 

Este art ículo también fue trasgredido por la(s) Ent idad(es) demandada(s), al no  
haber respetado la objet ividad de las ponderaciones en cada uno de los 
instrumentos de evaluación, enarbolando una odiosa discriminación en contra de mi 
mandante, f rente a aquel los docentes y direct ivos docentes que si aprobaron con 
un puntaje super ior a 80,00, f rente a similares condiciones.  
 
 
a. VIDEO 
 
1.- El objet ivo principal de este instrumento es registrar al( la) educador(a), teniendo 
en cuenta los diversos perf i les en el contexto inst itucional,  sociocultural y 
económico donde ejerce la labor docente o direct iv o docente, con el f in de valorar 
su capacidad de adaptación y f lexibil idad en los procesos de enseñanza -
aprendizaje, fomentando así la ref lexión de su práct ica pedagógica.  
 
El video contempla tres momentos: i)  identif icación y test imonio introductor io donde 
se presenta de manera concisa el contexto  general de la clase; i i)  desarrollo de la 
act ividad pedagógica, evidenciando las act ividades de enseñanza y aprendizaje;  y 
i i i)  test imonio de cierre, haciendo una breve ref lexión.  
 
Los educadores inscritos en el proceso de evaluación son responsables de real izar 
su propio video, así como su cargue a la plataforma Maestro 2025 ,  y deben cumplir  
con requisitos mínimos de cal idad revisados por el ICFES. Los educadores deben 
anexar el consentimiento donde se informó a los padres de famil ia o acudientes de 
los estudiantes o a los docentes sobre la act ividad que se iba a real izar. De igual 
manera, debieron anexar una serie de formularios y formatos relacionados con la 
planeación y evaluación de las act ividades de acuerdo con el contexto del ( la) 
evaluado(a), que permit ieron dar cuenta de los procesos de enseñanza con los 
estudiantes, y al mismo t iempo, generar una ref lexión sobre su praxis pedagógica.  
 
2.- Respecto a  los instrumentos de  evaluación, en especial el  VIDEO, e l Artículo 
9º de la Resolución 018407 del 29 de noviembre de 2018 estableció:  
 

“Art ículo 9. Instrumentos de evaluación.  La evaluac ión de carácter d iagnóst ico 
format iva (ECDF), debido a su enfoque cual i ta t ivo,  involucrará un proceso 
metodológico de valorac ión de la práct ica educativa y  pedagógica,  en la cual  se 
ut i l izarán d i ferentes métodos e instrumentos que se aplicarán con estr icto 
seguimiento de los procedimientos adoptados por el ICFES ,  garant izando 
conf iabi l idad,  val idez e imparc ia l idad en el  proceso de evaluac ión.  
 
Los instrumentos de evaluac ión que componen la evaluac ión voluntar ia de que trata 
e l presente acto administrat ivo son los s iguientes:   
 

1.  Video .  El  objet ivo de este ins trumento es registrar  una act iv idad de aula de 
los docentes o de la labor  de los d irec t ivos docentes, or ientadores,  docentes 
tutores y d irec t ivos s indicales, de acuerdo con lo que se establece a 
cont inuac ión:   
 

a) Grabación del  video.  El  educador  será responsable de l levar  a cabo la 
grabac ión por su cuenta, en e l establec imiento educat ivo en e l que presta 
sus serv ic ios,  con e l  cumpl imiento de los requis itos  y  de característ icas 
que lo componen.  
 

El d irec t ivo s indical podrá real izar  su v ideo en los  lugares en donde dec ida 
efectuar e l ta l ler  de formación,  objeto de la grabac ión.  

 
b)  Requisitos de los videos.  Para ser evaluados,  los v ideos deberán cumpl ir  

con los requis itos  establec idos por  e l  ICFES en e l Manual  de 
Autograbación General o en e l  Manual de Autograbac ión Espec ia l  que se 
expida para los  educadores que res idan en las zonas espec ia les  que def ina 
e l Min is ter io de Educación Nac ional,  de acuerdo con las  recomendaciones 
que real ice la  Comis ión de lmplementac ión de la ECDF.  
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Los manuales de que trata e l presente l i tera l podrán ser descargados de la página 
web dispuesta para e l proceso de evaluac ión.  
 

c) Característ icas de los videos.  Los v ideos deben reunir  unas 
caracterís t icas , según las func iones propias del cargo que desempeñe el  
evaluado:   
 

1) (…)  
 

(…)  
 

4) Tutores del  Programa Todos a Aprender :  e l  v ideo debe enfocarse en 
reuniones de formación con docentes, es  dec ir ,  en e l marco de la 
implementac ión de las  ses iones de trabajo s i tuado, def inidas en la ruta 
de acompañamiento o ses iones de trabajo con maestros para la  
formación complementar ia a la  ruta.   
 

(…)  
 

d) Presentación de los videos.  Los educadores podrán e legir  a lguna de las 
dos modalidades que se enunc ian a cont inuac ión para presentar sus  
v ideos: ( i)  cargar e l v ideo en la página web dispuesta y en los per iodos 
f i jados para ta l  f in ;  o ( i i )  env iar  e l  v ideo por  medio f ís ico a la  d irección de 
correspondenc ia que espec i f ique e l ICFES.  

 
En e l  caso que un educador  cargue e l  v ideo en la página we b dispuesta y  lo  
envíe por medio f ís ico, se prefer irá aquel que haya s ido cargado en la página 
web.  
 

e) Incumplimiento de los requisitos.  En e l  caso que e l v ideo no cumpla con 
las condic iones de cal idad de grabac ión,  el  ICFES informará de esta  
s ituac ión,  espec if icando los requis i tos  que no cumple e l  v ideo a l aspirante a 
través del  cor reo e lectrónico suministrado en la etapa de inscr ipc ión, quien 
contará con un término no mayor a 10 días calendar io para cargar e l nuevo 
video que cumpla con las condic iones técni cas ex ig idas, b ien sea en la 
p lataforma o env iado por  medio f ís ico a la d irección de correspondenc ia que 
espec if ique e l  ICFES.  

 
En e l evento en e l cual el  v ideo no fuere cargado en e l s istema o no fuese env iado 
en medio f ís ico dentro del  término anter iorme nte establec ido,  o s i e l  nuevo v ideo no 
cumple con las condic iones de cal idad de grabac ión, e l educador quedará exc luido 
del  proceso de evaluación de que trata la presente resoluc ión.   
 

f )  Anexos a los videos.  Los v ideos que estén cargados en la p lataforma v ir tual  
deberán estar acompañados de los s iguientes anexos:  
 
1) Formular io debidamente d i l igenc iado.   

 
2) Formatos de p laneac ión de c lase y  evaluac ión,  para el  caso de los  v ideos 

de los  docentes de aula.   
 

3) Los demás formatos específ icos para los v ideos de los d irect ivos  
docentes,  or ientadores, docentes tutores y d irect ivos s indicales, dentro de 
los cuales se encuentran los docentes en comis ión de serv ic ios para 
desarro l lar  func iones de apoyo a s indicatos.   
 
El formular io y los formatos indicados en este l i tera l deberán ser  
descargados por  e l  educador  del  por ta l  v ir tual del  proceso de evaluac ión,  
los cuales deberán ser  d i l igenciados tota lmente con los  demás anexos que 
a l l í  se encuentren, y env iados para evaluac ión a través de la p lataforma 
dispuesta para ta l f in .   
 
En la p lataforma v ir tual  el  educador deberá mani fes tar  bajo la  gravedad de 
juramento que cuenta con e l  consent imiento in formado de los  padres de 
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fami l ia o acudientes de los n iños, niñas y jóvenes qu e aparezcan en los  
videos.  El  educador es e l  responsable de conservar  dichos 
consent imientos que deberán constar  por escr i to …”  (Subrayas y negr i l las  
son nuestras) .  

 
3.- Dicho instrumento que se valora en cabeza del Instituto Colombiano para la 
Evaluación de la Educación - ICFES ,  de conformidad a lo establecido por el 
Artículo 10 de la Resolución No. 018407 del 29 de noviembre de 2018  
 

“Art ículo 10.  Valoración de los diferentes instrumentos.  La valoración de los  
d iferentes ins trumentos que conforman la evaluac ión de carácter  d iagnóst ico format iva 
(ECDF) regulada en esta Resoluc ión se sujetará a las  s iguientes reglas:  
 
1.  Los videos serán evaluados de manera independiente por dos pares 

evaluadores, quienes serán educadores,  seleccionados por el ICFES a parti r  
de una convocatoria abierta adelantada por dicha entidad, previa verif icación 
de los requisitos,  inhabi lidades e incompatibi l idades.   

 
(…)  

 
Parágrafo.  El ICFES adelantará las funciones referidas en los numerales 
precedentes con autonomía técnica ,  en cumpl imiento de los actos administrat ivos 
correspondientes a esta cohor te de la ECDF, atendiendo e l ca lendar io del  proceso y e l  
carácter d iagnóst ico format ivo de la evaluac ión. ”  (Subrayas y negr i l las  son nuestras).  

 
4.- En la parte considerat iva de la Resolución No. 018407 del 29 de noviembre 
de 2018 ,  el Ministerio de Educación Nacional  estableció: “…Que el mencionado 
Decreto Ley consagra en sus art ículos 35 y 36 (numeral 21) la Evaluación de 
Competencias como el mecanismo voluntario que mide desempeño y la actuación 
realizada por los educadores oficiales en su puesto de trabajo ,  con el f in de 
lograr su ascenso de grado o reubicación en el Escalafón Docente…”  
 
Y a pesar de la falta de competencia constitucional o legal (por omisión normat iva) 
tal y como lo estableció la Sala Plena de la Corte Constitucional  mediante 
Sentencia C-675 del 30 de junio de 2005,  el Instituto Colombiano para la 
Evaluación de la Educación –  ICFES ,  ut i l izó de manera unilateral su propia GUÍA 
DE NIVELES DE DESEMPEÑO Evaluación de Carácter Diagnóstico Formativa 
(ECDF) 2018-20197 para evaluar cada uno de los casos (Docente de Aula, 
Coordinador, Docente PTA, Docente Orientador, Rector o Direct ivo Rural y Direct ivo 
Sindical),  determinando en cada caso los NIVELES DE DESEMPEÑO .  Así, a manera 
de ejemplo, en la GUIA DE NIVELES DE DESEMPEÑO –  DOCENTE DE AULA8 se 
estableció de manera genérica:  
 

“Los Niveles de Desempeño contr ibuyen a l  carácter  format ivo de la evaluación 
debido a que apor tan información para e l desarrol lo de un d iagnóst ico que permita 
determinar los aspectos especí f icos que debe trabajar el  educador para for talecer  
su práct ica educativa (Decreto 1657 de 2016) . Es así  como los Niveles de 
Desempeño presentados para la Evaluac ión de Carácter Diagnóst ico Format iva 
ECDF cohorte I I I ,  contr ibuyen a l propós ito de cont inuar avanzando en e l  
for ta lec imiento de las  práct icas de los educadores con lo que se busca seguir  
mejorando la cal idad educativa.  
 
Los descr iptores que se presentan en cada uno de los  Niveles de Desempeño 
ref le jan en qué medida los resultados del  educador,  recogidos en los diferentes 
instrumentos de evaluación ,  a lcanzan cada uno de los aspectos especí f icos a 
evaluar que se def inen en e l ar t ícu lo 8 de la Resoluc ión 018407 del  29 de nov iembre 
de 2018 expedida por e l Min ister io de Educación Nacional .  La escala que se ut i l iza  

                                        
7 Ídem 
8 GUÍA DE NIVELES DE DESEMPEÑO Evaluación de Carácter Diagnóst ico Formativa (ECDF)  
2018-2019 – DOCENTE DE AULA. ICFES, 2018. Recuperado de:  

http://p lataformaecdf. icfes.gov.co/cuenta/t ipo_documentacion, Pág. 3.  
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para presentar  los  descr iptores de los  Niveles de Dese mpeño es:  Avanzado, 
Sat isfac tor io,  Mínimo y (Sic .)  Infer ior .  
 
El n ivel  Avanzado  cor responde al desempeño de los  educadores cuyos resul tados 
demuestran con suf ic ienc ia que e l aspecto evaluado se alcanza. Los desempeños 
de estos educadores se caracter izan po r la  implementac ión de var iadas act iv idades  
y estrategias y  por  mantener  c laramente re lacionadas esas acc iones con propós itos  
per t inentes para e l ro l  que desempeñan.  
 
El nivel Satisfactorio  corresponde al desempeño de los educadores cuyos 
resul tados muestran la apropiac ión del aspecto evaluado,  pero podr ían forta lecerse 
con la implementación de más estrategias o acc iones que apunten a los  propósi tos 
de su práct ica educat iva.   
 
El  n ivel  Mínimo  corresponde a desempeños de los  educadores cuyos resultados 
muestran una apropiación in ic ia l del  aspecto evaluado. Estos aspectos podrían 
for ta lecerse con la incorporac ión de más estrategias o acc iones y la art icu lac ión de 
estas con los propós itos de la práct ica educat iva.  
 
El n ivel Inferior  cor responde al desempeño de los educadores cuyos resultados 
muestran pocas estrategias o acc iones que apunten al  aspecto evaluado. Los 
aspectos ubicados en este Nivel  podrían for talecerse con la explorac ión e 
incorporac ión de estrategias o acc iones apropiadas para el  contexto educat i vo del  
educador .  
 
El Ins t i tuto Colombiano para la Evaluac ión de la Educac ión -  Ic fes , inv i ta a los  
educadores a leer los descr iptores de los n iveles de desempeño y a tomar de e l los  
los e lementos que cons ideren que pueden contr ibuir  a l mejoramiento cont inuo  de 
su práct ica educat iva. ”  (Negr i l las son del  texto) .  

 
5.- Por su parte, el Artículo 12  de la citada Resolución, determinó la designación 
de los pares evaluadores, así:  
 

“Art ículo 12. Reglas para la designación de los pares.  Para la des ignac ión de los  
pares evaluadores se tendrá en cuenta lo s iguiente:   
 
1.  Los v ideos de los  rectores, d irect ivos rura les, coordinadores y docentes 

or ientadores serán evaluados de manera independiente por  los  s iguientes pares 
evaluadores:  

 
a)  Par evaluador regional.  Aquel  que trabaja en e l mismo depar tamento o,  en su 

defecto, en la misma región donde labora e l educador voluntar iamente que 
presenta la  evaluac ión de carácter  d iagnóst ico format iva.   

 
b)  Par evaluador  nac ional.  Aquel que labora en una  región d is t in ta a aquel la donde 

labora e l educador que voluntar iamente presenta la evaluac ión de carácter  
d iagnóst ico format iva.   

 
En aquel los  casos donde no haya un par evaluador regional,  los  dos pares serán 
de carácter nac ional .   

 
Para la evaluac ión de  los  v ideos de los  rectores,  di rec t ivos rura les,  
coordinadores y docentes or ientadores,  se seleccionarán pares evaluadores que 
ostenten el  mismo cargo.  

 
2.  Los v ideos de los docentes serán evaluados por pares que prefer ib lemente 

desarro l len su práct ica en e l  mismo nivel  educat ivo,  en la misma área o cargo y  que 
tengan un n ivel  de formación académica cuando menos igual a l del  docente 
evaluado.   

 
3.  Los v ideos de los docentes tutores en comis ión para e l  Programa Todos a Aprender  

(PTA) serán evaluados de manera ind ependiente por  dos pares evaluadores 
nac ionales tutores del  mismo programa, los  cuales deben per tenecer  a una zona 
d ist inta a aquel la donde laboran los  docentes que voluntar iamente presentan la  
evaluación de carácter  d iagnóst ico format iva.  
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4.  Los v ideos de los d irect ivos s indicales serán evaluados de manera independiente 

por dos pares evaluadores d irec t ivos s indicales, o por pares de un centro de 
formación pedagógica o s indical.   

 
Parágrafo.  Prev io a la  emis ión de la cal i f icac ión,  e l  ICFES anal izará las  s ituaciones en 
las que sea necesar io rev isar  la  valorac ión inic ia l del  v ideo,  de acuerdo con los  
parámetros establec idos,  de ta l  forma que sea un par  evaluador  adic ional  quien dec ida  
la cal i f icac ión del  educador .  
 
El  par  evaluador  adic ional  deberá ser  docente y  su des ignac ión se real izará por  e l  
ICFES, de acuerdo con el procedimiento que para el efecto establezca esa 
ent idad . ”  (Negr i l las  y subrayas son nuestras).  

 
6.- Pese al craso error normativo ya mencionado, el Ministerio de Educación 
Nacional  insiste en establecer en cabeza de l Instituto Colombiano para la 
Evaluación de Educación - ICFES  la cal if icación de los diferentes instrumentos y 
la generación de un puntaje en una escala de uno  a cien para cada uno de el los.  
 
La valoración de la práct ica educat iva a través del video fue realizada por pares 
evaluadores, educadores del sector of icial seleccionados mediante convocatoria 
abierta, a quienes se les dio formación específ ica sobre el us o adecuado y objet ivo 
de las matrices y formatos ut i l izados en la valoración de los videos.  
 
Este art ículo también fue trasgredido por la(s) Entidad(es) demandada(s) , ya que 
tal y como lo estableció la Sala Plena de la Corte Constitucional  mediante 
Sentencia C-675 del 30 de junio de 2005,  tanto el Ministerio de Educación 
Nacional  como el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación –  
ICFES ,  carecen de la competencia legal para reglamentar lo concerniente a la 
Evaluación de Carácter Diagnóstico Formativa (por orden expresa del Artículo 80 
de la Ley 115 de 1994 ) .  Part iendo de la anterior premisa, el Minister io de Educación 
Nacional suscr ibió de manera inconsti tucional e i legal el Convenio Marco 
lnteradministrativo No. 0644 de 2016  "con el f in de aunar esfuerzos (. . .)  para 
desarrol lar la estructuración de la evaluación docente para el ascenso y la 
reubicación salarial de los docentes y direct iv os docentes regidos por el Decreto 12 
78 de 2002, l levando a cabo todas las act iv idades requer idas para tal f in que se 
concretarán a través de convenios derivados, que harán parte integral del mismo" .  
Y más aún, en el evento que el ICFES reglamentó la ECDF, abrogándose para sí 
misma una competencia adicional que no estaba contemplada en éste art ículo de 
la Resolución reglamentaria del proceso, al habérsele otorgado la contratación de 
los pares académicos 9:   
 

“…En el marco del Contrato de Prestac ión de Servic ios 355 de 2019 suscr i to  entre  
el Inst i tu to Colombiano para la Evaluac ión de la Educac ión –  Ic fes  y la  Corporac ión 
Mixta para la Invest igac ión y  e l  Desarro l lo de la Educación –  Corpoeducac ión, se 
informa a todos los  educadores interesados,  que se encuentran abier tas  las  
inscr ipc iones para part ic ipar como par  evaluador de la Evaluac ión de Carácter  
Diagnóst ico Format iva –  ECDF, I I I  cohor te, para e l ascenso o la  reubicac ión salar ia l  
en el  Escalafón Docente…”  

 
Nótese que el Inciso Final  del Parágrafo  del Artículo 12º  de la Resolución No. 
018407 del 29 de noviembre de 2018 ,  solamente autorizó al Instituto para la 
Evaluación de la Educación –  ICFES ,  a que el único  procedimiento que debía f i jar  
era exclusivamente f rente a la designación de un par evaluador adicional ,  en 
caso que fuese necesario “…revisar la valoración inicial  del v ideo, de acuerdo con 
los parámetros establecidos, de tal forma que sea un par evaluador adicional quien 
decida la cal if icación del educador. ” 

                                        
9 Inst ituto Colombiano para la Evaluación de la Educación - ICFES.  Puede verse en: 

https://www.icfes.gov.co/contratac ion -2019-300-399. Detal le  de l Contrato 355-2019 en 

https://www.contratos.gov.co/consul tas/deta l leProceso.do?numConstancia=19 -4-9458723  
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7.- En el vídeo se deb ió tener en cuenta la retroal imentación efectuada por los 
pares, además, se debió revisar muy bien las contradicciones entre las 
observaciones f inales de los pares y los comentarios de los ítems evaluados o entre 
lo que señaló cada par. Mi mandante argumentó cada ítem, contrastando la 
retroal imentación con el video como tal y la planeación, incluso, señalando donde 
se observa los errores en la calif icación otorgada con el minuto y segundos 
puntuales donde se evidencia en el  video. 
 
Para la reclamación se tuvo en cuenta la matriz de resultados entregados en el PDF 
y la rúbr ica o descr ipción de niveles de desempeño según el cargo . 
 
8.- Se observa claramente la trasgresión a este art ículo por parte de la(s) 
Entidad(es) demandada(s), toda vez que en la evaluación del video , part iendo que: 
“…El objet ivo de este instrumento es registrar una act iv idad de aula de los docentes 
o de la labor de los direct ivos docentes, orientadores, docentes tutores y direct ivos 
sindicales…”,  según lo establecido en Numeral 1º del Artículo 9  de la Resolución 
No. 018407 del 29 de noviembre de 2018 .  Por lo tanto, mi mandante teniendo 
derecho a conocer cada aspecto de su evaluación en función de cumplir con el 
carácter diagnóst ico y formativo, requería por lo menos:  
 

8.1. Se le entregara copia del instruct ivo que l lenaron los pares a los que se 
les asignó el video y la planeación, así como la conversión en puntajes por 
parte del ICFES .  De igual manera, la autoevaluación y la encuesta (a 
estudiantes, docentes, padres, etc.)  respondidas y con la puntuación 
asignada.  
 

8.2. Se expl icara de dónde salen los niveles de desempeño correspondientes a 
cada cr iterio, componente, aspecto a evaluar relacionados, donde no 
corresponde el nivel con la descr ipción o la desc ripción no corresponde a 
lo evidenciado en la práct ica educativa, o en la planeación.  

 
8.3. Se explicara cómo se convirt ieron estos niveles de des empeño en la 

valoración f inal.  
 

8.4. Se tuviese en cuenta la reclamación presentada por mi mandante, al no 
estar de acuerdo con la forma como fueron evaluados los aspectos 
relacionados en el cuadro . Mi mandante argumentó  cada ítem, 
contrastando la retroal imentación con el video como tal y la planeación,  
incluso, señalando donde se observa los errores en la cal if icación otorgada 
con el minuto y segundos puntuales donde se evidencia en el video , pues 
como se evidencia en el video y en la planeación son diferentes a lo 
asignado por los pares y los valores asignados por el ICFES .  

 
 
b. AUTOEVALUACIÓN 
 
1.- Este instrumento t iene como objet ivo propiciar en el educador la ref lexión sobre 
su desempeño en las funciones y act ividades desarrolladas, es decir,  de su práct ica 
educat iva y pedagógica, para sustentar los procesos de enseñanza y aprendizaje 
de los estudiantes y así reconocer  sus avances e identif icar las posibles 
oportunidades de mejora, generando estrategias en pro de una educación de 
cal idad y que correspondan a los propósitos del PEI.  
 
2.- Respecto a  los instrumentos de  evaluación, en especial la  AUTOEVALUACIÓN, 
e l Artículo 9º de la Resolución 018407 del 29 de noviembre de 2018 estableció:  
 

“Art ículo 9. Instrumentos de evaluación.  La evaluac ión de carácter d iagnóst ico 
format iva (ECDF), debido a su enfoque cual i ta t ivo,  involucrará un proceso 
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metodológico de valorac ión de  la práct ica educativa y  pedagógica,  en la cual  se 
ut i l izarán d i ferentes métodos e instrumentos que se aplicarán con estr icto 
seguimiento de los procedimientos adoptados por el ICFES ,  garant izando 
conf iabi l idad,  val idez e imparc ia l idad en el  proceso de evaluac ión.  
 
Los instrumentos de evaluac ión que componen la evaluac ión voluntar ia de que trata 
e l presente acto administrat ivo son los s iguientes:   
 
(…)  

 
2.  Autoevaluación.  Este es un ins trumento con d iferentes t ipos de preguntas 

cuyo objet ivo es que e l  educador  establezca una cal i f icación f rente a su 
desempeño en las  funciones y  act iv idades propias que v iene desarro l lando.  
 
Este instrumento se apl icará para evaluar  a docentes de aula,  do centes 
or ientadores,  rectores y d irec t ivos rura les,  coordinadores,  tutores en comis ión 
para el  Programa Todos a Aprender,  d irec t ivos s indicales,  dentro de los cuales 
se encuentran los  docentes en comisión de serv ic ios  para desarro l lar  
func iones de apoyo a s indicatos.   
 
Los l ineamientos y guías para el d i l igenciamiento, así como este instrumento 
de evaluac ión, se pondrán a d ispos ic ión de los evaluados en la plataforma del  
proceso…”  (Subrayas y negr i l las son nuestras).  

 
3.-  Dicho instrumento que se valora en cabeza el Instituto Colombiano para la 
Evaluación de la Educación - ICFES ,  de conformidad a lo establecido por el 
Artículo 10 de la Resolución No. 018407 del 29 de noviembre de 2018 ,  de la 
siguiente manera:  
 

“Art ículo 10.  Valoración de los diferentes instrumentos.  La valoración de los  
d iferentes ins trumentos que conforman la evaluac ión de carácter  d iagnóst ico format iva 
(ECDF) regulada en esta Resoluc ión se sujetará a las  s iguientes reglas:  
 
(…)  

 
2.  El  ICFES respetará la cal if icación que el docente se haya  asignado en su 

autoevaluación . . . ”  (Subrayas y negr i l las  son nuestras).  

 
4.- Nuevamente se ve la trasgresión a este artículo por parte de la(s) Ent idad(es) 
demandada(s), toda vez que la real ización del formulario de autoevaluación fue 
posit iva conforme lo efectuado por mi mandante , quién fue el( la) que di l igenció las 
diversas preguntas seleccionando opciones que denotan un adecuado desempeño 
laboral,  así como la preparación y conocimiento académico, part iendo de: “…que el 
objet ivo es que el educador establezca una cal if icación frente a su desempeño en 
las funciones y act iv idades propias que viene desarrol lando…” ,  según lo establecido 
en Numeral 2º del Artículo 9  de la Resolución No. 018407 del 29 de noviembre 
de 2018 .  Por lo tanto, se debía respetar la valoración real izada, teniendo derecho 
a conocer cada aspecto de la autoevaluación en función de cumplir con su carácter 
diagnóst ico y formativo, por lo que se debió por lo menos proceder a entregar a mi 
mandante:  
 
 
 

4.1. Criter ios de puntuación de la autoevaluación, desglosados por cada ítem.  
 

4.2. Conversión en puntajes por parte del ICFES de cada una de las opciones 
seleccionadas en las preguntas que conformaron la autoevaluación.  

 
4.3. Revisión del puntaje y ajuste a lo realmente respondido por mi mandante.  

 
 
c. ENCUESTAS 
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1.- Para evaluar la percepción de los actores de la comunidad educativa sobre el 
educador, se ut i l izó como instrumento una encuesta que contenía diferentes t ipos 
de preguntas según el rol del ( la) evaluado(a). Ésta se convirt ió en una forma de 
incluir en la valoración, no solo a los educadores y estudiantes act ivos en la 
inst itución, s ino también a los docentes de aula, los padres de familia o acudientes 
como actores pr incipales en la educación de los niños , y a los mismos estudiantes . 
 
2.- Respecto a  los instrumentos de  evaluación, en especial las  ENCUESTAS, e l 
Artículo 9º de la Resolución 018407 del 29 de noviembre de 2018 estableció:  
 

“Art ículo 9. Instrumentos de evaluación.  La evaluac ión de carácter d iagnóst ico 
format iva (ECDF), debido a su enfoque cual i ta t ivo,  involucrará un proceso 
metodológico de valorac ión de la práct ica educativa y  pedagógica,  en la cual  se 
ut i l izarán d i ferentes métodos e instrumentos que se aplicarán con estr icto 
seguimiento de los procedimientos adoptados por el ICFES ,  garant izando 
conf iabi l idad,  val idez e imparc ia l idad en el  proceso de evaluac ión.  
 
Los instrumentos de evaluac ión que componen la evaluac ión voluntar ia de que trata 
e l presente acto administrat ivo son los s iguientes:   
 

(…)  
 

3.  Encuestas.  Se trata de un ins trumento con d iferentes t ipos de preguntas cuyo 
objet ivo es valorar la  percepc ión, la labor  o e l  grado de cumpl imiento del 
evaluado.  La apl icac ión o no de este instrumento y la  poblac ión encuestada 
está determinada por  e l cargo en e l  que  se desempeñe.   
 
Los l ineamientos y  guías para e l  d i l igenc iamiento de los  instrumentos de las 
encuestas que se ref ieren en este numeral  se pondrán a dispos ic ión de los 
evaluados en e l porta l  v ir tual  del proceso.  
 
A cont inuación,  se descr ibe cada una de la s modalidades de encuesta y  a 
quienes les  resul ta apl icable como ins trumento de evaluac ión:  
 
a) (…)   

 
(…)  

 
b) Encuesta a docentes.  Ins trumento con di ferentes t ipos de preguntas cuyo 

objet ivo es valorar  la labor  del  evaluado por  par te de los  docentes 
per tenec ientes a l es tablec imiento educat ivo.  Este ins trumento no se apl icará 
a los docentes de aula.  
 
Para e l caso de los d irect ivos s in dicales, la encuesta de que trata este l i teral  
se apl icará a los  docentes que par t ic ipen en la act iv idad selecc ionada por  e l 
evaluado en e l v ideo que real ice.  
 

c) (…)  
 

d) Encuesta a direct ivos docentes.  Instrumento con d iferentes t ipos de 
preguntas cuyo objet ivo  es valorar la labor del docente tutor en comisión para 
e l Programa Todos A Aprender  -  PTA-  en e l  acompañamiento a l  
establec imiento educat ivo.  Este ins trumento sólo se apl ic ará a docentes 
tutores del PTA…”  (Subrayas y negr i l las  son nuestras) .  

 
3.- Dicho instrumento que se valora en cabeza el Instituto Colombiano para la 
Evaluación de la Educación - ICFES ,  de conformidad a lo establecido por el 
Artículo 10 de la Resolución No. 018407 del 29 de noviembre de 2018  
 

“Art ículo 10.  Valoración de los diferentes instrumentos.  La valoración de los  
d iferentes ins trumentos que conforman la evaluac ión de carácter  d iagnóst ico format iva 
(ECDF) regulada en esta Resoluc ión se sujetará a las  s iguientes reglas:  
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(…)  
 

3.  Las encuestas indicadas en e l  ar t ícu lo anter ior  serán rev isadas por  e l ICFES, de 
acuerdo con los procedimien tos que se adopten para tal  f in . . . ”  (Subrayas y 
negr i l las  son nuestras).  

 
4.- Desconoce(n) la(s) Entidad(es) demandada(s), que al presentarse una de las 
siguientes situaciones descr itas en la reclamación, no tuvo en cuenta la episódica 
de la acción y de manera simplista corroboró los extraños resultados obtenidos:  
 

1.1. En los resultados de la ECDF no apareció puntaje f rente a las encuestas 
y se sol ic itó revisar la situación part icular.  
 

1.2. En los resultados de la ECDF no apareció puntaje f rente a las encuestas 
y se solic itó revisar la s ituación part icular, pues éstas no las fueron a  
real izar, s ituación que mi mandante informó al encuestador y/o al 
respect ivo correo.  

 
1.3. Al ser docente de pr imaria o preescolar, o direct ivo sindical ,  apareció el 

ítem con valoración de encuestas a estudiantes, cuando no corresponde 
al respectivo perf i l ,  sin apl icar la matriz correspondiente a l cargo. 

 
1.4. En los resultados de la ECDF aparece un puntaje inferior por este 

instrumento, y al no estar conforme con los resultados de las encuestas 
a estudiantes, se sol ic itó su revis ión y la entrega de copia de los puntajes 
y cr iter ios asignados para la valoración total de la misma. 

 
1.5. En la publ icación de los  resultados de la ECDF efectuados e l día 26 de 

agosto de 2019 apareció un primer reporte con una valoración super ior en 
las encuestas a estudiantes; poster iormente apareció nuevo puntaje 
donde se asignó una valoración inferior , bajando este resultado y sin 
explicación oportuna de dicha situación, ni demostración del proceso de 
los puntajes y criter ios asignados para las dos valoraciones asignadas ,  
desconociendo la primera valoración publ icada, por principio de 
favorabi l idad.  

 
1.6. Se apl icaron las encuestas a estudiantes con los cuales mi mandante no 

tuvo asignación académica durante el año 2019, situación que se informó 
al encuestador y no se atendió la sol ic itud real izada . 

 
5.- Nuevamente se ve la trasgresión a este artículo por pa rte de la(s) Ent idad(es) 
demandada(s), toda vez que se desconoció completamente el cr iter io perceptivo del 
instrumento encuesta, al  ser este : “…un instrumento con diferentes t ipos de 
preguntas cuyo objet ivo es valorar la percepción, la labor o el grado de 
cumplimiento del evaluado. La aplicación o no de este instrumento y la población 
encuestada está determinada por el cargo en el que se desempeñe …”,  según lo 
establecido en Numeral 3º del Artículo 9  de la Resolución No. 018407 del 29 de 
noviembre de 2018 .  
 
 
d. EVALUACIONES DE DESEMPEÑO 
 
1.-  Los docentes son actores claves en la cal idad de la educación y la evaluación 
de desempeño corresponde directamente a dicha f i losof ía. Esta es una herramienta 
para el diagnóst ico de las problemáticas educativas e inst itucionales, que mide el 
grado de cumplimiento de las funciones y responsabi l idades propias del cargo 
docente que desempeñe el educador. Para la ECDF, se ut i l iza el promedio 
aritmético de las dos últ imas evaluaciones de desempeño anual del educador.  
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2.- Respecto a  los instrumentos de  evaluación, en especial las  EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ,  el  Artículo 9º de la Resolución 018407 del 29 de noviembre de 
2018 estableció:  
 

“Art ículo 9. Instrumentos de evaluación.  La evaluac ión de carácter d iagnóst ico 
format iva (ECDF), debido a su enfoque cual i ta t ivo,  involucrará un proceso 
metodológico de valorac ión de la práct ica educativa y  pedagógica,  en la cual  se 
ut i l izarán d i ferentes métodos e instrumentos que se aplicarán con estr icto 
seguimiento de los procedimientos adoptados por el ICFES ,  garant izando 
conf iabi l idad,  val idez e imparc ia l idad en el  proceso de evaluac ión.  
 
Los instrumentos de evaluac ión que componen la evaluac ión voluntar ia de que trata 
e l presente acto administrat ivo son los s iguientes:   
 
(…)  
 

4.  Últ imas dos evaluaciones anuales de desempeño que haya presentado el  
educador.  Es e l promedio ar i tmét ico de las ú lt imas 2 evaluac iones anuales 
de desempeño que haya presentado e l educador , registradas en e l Sis tema 
de Gestión de Recursos Humanos y  Nómina, implementado en e l marco del  
proyecto de modernización de las  Secretar ias de E ducac ión.   

 
El  ponderado y  cal i f icac ión de este instrumento se hará con base en la 
información que aparezca regis trada en e l s istema mencionado.  
 
Para efectos de garant izar la  ponderac ión y cal i f icación correcta de este 
instrumento las ent idades terr i tor i a les cert i f icadas en educación (ETC) 
deberán actual izar en e l Sistema Gest ión de Recursos Humanos y Nómina la 
información de las  cal i f icac iones de evaluac ión de desempeño anual  de los  
educadores regidos por  e l  Decreto Ley 1278 de 2002. Dicha actual izac ión 
deberá real izarse hasta antes de la fecha de venc imiento para la inscr ipc ión 
en el  proceso de ECDF so pena de compulsar  copias a las  autor idades 
competentes para que den in ic io a las invest igac iones que correspondan por  
e l incumplimiento de ta l deber.   
 
Sin per ju ic io de lo anter ior ,  los  docentes y d irec t ivos docentes deberán 
ver i f icar ante la  ETC que sus cal i f icac iones de las  evaluac iones anuales de 
desempeño hayan s ido actual izadas en e l s istema mencionado y que las 
mismas correspondan con las que aparecen  en los protocolos de evaluac ión 
que les  fueron apl icados y  not i f icados,   
 
Todas aquel las inconsistenc ias frente a la cal i f icación y  cargue de las  
evaluaciones de desempeño anual deberán ser presentadas por e l educador  
únicamente ante la respect iva ent idad  terr i tor ia l cer t i f icada en educac ión, en 
v ir tud de lo d ispuesto en e l ar t ícu lo 2.4.1.5.1.10 del  Decreto 1075 de 2015.  
Las ETC deberán resolver  de fondo la rec lamación de los  educadores,  
actual izando y  reportando la información de las cal i f icac iones de la evaluación 
de desempeño laboral  a l Sistema de Gest ión de Recursos Humanos y Nómina  
con base en la in formación de resul tados de cal i f icación repor tados por  e l  
educador . ”  (Subrayas y negr i l las son nuestras).  

 
3.- Dicho instrumento que se valora en cabeza el Instituto Colombiano para la 
Evaluación de la Educación - ICFES ,  de conformidad a lo establecido por el 
Artículo 10 de la Resolución No. 018407 del 29 de noviembre de 2018  
 

“Art ículo 10.  Valoración de los diferentes instrumentos.  La valoración de los  
d iferentes ins trumentos que conforman la evaluac ión de carácter  d iagnóst ico format iva 
(ECDF) regulada en esta Resoluc ión se sujetará a las  s iguientes reglas:  
 
(…)  
 
4. El promedio ar i tmét ico de las 2 ú l t imas evaluac iones de desempeño que haya 

presentado e l educador será determinado por  e l  ICFES, de acuerdo con lo d ispuesto 
en el  numeral  4 del  ar t ícu lo anter ior . . . ”  (Subrayas y negr i l las son nuestras).  
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4.- Así pues, queda claro que el cargue y valoración de los instrumentos  de 
evaluación, culminó el 30 de enero de 2019 ,  fecha en la cual la Entidad Territoria l  
debería tener cargadas (en caso de exist ir) ,  las evaluaciones anuales de 
desempeño de los dos (2) últ imos años anteriores a la ECDF –  I I I  COHORTE ,  
conforme a los requisitos establecidos en el Numeral 4 del Artículo 9º de la 
Resolución No. 018407 del 29 de noviembre de 2018 .  
 
5.- Desconoce(n) la(s) Entidad(es) demandada(s), que e l valor asignado a las 
evaluaciones de desempeño no corresponde a lo ca l if icado por el Rector, not if icado 
y entregado a Secretaría de Educación de la Ent idad Territorial ,  y por ende, el 
puntaje promedio no corresponde con el publ icado en plataforma Maestro2025  y 
tenido en cuenta para la evaluación; situación que se dio a conocer en la 
reclamación y que la(s) Entidad(es) de manera simplista desconocieron.  
 
6.- Nuevamente se ve la trasgresión a este artículo por parte de la(s) Ent idad(es) 
demandada(s), toda vez que se desconoció el derecho sustancial que le asiste a mi 
mandante por encima del derecho procesal en el instrumento evaluación de 
desempeño, ya que se contempló que : “…Dicha actual ización deberá real izarse 
hasta antes de la fecha de vencimiento para la inscr ipción en el proceso de ECDF 
so pena de compulsar copias a las autoridades competentes para que den inic io a 
las investigaciones que correspondan por el incumplimiento de tal deber …”,  según 
lo establecido en Numeral 4º del Artículo 9  de la Resolución No. 018407 del 29 
de noviembre de 2018 ,  situación que no acaeció,  pues la(s) Ent idad(es) 
procedió(eron) a adelantar la calif icación del instrumento, desconociendo lo 
esbozado en la reclamación.  
 
7.- Nótese como de manera recurrente, la reglamentación de la ECDF –  I I I  
COHORTE  determinó que la responsabi l idad de las entidades terr itor iales estaba, 
en el caso que nos ocupa, no solamente en el cargue de las evaluaciones anuales 
de desempeño, sino también en: (i) identificar a los candidatos que pueden participar en la 
evaluación que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 1075 del 
2015, y (ii) verificar el cumplimiento de los requisitos acreditados por los educadores que son 
candidatos a(la) Reubicación Salarial dentro del mismo grado o al Ascenso en el escalafón docente. 
 
 
Es evidente entonces que la valoración subjetiva realizada en el(los) Acto(s) Administrativo(s) 
REPORTE DE RESULTADOS DOCENTE del 26 DE AGOSTO DE 2019, así como el OFICIO SIN 
NÚMERO, DEL 6 DE NOVIEMBRE DE 2019, expedido(s) por el Instituto Colombiano para la 
Evaluación de la Educación – ICFES, negaron de manera tajante la reclamación presentada por 
mi mandante, y de contera, negaron la posibilidad que tenía de su REUBICACIÓN SALARIAL. del 
GRADO 3, NIVEL B, MAESTRÍA al GRADO 3, NIVEL C, MAESTRÍA, con efectos fiscales desde el 
día 4 DE SEPTIEMBRE DE 2019, o desde el 7 DE NOVIEMBRE DE 2019, o desde la fecha que 
se pruebe, por no haber aplicado la normatividad existente y al responder la reclamación elevada, 
conforme a lo establecido en el Decreto No. 1075 del 2015, el Decreto 1657 del 21 de octubre de 
2016, la Resolución No. 017431 del 30 de octubre de 2018, la Resolución No. 018407 del 29 de 
noviembre de 2018, modificada por la Resolución No. 008652 del 14 de agosto de 2019 
expedidas por el Ministerio de Educación Nacional; debidamente convocada para el 
DEPARTAMENTO DE(L) BOYACA (Secretaría de Educación). 
 
 
B.- VIOLACIÓN A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA.  
 
El artículo 1º de la Carta Fundamental prescribe que nuestro País está organizado como un 
ESTADO SOCIAL DE DERECHO que obliga a las autoridades a adelantar sus actuaciones dentro 
de los términos preestablecidos en la Constitución y la Ley. Por lo tanto al no conceder a mi 
poderdante su REUBICACIÓN SALARIAL. con los efectos fiscales retroactivos a 4 DE 
SEPTIEMBRE DE 2019, o desde el 7 DE NOVIEMBRE DE 2019, o desde la fecha que se pruebe, 
desconoce que mi mandante cumplió con los requisitos exigidos para la ECDF - II Cohorte, 
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en la modalidad de Video, violando estos principios, porque el(los) Acto(s) atacado(s) 
desconoce(n) los derechos que le corresponden al docente generándose un detrimento profundo en 
la Seguridad Jurídica de los educadores. 
 
El artículo 2º de la C.P. fue desconocido por la Entidad demandada porque uno de los fines 
esenciales del Estado es garantizar la “efectividad de los derechos consagrados en la Constitución” 
y en las Leyes. 
 
El Derecho al reconocimiento de  los ASCENSOS  y las REUBICACIONES 
SALARIALES ,  junto con los EFECTOS FISCALES  RETROACTIVOS  en el Escalafón 
a mi mandante tal como fue solic itado, está claramente consagrado en normas 
legales, derecho patr imonial que igualmente debió ser protegido por la Entidad 
demandada como lo ordena el Artículo 2º  de la C.P. en comento.  
 
Los funcionarios públ icos deben tratar a toda persona sin discr iminación alguna, 
porque el lo const ituye la razón de ser de un Estado; en ese sentido el respeto de 
los derechos inal ienables debe inspirar todas las actuaciones del Es tado conforme 
al artículo 5º  de la C.P. el cual también se violentó con el desconocimiento de  su 
REUBICACIÓN SALARIAL.  con los efectos fiscales retroactivos a 4 DE 
SEPTIEMBRE DE 2019, o desde el 7 DE NOVIEMBRE DE 2019, o desde la fecha 
que se pruebe, desconoce que mi mandante cumplió  con los requisitos 
exigidos para la ECDF - I I  Cohorte, en la modalidad de Video ,  a que t iene 
derecho mi representado.  
 
El artículo 6º  de la Carta enseña que los Servidores Públ icos son responsables 
ante las autoridades por infr ingir la ley por omisión o extralimitación de funciones. 
Existe una obligación de las Autoridades Administrat ivas para poner en acción lo 
necesario con el objeto de que los derechos de los ciudadanos se reconozcan y 
paguen, como en el presente caso, que al  producir el  Acto Administrat ivo 
demandado, se dio todo lo contrar io en abierta oposición al c i tado Art ículo 6º de la 
Const itución Polít ica.  
 
Mediante Convenio 122 del 9 de julio de 1964 ,  los países integrantes de la 
Organización Internacional  del Trabajo –  OIT se comprometieron a adoptar las 
medidas necesar ias a generar una polít ica de pleno empleo product ivo y l ibremente 
elegido, garant izando entre otras “…c) que habrá libertad para escoger empleo y que cada 
trabajador tendrá todas las posibilidades de adquirir la formación necesaria para ocupar el empleo 
que le convenga y de utilizar en este empleo esta formación y las facultades que posea, sin que se 
tengan en cuenta su raza, color, sexo, religión, opinión política, procedencia nacional u origen 
social…” 10 (Subrayo). El Gobierno colombiano, que se encuentra en mora de rat if icar 
dicho convenio para que haga parte del bloque de const itucional idad (Art.  93, C. 
N.) vulnera a través de la(s) determinación(es) adoptada(s) por la Ent idad 
demandada e l artículo 13  de la Carta, t rasgrediendo el derecho de igualdad para 
los docentes que con los mismos requisitos acreditados , les fue reconocida su 
REUBICACIÓN SALARIAL.  con los efectos fiscales retroactivos a 4 DE 
SEPTIEMBRE DE 2019, o desde el 7 DE NOVIEM BRE DE 2019, o desde la fecha 
que se pruebe, de conformidad a la normatividad vigente.  
 
Igualmente los artículos 25 y 26 de la Carta son violentados por la Ent idad 
demandada al no entender que la profesionalización de la act ividad docente no es 
un concepto meramente formal, sino que goza de toda la protección que el Estado 
pueda brindar, pues las inst ituciones jur ídicas no han sido establecidas para coartar  
el ejercicio de la profesional ización y el mejoramiento docente,  sino que la act ividad 
docente se eleva como un derecho y una obl igación social y por lo tanto 
corresponde a Autor idades su especial protección para que sea desarrol lado en 
condiciones dignas y justas. Así mismo, la exigencia de los t ítulos de idoneidad 
establecida en el texto const itucional no implica per se ,  el desconocimiento de los 

                                        
10 Tomado de: http://www.i lo.org/ i lolex/cg i - lex/convds.pl?C122  

mailto:contacto@abogadosomm.com
http://www.abogadosomm.com/
http://www.ilo.org/ilolex/cgi-lex/convds.pl?C122


 
DERECHO ADMINISTRATIVO – LABORAL – CIVIL – PENAL – CONSTITUCIONAL 

F-463 

 

 

34 

 

Calle 19 No. 3-10, Of. 401 Edif. Barichara - Torre B. Tels: (+571)3423150–2827294–3425494.Cel: (+57)3102985930. Bogotá, D.C. 

E-mail: contacto@abogadosomm.com  Sitio Web: www.abogadosomm.com 

requisitos acreditados y ampliamente reconocidos por la legislación Nacional;  no 
puede la(s) Entidad(es) demandada(s) abrogarse la facultad de suprimir los efectos 
f iscales retroactivos del( la) REUBICACIÓN SALARIAL. ,  por la interpretación 
exegética de la norma.  
 
El artículo 53 de la Carta fue transgredido por la Administración al no permit ir  que 
a mi mandante se le garantice el derecho a su REUBICACIÓN SALARIAL.  en el 
Escalafón Docente sol ic itado, con el pago de los efectos fiscales retroactivos ,  
como quiera que cumplió con todos los requisitos legales exigidos, lo cual lo priva 
del pago oportuno y al reajuste legal,  así como el desconocimiento a una 
remuneración mínima vital y móvi l y situación más favorable  al trabajador en caso 
de duda en la apl icación e interpretación de las fuentes formales de derecho.  
 
El artículo 58  en concordancia con el artículo 336  de la C. P. son igualmente 
vulnerado por el( los) Acto(s) Administrat ivo(s) atacado(s), en tanto que des conoce 
los derechos adquir idos de los docentes para ascender en el Escalafón Nacional  
Docente ,  ya que el principio de “Conf ianza Legít ima” de los administrados no puede 
desvirtuarse de tajo con la interpretación errada de la normat ividad, excluyendo los 
preceptos consagrados en el Decreto 1278 del 2002 y sus Decretos Reglamentar ios.  
 
El artículo 125 de la Carta Magna  indica que los empleos en los órganos y 
entidades del Estado son de carrera y que el ingreso a los cargos de carrera y el 
Ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que f i je la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.  
 
De este mandato adolece el Acto Administrat ivo atacado por cuanto mi 
representado(a) está inscr ito(a) en la Car rera Docente, consagrada en el Estatuto 
Docente (Decreto 1278 del 2002 y sus Decretos Reglamentarios), habiendo 
cumplido con los requisitos exigidos para su REUBICACIÓN SALARIAL.  a l grado o 
nivel que sol ic itó.  No obstante lo anterior la Ent idad demanda des conoció 
f lagrantemente esta disposición.  
 
El artículo 209 de la Carta fue igualmente desconocido por el Acto Administrat ivo 
atacado como quiera que a los intereses de mi poderdante no se le hayan apl icado 
los pr incipios de ef icacia, economía e imparcial ida d, obl igándolo a acudir  
innecesariamente a las instancias judiciales para hacer valer sus derechos.  
 
 

C.- EXCEPCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD.  
 
1.- Tal y como se explicó en los Capítulos precedentes, la actuación abiertamente irregular de la(s) 
Entidad(es) demandada(s), liderada(s) por el actuar del Ministerio de Educación Nacional, al 
desconocer los Convenios suscritos por Colombia de la Organización Internacional del Trabajo – 
OIT, ratificados por nuestro ordenamiento interno, sobre los efectos de la negociación de los pliegos 
presentados por los Sindicatos de los empleados públicos, no solamente desconoce un proceso de 
negociación con la Federación Colombiana de Trabajadores de la Educación – FECODE, sino 
que de contera, lesiona ostensiblemente los derechos fundamentales de mi mandante, quien por el 
actuar irregular de la(s) Entidad(es) demandada(s), a través de sendos Acto(s) Administrativo(s), 
desconocen el derecho al reconocimiento y pago del retroactivo al ASCENDER o REUBICARSE 
SALARIALMENTE al haber aprobado el Proceso de Evaluación con Carácter Diagnóstico Formativo 
– ECDF – III COHORTE (2016), en la modalidad de Curso de Video. 
 
2.- La H. Corte Constitucional, en Sentencia SU – 132 del 13 de marzo de 2013, expediente 
T-3.536.944, M. P. Dr. Alexei Julio Estrada ,  ha definido la EXCEPCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD como: 
 

Como pr imera medida, es  importante aludir  que e l  ar t ículo 4º de la Const i tuc ión 
Pol í t ica establece que, cuando ex is ten normas contrar ias a la Const i tuc ión, se 
apl icarán las medidas contenidas en la Carta Pol í t ica debido a su super ior idad 
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jerárquica.  (…) Lo anter ior  fundamenta el  objeto de la f igura conoc ida como 
excepc ión de inconst i t uc ional idad.  
 
La jur isprudencia const i tuc ional ha def in ido que “ la  excepc ión de 
inconst i tuc ional idad es una facultad o pos ib i l idad (o s i  se quiere,  una herramienta)  
de los operadores jur íd icos, en tanto no t iene que ser a legada o interpuesta como 
una acc ión; pero se conf igura igualmente como un deber en tanto las autor idades 
no pueden dejar de hacer  uso de e l la en los eventos en que detecten una clara 
contradicc ión entre la  d ispos ic ión apl icable a una caso concreto y las normas 
const i tuc ionales”.  (…) En consecuenc ia,  es ta herramienta se usa con e l  f in  de 
proteger , en un caso concreto y  con efecto in ter  par tes,  los  derechos fundamentales 
que se vean en r iesgo por la apl icac ión de una norma de infer ior  jerarquía y  que,  
de forma c lara y  ev idente,  contraría las normas contenidas dentro de la Const i tuc ión 
Pol í t ica.  

 
3.- Y frente a la supremacía de la Constitución, la misma Corte Constitucional, en Sentencia C – 
054 del 10 de febrero de 2016, expediente D-10888, M. P. Dr. Luis Ernesto Vargas 
Silva ,  estableció: 
 

El principio de supremacía consti tucional  y el  sistema de fuentes en el  
ordenamiento jurídico colombiano  
  
6.  El ar t ícu lo 4º de la Const i tuc ión establece el  pr inc ip io de supremacía 
const i tuc ional,  a part i r  de dos reglas def in idas.   La pr imera,  que conf iere a la  
Const i tuc ión el  carácter de norma de normas, lo  que impone su máxima condic ión  
jerárquica en e l  s istema de fuentes de derecho.   La segunda,  que determina una 
regla interpretat iva según la cual ante la incompatib i l idad entre las normas 
const i tuc ionales y  ot ras de infer ior  jerarquía,  prevalecen aquellas .    
  
Con todo,  debe resaltarse que la re lac ión entre la  Const i tuc ión y  las demás fuentes 
de derecho, conforme al menc ionado pr inc ip io fundante del modelo const i tuc ional ,  
no se restr ingen a una s imple def in i c ión jerárquica,  s ino que,  antes b ien,  la  
supremacía de la Carta Polí t ica implica d iferentes funciones dentro del orden 
jur íd ico, las cuales deben ser  adecuadamente d is t inguidas y expl icadas a efectos  
de resolver e l problema jur íd ico antes expuesto.  
  
6.1.  El  pr inc ip io de supremacía const i tuc ional t iene una func ión jerárquica,  lo  cual  
conl leva dos consecuenc ias.   En pr imer  lugar,  impl ica la  impos ib i l idad de predicar  
en e l orden jur íd ico normas que tengan un n ivel super ior  a la Const i tuc ión. Esto 
impl ica,  a su vez,  que aquel las normas que hacen par te del  b loque de 
const i tuc ional idad en sent ido estr ic to, en los  términos del inc iso pr imero del  ar t ícu lo 
93 C.P.,  a lcancen e l mismo nivel jerárquico de la Const i tuc ión, pero no una escala  
super ior  que la subordine,  por  lo  que son d ispos ic iones integradas más no 
superpuestas a la Car ta Polí t ica .. .  
  
(…)  
  
La segunda faceta de la func ión jerárquica es la de serv ir  de parámetro para la 
val idez formal y mater ial  de las normas que integran e l  ordenamiento jur íd ico.   Las 
prev is iones que conforman el contenido orgánico de la Const i tuc ión determinan e l  
régimen de competencias para la producc ión normativa (por  e jemplo,  la  c láusula  
general  de competenc ia legis lat iva del Congreso de que trata e l  ar t ícu lo 150 C.P.) ,  
a l igual  que los  aspectos esencia les que guían e l  procedimiento para d icha act iv idad 
de creac ión del  derecho legis lado ,  as í  como de los reglamentos.  Estas 
d ispos ic iones const i tucionales conforman el  marco de referenc ia para la val idez 
formal de las  normas jur íd icas.  
  
En cambio,  la  val idez mater ia l ref iere a l contenido concreto de la regla jur íd ica 
correspondiente y  su comparación con los postu lados const i tuc ionales.   Sobre este  
aspecto,  e l  ar t ícu lo 4º  C.P.  implica que en todo caso debe prefer irse la v igenc ia 
sustant iva de la Const i tuc ión cuando entre en contradicc ión con e l  contenido de una 
norma jur íd ica de infer ior  jerarquía.   Según lo han sostenido d iferentes ver t ientes 
de la teoría del derecho,  d icha compatib i l idad no solo se predica de las prev is iones 
const i tuc ionales comprendidas como reglas, s ino también de los pr inc ip ios, valores 
y postu lados de moral idad polí t ica que dan sent ido a la  Carta Pol í t ica.  
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(…)  Prec isamente,  e l  e jerc ic io del  contro l  de const i tuc ional idad es, ante todo, una 
comprobac ión acerca de la va l idez de las  normas jur íd icas,  en las dos vert ientes 
antes expl icadas.  

 
6.2. La supremacía const i tuc ional también encuentra una func ión d irect iva, der ivada 
de la regla de interpretac ión contenida en e l  ar t ícu lo 4º C.P.   Como es b ien sabido,  
de una misma d isposic ión jur íd ica,  es to es,  del  texto de la regla correspondiente,  
pueden der ivarse d iferentes contenidos normat ivos que pueden tener  s ignif icados  
d iversos e inc luso d ivergentes.   Esto debido a que e l derecho es expresado en 
lenguaje natura l y,  por lo mismo, está caracter izado por la ambigüedad y la  
vaguedad de sus formulac iones idiomát icas  (…) A su vez,  desde un punto de v ista 
más general y  basado en la f i losofía del lenguaje,  (…)  la def in ic ión específ ica de 
cualquier expresión y, entre e l las e l  lenguaje  jur íd ico, es tá del imitada y  
condic ionada por e l contexto en que esta se encuentra y que es ut i l izado por los  
intérpretes del  tex to escr i to , b ien sea que tome la forma de derecho legis lado o de 
precedente judic ia l .  

 
4.- Y para fijar los requisitos en la aplicación de la Excepción de Inconstitucionalidad por parte de 
los operadores judiciales, la Corte Constitucional, en Sentencia T – 681 del 5 de diciembre de 
2016, expediente T-5.723.146, M. P. Dr. Jorge Iván Palacio Palacio ,  determinó: 
 

5.1.  La excepc ión de inconst i tuc ional idad se er ige a part ir  del  ar t ícu lo  4º  de la  
Const i tuc ión Pol í t ica que establece que, cuando ex is ten normas contrar ias a la  
Const i tuc ión,  se emplearan las medidas contenidas en la Carta Pol í t ica debido a su 
super ior idad jerárquica.   
  
Esta Corporac ión ha s ido enfát ica en que se trata de una facultad-deber que 
t ienen las autoridades para inaplicar  una norma y en su lugar hacer efect iva la 
Constitución ,  consol idándose como una suer te de contro l  de const i tuc ional idad  
d ifuso.  Sobre este  aspecto,  la jur isprudenc ia const i tucional  ha def in ido que  “es  una 
facultad o pos ib i l idad (o s i se quiere,  una herramienta)  de los  operadores jur íd icos,  
en tanto no t iene que ser a legada o interpuesta como una acc ión;  pero se conf igura 
igualmente como un deber en tanto las autor idades no pueden dejar  de hacer uso 
de e l la  en los  eventos  en que detecten una c lara contradicc ión  entre  la  d ispos ic ión  
apl icable a un caso concreto y  las  normas const i tuc ionales”.  En consecuenc ia,  esta 
herramienta  se usa con e l  f in de proteger ,  en un caso concreto y  con efecto in ter  
par tes,  los  derechos  fundamentales que se vean en r iesgo por  la  apl icac ión de una 
norma de infer ior  jerarquía y que, de forma clara y ev idente,  contraría las normas 
contenidas  dentro  de la Const i tución Polí t ica”  (…) .  
  
En este sent ido cons iste en una ef icaz herramienta jur íd ica-polí t ica de protecc ión 
a l pr inc ip io  de supremacía const i tuc ional ,  garant izando (en e l caso concreto)  su  
jerarquía y  mater ia l idad dentro del  s istema de fuentes del derecho.    
  
5.2.  Dicha facultad puede ser ejercida de manera of iciosa  (…)  o a solicitud de 
parte cuando se está frente a alguna de las siguientes circunstancias :   
  

( i )  La norma es contraria a las cánones superiores y no se ha producido 
un pronunciamiento  sobre su constitucional idad ,  toda vez que “de ya ex ist ir  
un pronunc iamiento judic ia l  de carácter  abstracto y concreto y con efectos  erga 
omnes,  la apl icac ión  de ta l excepc ión de inconst i tuc ional idad se hace inv iable  
por  los efectos  que d icha dec is ión genera,  con lo cual  cualquier  prov idenc ia  
judic ial ,  inc lu idas  las de las acc iones de tute la deberán acompasarse a la  luz 
de la  sentenc ia de contro l  abstracto  que ya se hubiere d ictado (…) ;   
  
( i i )  La regla formalmente vál ida y v igente reproduce en su contenido otra que 
haya s ido objeto de una dec larator ia de inexequibi l idad por par te de la Cor te  
Const i tuc ional  o de nul idad por parte del  Consejo de Estado, en respuesta a  
una acc ión públ ica de inconst i tuc ional idad o nul idad por  inconst i tuc ional idad 
según sea e l caso  (…) ;  o,  
  
( i i i )  En virtud,  de la especif icidad de las condiciones del  caso part icular,  
la  apl icación de la norma acarrea consecuencias que no estarían acordes 
a la luz  del  ordenamiento iusfundamental  (…) .  En otras  palabras,  “puede 
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ocurr ir  también que se esté  en presenc ia de una norma que,  en abstracto,  
resul te conforme a la Const i tuc ión, pero no pueda ser  ut i l izada en un caso 
concreto s in vulnerar d ispos ic iones const i tucionales ”  (…) .  

  
5.3.  En todo caso,  vale la  pena ac larar  que e l a lcance de esta f igura es inter-par tes  
y,  por contera,  la  norma inapl icada no desaparece del  s istema jur íd ico  y  cont inúa 
s iendo vál ida (…) .  De modo que “ las  excepciones  de const i tuc ional idad  pueden ser  
acogidas o no por ésta Corporac ión,  no conf igura un precedente v inculante y t iene 
preeminenc ia  sobre los fa l los part iculares que se hayan dado por  vía de excepción”  
(…) .  Así se preserva la competencia func ional  de la Sala Plena para pronunciarse 
de fondo sobre la  mater ia,  s iendo esta la  instanc ia ú lt ima de contro l  de 
const i tuc ional idad de las leyes,  conforme al ar t ícu lo 241 super ior … (Negr i l las y 
subrayas son nuestras).  

 

5.- debemos recordar que fue a través del Parágrafo del Artículo 9º de la 
Resolución No. 018407 del 29 de noviembre de 2018 ,  que el Ministerio de 
Educación Nacional  delegó en el Instituto Colombiano de Evaluación de la 
Educación –  ICFES ,  el adelantamiento de la valoración de los instrumentos de 
evaluación, de la siguiente manera:  
 

“Art ículo 9. Instrumentos de evaluación.  La evaluac ión de carácter diagnóst ico 
format iva (ECDF), debido a su enfoque cual i ta t ivo, involucrará un proceso 
metodológico de valorac ión de la práct ica educat iva y pedagógica, en la cual se  
ut i l izarán di ferentes métodos e ins trumentos que se apl icarán con estricto  
seguimiento de los procedimientos adoptados por el ICFES ,  garant izando 
conf iabi l idad,  val idez e imparc ia l idad en el  proceso de evaluac ión.  
 
(…)   
 
Parágrafo.  El ICFES adelantará las funciones referidas en los numerales 
precedentes con autonomía técnica ,  en cumpl imiento de los actos administrat ivos 
correspondientes a esta cohor te de la ECDF, atendiendo e l ca lendar io del  proceso y e l  
carácter d iagnóst ico format ivo de la evaluac ión. ”  (Subrayas y negr i l las  son nuestras).  

 
6.-  El Ministerio de Educación Nacional  aduce la entrega y poster ior  
reglamentación de la Evaluación de Carácter Diagnóstico Formativa entregada de 
manera uni lateral al Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación –  
ICFES ,  bajo el amparo del Artículo 80 de la  Ley 115 del 8 de febrero de 1994 ,  
“Por la cual se expide la Ley General de Educación ”.  Sin embargo, como ya se 
explicó, la Sala Plena de la Corte Constitucional  mediante Sentencia C-675 del 
30 de junio de 2005, Expediente No. D-5540, M. P. Dr. Jaime Araujo Rentería ,  
determinó: 
 

“…La Corte destaca que, por exis t ir  reserva de ley  en esta mater ia, como se indicó  
en estas cons iderac iones,  e l leg is lador ,  en e jerc ic io de su competencia 
const i tuc ional,  debe señalar al menos los criterios,  los parámetros y las bases 
de la regulación, en una norma de la jerarquía de Ley previa o anterior a la que 
se juzga ,  con base en los  cuales e l Pres idente de la Repúbl ica puede ejercer  la  
potestad reglamentar ia establec ida en e l Art .  189, Num. 11, de la Const i tuc ión,  
respetando tanto e l  contenido de la ley  reglamentada como el  de las demás leyes…”  
(Negr i l las  y subrayas son nuestras) .  

 
7.-  De la misma manera, olvidó el Ministerio de Educación Nacional  que dentro 
de la estructura y funciones otorgadas por la Ley 1324 del 13 de julio de 2009 ,  
“por la cual se f i jan parámetros y cr iter ios para organizar el s istema de evaluación 
de resultados de la cal idad de la educación, se dictan normas para el fomento de 
una cultura de la evaluación, en procura de facil i tar la inspección y vigilancia del 
Estado y se transforma el ICFES” ,  en su Artículo 12 ,  no quedó contemplada alguna 
relacionada con la f i jación de procedimientos f rente a la Evaluación de Carácter 
Diagnóstico Format iva –  ECDF. 
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8.-  En la parte considerat iva de la Resolución No. 018407 del 29 de noviembre de 
2018 ,  el Ministerio de Educación Nacional  estableció: “…Que el mencionado 
Decreto Ley consagra en sus art iculas 35 y 36 (numeral 21) la Evaluación de 
Competencias como el mecanismo voluntario que mide desempeño y la actuación 
realizada por los educadores oficiales en su puesto de trabajo ,  con el f in de 
lograr su ascenso de grado o reubicación en el Escalafón Docente…”  
 
9.- Y a pesar de la falta de competencia const itucional o legal (por omisión 
normativa),  el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación –  ICFES  
como ya se estableció, ut i l izó de manera uni lateral su propia GUÍA DE NIVELES 
DE DESEMPEÑO Evaluación de Carácter Diagnóstico Formativa (ECDF) 2018 -
2019  para evaluar cada uno de los casos (Docente de Aula, Coordinador, Do cente 
PTA, Docente Orientador, Rector o Direct ivo Rural y Direct ivo Sindical),  
determinando en cada caso los NIVELES DE DESEMPEÑO .  
 
10.- Es claro que el Artículo 12  de la citada Resolución, determinó la designación 
de los pares evaluadores, pese al craso e rror normativo ya vis lumbrado. El 
Ministerio de Educación Nacional  insiste en establecer en cabeza de l Instituto 
Colombiano para la Evaluación de Educación - ICFES  la cal if icación de los 
diferentes instrumentos y la generación de un puntaje en una escala de uno  a cien 
para cada uno de ellos.  
 
11.- Todos estos artículos también fueron trasgredidos por la(s) Entidad(es) 
demandada(s) , ya que el Ministerio de Educación Nacional  así como el Instituto 
Colombiano para la Evaluación de la  Educación –  ICFES ,  carecen de la 
competencia legal para reglamentar lo concerniente a la Evaluación de Carácter 
Diagnóstico Format iva, y aun en el evento que el ICFES hubiese reglamentado la 
ECDF, se abrogó para sí misma una competencia adicional que no e staba 
contemplada en éste art ículo de la Resolución reglamentaria del proceso, al 
habérsele otorgado la contratación de los pares académicos .  
 
12.- Nótese que el Inciso Final  del Parágrafo  del Artículo 12º  de la Resolución 
No. 018407 del 29 de noviembre de 2018 ,  solamente autorizó al Instituto para la 
Evaluación de la Educación –  ICFES ,  a que el único  procedimiento que debía f i jar  
era exclusivamente f rente a la designación de un par evaluador adicional ,  en 
caso que fuese necesario “…revisar la valoración inicial  del v ideo, de acuerdo con 
los parámetros establecidos, de tal forma que sea un par evaluador adicional quien 
decida la cal if icación del educador. ” 
 

13.- Todo lo anterior son argumentos más que suficientes, para que el(la) señor(a) Juez determine 
aplicar la EXCEPCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD frente a lo reglamentado en la Resolución 
No. 018407 del 29 de noviembre de 2018, modificada por la Resolución No. 008652 del 14 de 
agosto de 2019 expedidas por el Ministerio de Educación Nacional, por ir en abierta contradicción 
a lo determinado por la Sala Plena de la Corte Constitucional mediante Sentencia C-675 del 30 
de junio de 2005, Expediente No. D-5540, M. P. Dr. Jaime Araujo Rentería, dando estricto 
cumplimiento a lo acordado por el Gobierno Nacional con la Federación Colombiana de 
Trabajadores de la Educación, en el procedimiento y plazos establecidos para la EVALUACIÓN DE 
CARÁCTER DIAGNÓSTICO FORMATIVA – III COHORTE, conforme las directrices, lineamientos 
y acuerdos trazados en el(los) Documento PROPUESTA DE EVALUACIÓN DE CARÁCTER 
DIAGNÓSTICO-FORMATIVO (ECDF) PARA EL ASCENSO DE GRADO Y REUBICACIÓN DE 
NIVEL SALARIAL EN EL ESCALAFÓN DE EDUCADORES DEL ESTATUTO 1278 DE 2002 de 
fecha 11 de agosto de 2015, y Documento EVALUACIÓN DE CARÁCTER DIAGNÓSTICO-
FORMATIVO (ECDF) PARA EL ASCENSO DE GRADO Y REUBICACIÓN DE NIVEL SALARIAL 
EN EL ESCALAFÓN DE EDUCADORES DEL ESTATUTO 1278 DE 2002 – MATRICES 
ESPECÍFICAS POR CARGO de fecha 31 de agosto de 2015, concediendo a mi mandante su 
REUBICACIÓN SALARIAL. en el Escalafón Nacional Docente, con los efectos fiscales 
retroactivos a 4 DE SEPTIEMBRE DE 2019, o desde el 7 DE NOVIEMBRE DE 2019, o desde la 
fecha que se pruebe. 
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IV. FALSA MOTIVACION DEL ACTO ACUSADO 

 
La concepción de Estado Social de Derecho imperante en Colombia, como eje 
Const itucional,  en su organización, impone a las autor idades actuar dentro de lo 
previsto en la Ley. En su esencia y desarrol lo se constituye el PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD, como la expresión democrática más profunda en una estructura social,  
la cual  encuentra asidero  en la expresión de  la Const i tuyente  de 1991, al 
incorporar en la Carta Fundamental el artículo 121  que prescribe: “…Ninguna 
autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen 
la Constitución y la Ley…”, determinándose constitucionalmente el pr incipio de la 
responsabi l idad de los servidores públ icos, exte nsible a los fundamentos de la 
organización del Ente Estatal.  
 
En esta dirección, la legislación Colombiana por un lado reconoce la posibi l idad de 
los trabajadores part iculares y trabajadores of iciales de l levar a cabo negociaciones 
colect ivas en ejercic io  de sus derechos sindicales y de l ibre asociación pero, los 
restr inge a los empleados públ icos. La existencia de este doble régimen era 
concordante con los primeros instrumentos internacionales que en el escenar io de 
debate laboral a nivel internacional ev idenció un cambio de cr iterio y una tendencia 
a equiparar ambos regímenes y propugnar por la integración de los mismos y la 
posibil idad de que todos los empleados indist intamente pudieran adelantar 
procesos de negociación colect iva acerca de sus condicione s de empleo.  
  
La Constitución de 1991 representó un avance importante en la lucha por la 
protección de los derechos laborales y las l ibertades sindicales mediante la 
consagración de la protección a los derechos a la l ibre asociación 11,  a la l ibertad 
sindical12 así como los principios fundamentales a la remuneración vital y móvi l,  la 
estabil idad en el empleo, la irrenunciabi l idad a los benef icios mínimos, las 
facultades para transigir y conci l iar derechos, entre otros. 13 
 
Así mismo, el Constituyente entendió l a importancia del inf lujo de los debates 
internacionales en materia de protección de derechos laborales, y la necesidad de 
que la legislación colombiana part icipara de los mismos por lo cual,  en virtud del  
art ículo 53 const itucional “Los convenios internac ionales del trabajo debidamente 
rat if icados, hacen parte de la legislación interna” .  
 
Esta lógica de interacción entre el derecho interno y los convenios internacionales 
ha sido muy fruct ífera en materia de protección a la l ibertad sindical y más 
puntualmente a la negociación colect iva y, dentro de los principales Convenios de 
la OIT rat if icados por Colombia encontramos:  

                                        
11 ART. 38. Se garant iza el  derecho de l ibre asociac ión para e l desarro l lo de las dist intas  
act iv idades que las personas real izan en sociedad.  
12 ART. 39. Los trabajadores y empleadores t ienen derecho a const ituir s ind icatos o  
asociac iones,  s in intervención de l Estado. Su reconocimiento jur íd ico se producirá con la 

simple inscr ipción del  acta de const itución. La estructura interna y e l funcionamiento de 

los sind icatos y organizaciones socia les y gremia les se sujetarán al  orden legal  y a los 
pr incipios democrát icos.  
13 ART. 53. El  Congreso expedirá el  estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en 
cuenta por lo menos los siguientes pr inc ipios mínimos fundamentale s: Igualdad de 

oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vi ta l y móvi l ,  proporc iona l a la 
cant idad y cal idad de trabajo; estabi l idad en el empleo; i rrenunciabi l idad a los beneficios 

mínimos establecidos en normas laborales; facul tades para t rans igi r  y conci l ia r sobre 

derechos inciertos y discut ibles; s ituación más favorable al t rabajador en caso de duda en 
la apl icación e interpretac ión de las fuentes formales de derecho; pr imacía de la real idad 

sobre formal idades establecidas por los sujetos  de las relac iones laborales; garant ía  a la 
segur idad socia l,  la  capacitación, el  adiestramiento y e l descanso necesario; protección 

especia l a  la mujer,  a la maternidad y a l t rabajador menor de edad. El Estado garant iza e l 

derecho al  pago oportuno y al  reajuste per iódico de las pensiones legales.  (…)  
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La Ley 26 de 1976  mediante la cual se rat if icó el Convenio 87 de la OIT  “relat ivo 
a la l ibertad sindical y a la protección del derecho de  sindicación” establece el 
derecho de trabajadores y empleadores, sin dist inción alguna, a const ituir 
organizaciones sindicales sin la necesidad de ninguna autor ización previa y sin que 
puedan ser disueltas o suspendidas por vía administrat iva. 14  
 
La Ley 27 de 1976  mediante la cual se rat if icó el Convenio 98 de la OIT  “relat ivo 
a la apl icación de los principios del derecho de sindicación y negociación colect iva” .  
El cual en su art ículo 4 consagra la protección de la negociación colect iva por medio 
de procedimientos voluntarios, permit iendo a los Estados miembros determinar el 
alcance de dichas garantías con relación a las fuerzas mil itares y a la policía. Así 
mismo, el art ículo 6 especif ica que “El presente Convenio no trata de la situación 
de los funcionarios públ icos en la administración del Estado y no deberá 
interpretarse, en modo alguno, en menoscabo de sus derechos o de su estatuto” 15 
 
La Ley 411 de 1997  por medio de la cual se rat if icó el Convenio 151 de la OIT  
“relat ivo a la protección del derecho de sindicación y los procedimientos para 
determinar las condiciones de empleo de la administración públ ica”  el cual,  otorga 
el derecho de negociación colect iva a los empleados públ icos al establecer en su 
art.  1 que “el presente Convenio deberá apl icarse a to das las personas empleadas 
por la administración públ ica, en la medida que no le sean aplicables disposiciones 
más favorables de otros convenios internacionales de trabajo”. Excepcionalmente, 
el Convenio deja al legislador la facultad de determinar hasta q ué punto las 
garantías previstas en él sean aplicadas a los empleados de alto nivel que por sus 
funciones poseen poder decisorio, a los empleados cuyas obl igaciones son de 
naturaleza altamente conf idencial,  a las fuerzas armadas o a la pol icía. 16 
 
Igualmente establece que deberán adoptarse, de ser necesar io, medidas adecuadas 
a las condiciones nacionales para est imular y fomentar el pleno desarrollo y 
ut i l ización de procedimientos de negociación entre las autoridades públ icas 
competentes y las organizaciones  de empleados públ icos acerca de las condiciones 
de empleo, o de cualesquiera otros métodos que permitan a los representantes de 
los empleados públ icos part ic ipar en la determinación de dichas condiciones.  
 
La Ley 524 de 1999  por medio de la cual se rat if i có el Convenio 154 de la OIT  
“relat ivo al fomento a la negociación colect iva”  y en el cual se reconoce que el en 
lo referente a la administración pública, la legislación o la práct ica nacionales 
podrán f i jar modal idades part iculares de aplicación. Así mism o, señala que se 
entiende como “negociación colect iva” toda negociación dir igida a 1) f i jar las 
condiciones de trabajo y empleo; 2) regular las relaciones entre empleadores y 
trabajadores y c) regular las relaciones entre empleadores o sus organizaciones y  
una organización o varias organizaciones de trabajadores, o lograr todos estos f ines 
a la vez. 17  

                                        
14 OIT. Convenio 87 “Relat ivo a la l ibertad s indical  y a la protección del  derecho de 

sindicación”.  Disponib le en: 

http://www.i lo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID:312
232 
15 OIT. Convenio 98 “Relat ivo a la apl icación de los pr incip ios del derecho de sindicación y 
de negociación colect iva”. Disponible en: 

http://www.i lo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTR
UMENT_ID:312243:NO 
16 OIT. Convenio 151 “sobre la protección de l derecho de sindicación y los procedimientos  

para determinar las condiciones de empleo de la  administración públ ica”. Disponible en: 
http://www.i lo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTR

UMENT_ID:312296:NO 
17 OIT. Convenio 154 “re lat ivo al fomento a la negociac ión colect iva”. Disponible : 

http://www.i lo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_ILO_C

ODE:C154  

mailto:contacto@abogadosomm.com
http://www.abogadosomm.com/
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID:312232
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=1000:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID:312232
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312243:NO
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312243:NO
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312296:NO
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312296:NO
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_ILO_CODE:C154
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_ILO_CODE:C154


 
DERECHO ADMINISTRATIVO – LABORAL – CIVIL – PENAL – CONSTITUCIONAL 

F-463 

 

 

41 

 

Calle 19 No. 3-10, Of. 401 Edif. Barichara - Torre B. Tels: (+571)3423150–2827294–3425494.Cel: (+57)3102985930. Bogotá, D.C. 

E-mail: contacto@abogadosomm.com  Sitio Web: www.abogadosomm.com 

 
Estas normas, se encuentra en plena consonancia con el art ículo 55 de la 
Const itución Nacional que garantiza el derecho a la negociación colect iva para 
regular las relaciones laborales con las excepciones que señale la ley y consagra 
el deber del Estado de promover medios de concertación y de solución pacíf ica de 
conf l ictos colect ivos de trabajo.  
 
Si bien en desarrol lo de dichas disposiciones, la legislación colombiana dispuso en 
el art ículo 414 del Código Sustantivo de Trabajo que el derecho de asociación  se 
ext iende a los trabajadores de todo servic io of icial  –  exceptuando a las Fuerzas 
Mil itares y Pol icía-, y por lo tanto, todos los servidores del Estado pueden const ituir 
y af i l iarse a organizaciones sindicales.  
 
El Gobierno Nacional con la expedición del Decreto 1092 de 2012  “Por medio del 
cual se reglamentan los artículos 7 y 8 de la Ley 411 de 1997 en lo relat ivo a los 
procedimientos de negociación y solución de controversias con las organizaciones 
de empleados públ icos” ,  y conforme al espír itu de la m isma Administración, la 
negociación colect iva es “ la posibi l idad legal que t ienen las organizaciones 
sindicales de empleados públicos y las entidades públicas de negociar las 
condiciones de empleo para el bienestar y desarrollo, así como la concertación 
vo luntar ia de las condiciones de trabajo” 18  
 
Así, los empleados públicos están facultados para adelantar negociaciones colectivas en temas 
referentes a: 
 

1. La remuneración establecida para los diferentes empleos, resaltando que para las entidades 
del nivel territorial (Departamentos, Distritos y Municipios) se deberán tener en cuenta los 
límites salariales máximos establecidos por el Gobierno Nacional, para lo cual se deberá 
contar previamente con la disponibilidad presupuestal y responder a la política 
macroeconómica del Estado. 

2. El horario de trabajo, dentro de la jornada laboral, sin afectar la prestación del servicio. 
3. Calidad de vida laboral (mejoramiento de las condiciones en el puesto de trabajo, propender 

por un ambiente laboral seguro). 
4. Adopción de medidas encaminadas a promover y mantener el más alto grado de bienestar 

físico, mental y social de los empleados. 
5. Capacitación y estímulos. 
6. Bienestar social e incentivos. 
7. Los demás aspectos que contribuyan a mejorar las condiciones laborales de los empleados 

públicos. 
 

Sin embargo, la negociación no es absoluta y se entiende restringida por los siguientes aspectos: 
 

8. La estructura organizacional 
9. Las plantas de personal 
10. Las competencias de dirección, administración y fiscalización del Estado 
11. Los procedimientos administrativos 
12.  La Carrera Administrativa 
13. El Régimen Disciplinario 
14. El Régimen Prestacional 

 
Es incuestionable que el implícito principio constitucional de la Seguridad Jurídica ha sido 
conculcado; abierta y flagrantemente violado con la expedición del(los) Acto(s) acusado(s), que 
se retrotrae(n) a señalar de manera simplista que el(la) REUBICACIÓN SALARIAL. en el Escalafón 
Nacional Docente está determinado por lo contemplado en el Decreto Único Reglamentario No. 
1075 del 2015, para edificar su presunta legalidad y negar arbitrariamente el derecho que le asiste 
a mi representado(a) de ASCENDER o REUBICARSE SALARIALMENTE y de percibir el retroactivo 

                                        
18 Minister io del Trabajo y Departamento administrat ivo de la Función Públ ica. “Cart i l la  de  

publ ic itación de l Decreto 1092 de 2012”  
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a que tiene derecho desde el 4 DE SEPTIEMBRE DE 2019, o desde el 7 DE NOVIEMBRE DE 
2019, o desde la fecha que se pruebe, desconociendo que conforme a la misma norma, se 
estableció el procedimiento y plazos para la EVALUACIÓN DE CARÁCTER DIAGNÓSTICO 
FORMATIVA – III COHORTE, conforme al Decreto 1657 del 21 de octubre de 2016, la Resolución 
No. 017431 del 30 de octubre de 2018, la Resolución No. 018407 del 29 de noviembre de 2018, 
modificada por la Resolución No. 008652 del 14 de agosto de 2019 expedidas por el Ministerio 
de Educación Nacional; debidamente convocada para el DEPARTAMENTO DE(L) BOYACA 
(Secretaría de Educación). 
 
Es absolutamente claro que el Acta de Acuerdos suscrita entre el Gobierno Nacional y FECODE, 
el 7 de mayo del 2015, creó el mecanismo para ASCENSOS o REUBICACIONES SALARIALES 
denominado EVALUACIÓN DE CARÁCTER DIAGNÓSTICO FORMATIVA – ECDF, y fijó los 
términos de la misma, tal y como ya se estableció en el Acápite I I I  (NORMAS 
VIOLADAS), Capítulo A (VIOLACIÓN DE LA LEY) . 
 
También es claro que dentro del régimen dispositivo de la negociación, avalada integralmente por 
el Gobierno nacional, las partes (Ministerio de Educación Nacional – MEN y la Federación 
Colombiana de Trabajadores de la Educación – FECODE) negociaron los lineamientos de la 
ECDF. Nuevamente debemos establecer que en el Documento PROPUESTA DE EVALUACIÓN 
DE CARÁCTER DIAGNÓSTICO-FORMATIVO (ECDF) PARA EL ASCENSO DE GRADO Y 
REUBICACIÓN DE NIVEL SALARIAL EN EL ESCALAFÓN DE EDUCADORES DEL ESTATUTO 
1278 DE 200219 de fecha 11 de agosto de 2015, firmado entre las partes, se acordaron los términos 
y principios que regirían para el mecanismo, que de la misma manera ya fueron ampliamente 
determinados en el Acápite III (NORMAS VIOLADAS), Capítulo A (VIOLACIÓN DE LA LEY). 
 
De la misma manera, es claro que el Documento EVALUACIÓN DE CARÁCTER DIAGNÓSTICO-
FORMATIVO (ECDF) PARA EL ASCENSO DE GRADO Y REUBICACIÓN DE NIVEL SALARIAL 
EN EL ESCALAFÓN DE EDUCADORES DEL ESTATUTO 1278 DE 2002 – MATRICES 
ESPECÍFICAS POR CARGO20 de fecha 31 de agosto de 2015, firmado entre las partes, acordó los 
términos y principios que regirían para el mecanismo, que de la misma manera ya fueron 
ampliamente determinados en el Acápite III (NORMAS VIOLADAS), Capítulo A (VIOLACIÓN DE 
LA LEY). 
 
Es evidente que la negativa a acceder a los ASCENSOS y REUBICACIONES SALARIALES 
solicitadas por los docentes, rectores y directores rurales, coordinadores, orientadores, tutores PTA 
y directivos sindicales, contraviene tanto los interrogantes como los principios orientadores de la 
ECDF, ya que es claro que la(s) Entidad(es) se adueñó(aron) de manera unilateral la facultad de 
contratar, reglamentar, aplicar e interpretar en cabeza del Instituto Colombiano para la Evaluación 
de la Educación – ICFES, Entidad sin competencia constitucional ni legal para efectuar dicho 
proceso. 
 
El REPORTE DE RESULTADOS DOCENTE del 26 DE AGOSTO DE 2019 ,  así como 
el OFICIO SIN NÚMERO, DEL 6 DE NOVIEMBRE DE 2019 ,  expedido(s) por el  
Instituto Colombiano para la  Evaluación de la Educación –  ICFES ,  en los que 
la(s) Ent idad(es) demandada(s) cal if ican con criterios de inferior  o mínimo los 
cuatro criterios con sus respectivos componentes , no corresponden en modo alguno 
a lo que es la práct ica educativa y pedagógica  de mi mandante, y dichas 
cal if icaciones no ref lejan el trabajo real izado en el video, el formato de planeación,  
la autoevaluación, las encuestas y las evaluaciones de desempeño .  
 
 

a. VIDEO 
 

                                        
19 Recuperado de: http://educal .com.co/Not ic ias/wp-

content/uploads/2015/08/PROPUESTA-DE-EVALUACION-DE-CARCATER-DIAGNOSTICO-
FORMATIVO-ECDF-Agosto-11-2015-.pdf.  
20 Recuperado de: http://www.fecode.edu.co/images/Decretos/2015/Acuerdo%20ECDF%  

202.pdf.  
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El objet ivo principal de este instrumento es registrar al( la) educador(a), teniendo 
en cuenta los diversos perf i les en el contexto inst itucional,  sociocultural y 
económico donde ejerce la labor docente o direct iv o docente, con el f in de valorar 
su capacidad de adaptación y f lexibi l idad en los procesos de enseñanza -
aprendizaje, fomentando así la ref lexión de su práct ica pedagógica.  
 
El video contempla tres momentos: i)  identif icación y test imonio introductor io 
donde se presenta  de manera concisa el contexto general de la clase; i i)  
desarrol lo de la act ividad pedagógica, evidenciando las act ividades de 
enseñanza y aprendizaje; y i i i)  test imonio de cierre, haciendo una breve 
ref lexión.  
 
Los educadores inscritos en el proceso de evaluación son responsables de 
real izar su propio video, así como su carg ue a la plataforma Maestro 2025 ,  y 
deben cumplir con requisitos mínimos de cal idad revisados por el ICFES. Los 
educadores deben anexar el consentimiento donde se informó a los padres de 
familia o acudientes de los estudiantes  o a los docentes sobre la act ividad que 
se iba a realizar. De igual manera, debieron anexar una serie de formularios y 
formatos relacionados con la planeación y evaluación de las act ividades de 
acuerdo con el contexto del ( la) evaluado(a), que permit ieron dar cuenta de los 
procesos de enseñanza con los estudiantes, y al mismo t iempo, generar una 
ref lexión sobre su praxis pedagógica.  
 
En la parte considerat iva de la Resolución No. 018407 del 29 de noviembre de 
2018 ,  el Ministerio de Educación Nacional  estableció: “…Que el mencionado 
Decreto Ley consagra en sus art iculas 35 y 36 (numeral 21) la Evaluación de 
Competencias como el mecanismo voluntario que mide desempeño y la 
actuación realizada por los educadores oficiales en su puesto de trabajo ,  
con el f in de lograr su ascenso de grado o reubicación en el Escalafón Docente…”  
 
Y a pesar de la falta de competencia const itucional o legal (por omisión 
normativa) tal y como lo estableció la Sala Plena de la Corte Constitucional  
mediante Sentencia C-675 del 30 de junio de 2005,  el Instituto Colombiano 
para la Evaluación de la Educación –  ICFES ,  ut i l izó de manera unilateral su 
propia GUÍA DE NIVELES DE DESEMPEÑO Evaluación de Carácter 
Diagnóstico Formativa (ECDF) 2018-2019  para evaluar cada uno de los casos 
(Docente de Aula, Coordinador, Docente PTA, Docente Orientador, Rector o 
Direct ivo Rural y Direct ivo Sindical),  determinando en cada caso los NIVELES 
DE DESEMPEÑO ,  como ya se estableció en el Acápite I I I  (NORMAS VIOLADAS),  
Capítulo A (VIOLACIÓN DE LA LEY) .  
 
La valoración de la práct ica educativa a t ravés del video fue real izada por pares 
evaluadores, educadores del sector of ic ial seleccionados mediante convocatoria 
abierta, a quienes se les dio formación específ ica sobre el uso adecuado y 
objet ivo de las matr ices y formatos ut i l izados en la valoración de los videos.  
 
Se determinaron dos t ipos de pares evaluadores: regional y nacional.  El par 
evaluador regional debía trabajar en el mismo departamento o en la misma región 
donde labora el educador evaluado; y el  par evaluador nacional,  en una zona 
dist inta a la del educador evaluado. Idealmente, los pares evaluadores deberían 
ser del mismo nivel educat ivo, desempeñarse en la misma área o cargo, y tener 
un nivel de formación académica por lo menos igual a la del e ducador evaluado. 
En caso de que no hubiera pares evaluadores que cumplieran con las condiciones 
necesarias para desempeñar este rol,  la evaluación la real izarían los pares de 
segunda instancia.  
 
“Par”  signif ica igual o semejante totalmente. En sentido est r icto, el par es 
semejante por cuanto puede ser reconocido por los miembros de la comunidad 
como uno de los suyos. Pero, en el proceso de cal if icación de la ECDF, el “par”  
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está encargado de emit ir  un juicio sobre la cal idad, así que debe ser reconocido 
por la comunidad que lo identif ica profesionalmente como alguien que posee la 
autoridad que le permite emit ir  ese juicio.  En palabras del Consejo Nacional de 
Acreditación –  CNA :  
 

“…Como miembros destacados de sus comunidades académicas,  los  pares pueden 
reconocerse, en pr imera instanc ia,  por  la  forma en que real izan las tareas propias 
de su campo.  Los pares son,  además,  representantes de la cultura académica.  Es 
por  e l lo por lo que se les reconoce como «pares académicos». Por lo general ,  los  
pares real izan invest igac ión y  docenc ia y  son reconoc idos como profesores,  como 
invest igadores o como profesionales destacados. Dadas condic iones apropiadas,  
los pares son personas capaces de formar escuela;  en las  ins t i tuciones en donde 
trabajan e l los  se encargan de p romover  la  integrac ión de y con las comunidades 
académicas nac ionales e internac ionales y  de d ifundir  entre sus colegas los  avances 
más importantes en su campo. Idealmente, e l  par también deber ía ser alguien capaz 
de hacer  conocer a la  soc iedad los efectos  soc ia les potenc ia les más importantes de 
los trabajos en su área específ ica;  de hecho,  e l  par deber ía contr ibuir  con las  
herramientas propias de su área a la  transformación de la cul tura. El  conoc imiento 
de los  pr inc ip ios , presupuestos e impl icac iones de l a tarea que cumplen en su área 
permite a los pares académicos examinar integralmente los procesos de formación 
en su campo. . . ”21 

 
Así que es clara la violación de la normatividad legal y constitucional por la(s)  
Entidad(es) demandada(s) , tal y como lo estableció la Sala Plena de la Corte 
Constitucional  mediante Sentencia C-675 del 30 de junio de 2005,  tanto e l 
Ministerio de Educación Nacional  como el Instituto Colombiano para la 
Evaluación de la Educación –  ICFES ,  carecen de la competencia legal para 
reglamentar lo concerniente a la Evaluación de Carácter Diagnóstico Format iva 
(por orden expresa del Artículo 80 de la Ley 115 de 1994 ).  Part iendo de la una 
errada apl icación de la Ley, el Ministerio de Educación Nacional  suscribió de 
manera inconst itucional e i legal el Convenio Marco lnteradministrativo No. 
0644 de 2016  "con el f in de aunar esfuerzos (. . .)  para desarrol lar la 
estructuración de la evaluación docente para el ascenso y la reubicación salarial  
de los docentes y direct ivos docentes regidos por el Decreto 12 78 de 2002, 
l levando a cabo todas las act iv idades requeridas para tal f in que se concretarán 
a través de convenios derivados, que harán parte integral del mismo" .  Y más aún, 
en el evento que el ICFES reglamentó la ECDF, abrogándose para sí misma una 
competencia adicional que no estaba contemplada en éste art ículo de la 
Resolución reglamentaria del proceso, al habérsele otorgado la contratación de 
los pares académicos 22,  tal y como ya se determinó en el Acápite I I I  (NORMAS 
VIOLADAS), Capítulo A (VIOLACIÓN DE LA LEY) .  
 
Nótese que el Inciso Final  del Parágrafo  del Artículo 12º  de la Resolución No. 
018407 del 29 de noviembre de 2018 ,  solamente autorizó al Instituto para la 
Evaluación de la Educación –  ICFES ,  a que el único  procedimiento que debía 
f i jar era exclusivamente f rente a la designación de un par evaluador adicional ,  
en caso que fuese necesar io “…revisar la valoración inic ial del v ideo, de acuerdo 
con los parámetros establecidos, de tal forma que sea  un par evaluador adicional 
quien decida la calif icación del educador. ”  
 
En el vídeo se deb ió tener en cuenta la retroal imentación efectuada por los pares,  
además, se debió revisar muy bien las contradicciones entre las observaciones 
f inales de los pares y los comentar ios de los ítems evaluados o entre lo que 
señaló cada par.  Mi mandante argumentó cada ítem, contrastando la 
retroal imentación con el video como tal y la planeación, incluso, señalando donde 
se observa los errores en la calif icación otorgada con el minuto y segundos 
puntuales donde se evidencia en el video.  

                                        
21 Consejo Naciona l de Acreditac ión – CNA. Tomado de:  

https://www.cna.gov.co/1741/art ic le -190292.html   
22 Ídem. 
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Para la reclamación se tuvo en cuenta la matriz de resultados entregados en el 
PDF y la rúbr ica o descripción de niveles de desempeño según el cargo . 
 
Se observa claramente la trasgresión a este art ículo por parte de la(s)  
Entidad(es) demandada(s), toda vez que en la evaluación del video , part iendo 
que: “…El objet ivo de este instrumento es registrar una act iv idad de aula de los 
docentes o de la labor de los direct ivos docentes, orientadores, docentes tutores 
y direct ivos sindicales…”,  según lo establecido en Numeral 1º del Artículo 9  de 
la Resolución No. 018407 del 29 de noviembre de 2018 .  Por lo tanto, mi 
mandante teniendo derecho a conocer cada aspecto de su evaluación en función 
de cumplir con el carácter diagnóstico y formativo, requería por lo menos: 
 
1. Se le entregara copia del instruct ivo que l lenaron los pares a los que se les 

asignó el video y la planeación, así como la conversión en puntajes por parte 
del ICFES .  De igual manera, la autoevaluación y la encuesta (a estudiantes, 
docentes, padres, etc.) respondidas y con la puntuación asignada.  
 

2. Se expl icara de dónde salen los niveles de desempeño correspondientes a 
cada cr iter io, componente, aspecto a evaluar relacionados, donde no 
corresponde el nivel con la descripción o la descr ipción no corresponde a lo 
evidenciado en la práct ica educativa, o en la planeación.  
 

3. Se expl icara cómo se convirt ieron estos niveles de desempeño en la 
valoración f inal.  
 

4. Se tuviese en cuenta la reclamación presentada por mi mandante, al no estar 
de acuerdo con la forma como fueron evaluados los aspectos relacionados en 
el cuadro. Mi mandante argumentó cada ítem, contrastando la 
retroal imentación con el video como tal y la planeación, incluso, señalando 
donde se observa los errores en la calif icación otorgada con el minuto y 
segundos puntuales donde se evidencia en el video, pues como se evidencia 
en el video y en la planeación son diferentes a lo asignado por los pares y los 
valores asignados por el ICFES .  

 
Muy a pesar de lo anterior, debemos mencionar la clara y evidente oposición de 
la(s) Entidad(es) demandada(s), ya que en el OFICIO SIN NÚMERO, DEL 6 DE 
NOVIEMBRE DE 2019 ,  expedido por el  Instituto Colombiano para la 
Evaluación de la Educación –  ICFES ,  la Entidad af irma de manera contradictoria  
en diversas respuestas y a diferentes actores :  
 

“…Es prec iso indicar  que todos los pares convocados tuv ieron una formación 
específ ica en los  cr i ter ios técnicos y  las  herramientas con los cuales se debía emit ir  
una evaluación de cada  v ideo.  Además, se real izó un seguimiento a las  
evaluaciones para determinar concordanc ia  entre pares evaluadores respecto a la  
pauta de evaluac ión, t iempo empleado en la  evaluac ión y contro l  de cal idad de 
d iscrepanc ias,  además de implementar múlt iples  indicadores para establecer  
parámetros objet ivos a par t ir  de los cuales se dec ide la  des ignac ión de un par  
evaluador .  
 
La existencia de dos pares evaluadores independientes y entrenados de manera 
rigurosa, que evalúan un mismo video busca ga rant izar la t ransparencia,  
imparcialidad y objet ividad en la evaluación del  instrumento ya que estos no 
realizan la observación del video conjuntamente y deben tener un grado de 
coincidencia que permita que su evaluación sea objetiva,  conforme las reglas 
del  concurso…”  (Negr i l las  y subrayas son nuestras).  
 
 
“…Si b ien es c ier to que los  pares evaluadores,  desde su idoneidad profes ional  y 
autónoma, resaltaron aquellos  aspectos que cons ideraban opor tunos para contr ibuir  
a l mejoramiento de las  práct icas educat iv as de los educadores evaluados part iendo 
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de las ev idenc ias ident i f icadas en e l v ideo, no es menos cierto que los 
comentarios que real izan los pares evaluadores NO tiene influencia en el  
puntaje global obtenido por el educador .  En este sent ido, lo anter ior  debe leerse  
como la retroal imentación del par evaluador  y NO como un e lemento que afecte de 
manera a lguna e l  punta je obtenido en la ECDF-I I I  cohor te…”  (Negr i l las  y subrayas 
son nuestras) .  
 
 
“…Es dable destacar  que en lo re lacionado con las sol ic i tudes tendiente a rec ibi r  
copia de preguntas de cualquier ins trumento e inst ruct ivos que se ut i l izaron en la 
etapa de evaluac ión  o datos personales de las personas que hayan intervenido en 
la ECDF, se informa que de  conformidad con la Ley Estatutar ia 1581 de 201 2 y  la  
Ley 1324 de 2009, estas sol icitudes NO se pueden responder de manera 
favorable al interesado, ya que esta información ostenta carácter reservado .…”  
(Negr i l las  y subrayas son nuestras) .  

 
Dos preguntas surgen a part ir  de este contenido :  
 
Primera pregunta:  Ante la dispar idad de respuestas ¿Cuál es la labor de los 
pares, si el ICFES no t iene en cuenta sus comentarios para el puntaje?  
 
Este es un claro desconocimiento, no solamente a la reglamentación emit ida por 
el Ministerio de Educación Nacional f rente a la labor que cumplen los pares como 
profesionales idóneos en el campo; además, desconoce de tajo la labor  
contratada con los pares, las cuales quedaron consignadas inclusive en el 
Convenio Marco lnteradministrativo No. 0644 de 2016 :  
 

“ (…)  
 
V.  Que es impor tante aclarar  que el  proceso de la ECDF de los  educadores of ic iales  

cons is te en un proceso centrado en la valorac ión de la labor  del  educador en e l 
aula o en los d i ferentes escenar ios  en los que se ponga en ev idenc ia su 
capac idad de interactuar con los actores de la comunidad educat iva, en el  marco 
del  Proyecto Educat ivo Inst i tuc ional.  Para l levar  a cabo la real izac ión de este 
t ipo de evaluac ión de forma ef ic iente, se deben ejecutar act iv idades de 
organizac ión y  seguimiento por  par te de profes ionales a l tamente cal i f icados que 
indaguen en los  procedimientos y  labores mis ionales de la ent idad,  para poder 
participar oportunamente en la toma  de decisiones y orientar el  proyecto de 
Evaluación docente en mención,  así como mediar en las discusiones 
institucionales y sectoriales que afecten esas iniciativas …”  (Negr i l las y 
subrayas son nuestras).  

 
Nótese inclusive, que este actuar contradice lo establecido en la negociación de los lineamientos y 
principios de la ECDF. Al revisar nuevamente el Documento PROPUESTA DE EVALUACIÓN DE 
CARÁCTER DIAGNÓSTICO-FORMATIVO (ECDF) PARA EL ASCENSO DE GRADO Y 
REUBICACIÓN DE NIVEL SALARIAL EN EL ESCALAFÓN DE EDUCADORES DEL ESTATUTO 
1278 DE 200223 de fecha 11 de agosto de 2015, firmado entre las partes, tal y como ya se estudió 
en el Acápite III (NORMAS VIOLADAS), Capítulo A (VIOLACIÓN DE LA LEY), y especialmente 
frente a los “pares” se acordó lo siguiente: 

 
“ (…)  
 

  Pares evaluadores . Para garant izar la idoneidad de los pares evaluadores, se hará 
una convocator ia abier ta para educadores  en serv ic io del sector públ ico. Quienes 
resul ten e legib les , rec ib irán formación  específ ica en e l manejo de los  
instrumentos, así  como una cert i f icac ión que permite constatar que pueden 
manejar  los  formatos y matr ices con conoc imiento, objet iv idad y r iguros idad.   

 
Los v ideos que entreguen los  rectores, d irec t ivos rura les,  coordinadores y  
docentes or ientadores serán evaluados de manera independiente por  dos pares  
evaluadores que tengan su mismo cargo:  

                                        
23 Ídem. 
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a)  Par evaluador regional  (que pertenezca a l  mismo departamento o,  en su 

defecto,  a la  misma región donde labora e l docente que presenta la ECDF).  
b)  Par evaluador nacional  (que pertenezca a una región dis t in ta a aquel la 

donde labora e l docente que presenta la  ECDF).  
 

En aquel los casos donde no haya un par evaluador regional ,  los dos pares serán 
de carácter nac ional .  
 
Los v ideos que entreguen los docentes tutores de PTA serán evaluados de 
manera independiente por dos pares evaluadores nac ionales tutores del PTA (que 
per tenezcan a una zona d is t in ta a aquel la donde labora e l  do cente tutor  de PTA 
que presenta la ECDF).  
 
Los v ideos que entreguen direct ivos s indicales serán evaluados de manera  
independiente por dos pares evaluadores nac ionales direc t ivos s indicales o pares 
de los  centros de formación pedagógica o s indical.   
 
Con e l  f in  de garant izar que todos los educadores que presenten la ECDF puedan 
ser evaluados, en caso de que no haya pares evaluadores que cumplan con las 
condic iones antes descr i tas  se recurr irá a los pares de la segunda ins tanc ia.  
 
En casos de reclamación,  los pares evaluadores que actuarán como segunda 
instancia serán docentes de universidades públicas de reconocida idoneidad 
con programas de pregrado y/o postgrado en educación …” (Negr i l las y 
subrayas son del  tex to or ig inal) .  

 
Segunda pregunta: Si no es posible conocer las preguntas de los instrumentos 
e instruct ivos que se ut i l izaron en la etapa de evaluación, ¿Cuál es la garantía 
de respeto al principio de TRASPARENCIA establecida en los l ineamientos de la 
ECDF en el Documento PROPUESTA DE EVALUACIÓN DE CARÁCTER 
DIAGNÓSTICO-FORMATIVO (ECDF) PARA EL ASCENSO DE GRADO Y 
REUBICACIÓN DE NIVEL SALARIAL EN EL ESCALAFÓN DE EDUCADORES 
DEL ESTATUTO 1278 DE 2002  de fecha 11 de agosto de 2015 ,  f irmado entre 
las partes?:  

 
 “(…) 
 

2. Principios de la evaluación de carácter diagnóstico-formativo (ECDF) 
 
Se asume la evaluación de educadores como una oportunidad para la puesta en marcha de una 
estrategia general y amplia de formación y valoración de la labor docente dentro del sistema educativo. 
Con ella se favorece la construcción de un sistema de formación y evaluación que ha de contar con el 
diálogo y el intercambio de perspectivas sobre la acción educativa. 
 
En consideración a su naturaleza pedagógica, la evaluación de educadores pretende ubicar y 
contextualizar situaciones vivenciales, construcciones de sentido, experiencias dialógicas, de 
comunicación, de reconocimiento de la diferencia, así como las problemáticas que las acompañan. 
Estos aspectos, en su conjunto, mostrarían la disposición del maestro a realizar, cuestionar y cualificar 
el sentido de su práctica educativa y pedagógica y su interacción con los estudiantes y otros agentes 
educativos. 
 
La información y retroalimentación que ofrece la evaluación de educadores debe llevar a un proceso 
de formación y será instituida en el Sistema Colombiano de Formación de Educadores. En lo 
relacionado con la evaluación de carácter diagnóstico-formativo para el ascenso y reubicación de los 
docentes regidos por el Decreto 1278 de 2002, el Sistema ofrecerá cursos de formación (diferentes a 
la formación inicial y a la formación avanzada o posgraduada) que podrán considerarse como parte 
de un proceso de homologación para la formación inicial y posgradual. 
 
En atención a los acuerdos alcanzados por el Ministerio de Educación Nacional y FECODE con 
respecto a la evaluación de carácter diagnóstico-formativo, se consideran los siguientes principios: 
 
(…) 
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8. Transparente 
 
La ECDF debe ser un ejercicio transparente en todo su recorrido, en el que se garantice la 
publicidad y conocimiento de los criterios que se han de aplicar. En ella, los criterios de valoración 
han de ser explícitos, públicos y publicados. A mayor transparencia, mayor ecuanimidad y 
equidad…” (Negrillas y subrayas son nuestras). 

 
 
b. AUTOEVALUACIÓN 
 
Este instrumento t iene como objet ivo propiciar en el educador la ref lexión sobre 
su desempeño en las funciones y act ividades desarrol ladas, es decir,  de su 
práct ica educat iva y pedagógica, para sustentar los procesos de enseñanza y 
aprendizaje de los estud iantes y así reconocer sus avances e ident if icar las 
posibles oportunidades de mejora, generando estrategias en pro de una 
educación de cal idad y que correspondan a los propósitos del PEI.  
 
Se ve la trasgresión a este art ículo por parte de la(s) Ent idad(es ) demandada(s),  
toda vez que la real ización del formular io de autoevaluación fue posit iva  
conforme lo efectuado por mi mandante , quién fue el( la) que dil igenció las 
diversas preguntas seleccionando opciones que denotan un adecuado 
desempeño laboral,  así como la preparación y conocimiento académico, 
part iendo de: “…que el objet ivo es que el educador establezca una calif icación 
frente a su desempeño en las funciones y act iv idades propias que viene 
desarrol lando…” ,  según lo establecido en Numeral 2º del Artículo 9  de la 
Resolución No. 018407 del 29 de noviembre de 2018 .  Por lo tanto, se debía 
respetar la valoración realizada, teniendo derecho a conocer cada aspecto de la 
autoevaluación en función de cumplir con su carácter diagnóstic o y formativo,  
por lo que se debió por lo menos proceder a entregar a mi mandante:  
 
1. Criter ios de puntuación de la autoevaluación, desglosados por cada ítem.  

 
2. Conversión en puntajes por parte del ICFES de cada una de las opciones 

seleccionadas en las preguntas que conformaron la  autoevaluación.  
 

3. Revisión del puntaje y ajuste a lo realmente respondido por mi mandante.  
 
Tal y como se estableció en el Acápite I I I  (NORMAS VIOLADAS), Capítulo A 
(VIOLACIÓN DE LA LEY), respecto a  los instrumentos de  evaluación, en especial 
la  AUTOEVALUACIÓN, el Artículo 9º de la Resolución 018407 del 29 de 
noviembre de 2018 asignó una valoración de manera inconst i tucional e i legal en 
cabeza el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación - ICFES ,  
de conformidad a lo establecido por el Artículo 10 de la Resolución No. 018407 
del 29 de noviembre de 2018 ,  de la siguiente manera:  

 
“Art ículo 10.  Valoración de los diferentes instrumentos. La valorac ión de los  
d iferentes inst rumentos que conforman la evaluac ión de carácter d iagnóst ico 
format iva (ECDF) regulada en esta Resoluc ión se sujetará a las  s iguientes reglas:  
 
(…)  

 
4.  El  ICFES respetará la cal if icación que el  docente se haya  asignado en su 

autoevaluación . . . ”  (Subrayas y negr i l las  son nuestras).  

 
Muy a pesar de lo anterior, debemos mencionar la clara y evidente oposición de 
la(s) Entidad(es) demandada(s), ya que en el OFICIO SIN NÚMERO, DEL 6 DE 
NOVIEMBRE DE 2019 ,  expedido por el  Instituto Colombiano para la 
Evaluación de la  Educación –  ICFES ,  la Entidad af irma de manera 
contradictor ia:  
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“…Es prec iso señalar  que las preguntas de la autoevaluación no se diseñaron 
para que los educadores asignaran una nota apreciat iva,  sino que están dadas 
en atención a la pertinencia con que desarrolla su ejercicio p edagógico, 
educativo,  direct ivo o sindical .  Por  lo  cual,  se leccionar  en todas las  opc iones de 
respuestas las cal i f icaciones ( ‘Sí ’,  ‘S iempre ’ o ‘Tota lmente de Acuerdo ’) ,  no estaba 
directamente re lac ionado con que estas fuesen e l mejor  indicador  de a lguno de  los  
aspectos que se estaban evaluando,  es dec ir ,  NO son por  sí  mismas, n i en todos los  
casos, aprec iac iones pos i t ivas y,  en ese mismo orden, las cal i f icac iones ( ‘No ’,  
‘Nunca ’ o ‘Totalmente en Desacuerdo ’)  tampoco son s iempre aprec iac iones  
negat ivas sobre lo observado.   
 
Siguiendo lo anter ior ,  s i  e l  educador optó por las  opc iones pos it iva ( ‘Sí ’,  ‘S iempre ’ 
o ‘Tota lmente de Acuerdo ’) ,  no impl ica necesar iamente que e l resul tado de las  
mismas fuera e l  más a l to dentro de la escala, de igual manera, s i  optó por l os  
resul tados negat ivos ( ‘No ’,  ‘Nunca’ o ‘Tota lmente en Desacuerdo ’)  no conl levaba que 
la cal i f icac ión fuera mínima dado que acorde a l t ipo de pregunta, cada una tenía  
valorac ión d i ferente.  
 
Por e jemplo: Se hace una pregunta que indaga a l  educador sobre la  frecuenc ia con 
que las tareas que asigna a los  estudiantes se remiten a copiar  in formación de 
l ibros1 y  la  respuesta dada por  e l educador es ‘Siempre ’.  Nótese que t iene la mayor  
f recuenc ia pos ible en una de las  escalas usadas, pero esta respuesta indica q ue e l  
educador  pos ib lemente ut i l iza est rategias que generan poco interés de los  
estudiantes en las act iv idades de aula .  
 
(…)  
 
Una vez se t iene e l  modelo,  es  dec ir ,  se t ienen los valores de los  dos parámetros 
descr i tos  (d i ferenc iac ión y  umbral) ,  es pos ible est imar el  punta je asoc iado a la  
habi l idad de la persona evaluada en una escala con valores entre 0 y 100,  
redondeándolo a 2 díg itos dec imales de  acuerdo con lo d ispuesto en e l ar t ículo 13°  
de la Resoluc ión 018407 de 2018.  
 
El proceso descrito respeta la calif icación asignada por el  educador ,  de 
conformidad con lo  d i l igenciado en la autoevaluac ión, según lo d ispuesto en e l  
numeral  2°  del ar t ícu lo 10° de  la Resoluc ión 018407 de 2018.  
 
Finalmente,  es  re levante mencionar  que la presente respuesta describe en 
términos generales  los  procedimientos estadíst icos específ icos,  robustos, 
paramétr icos y  de amplio  uso en e l  ámbito académico que denotan la val idez de la 
evaluación real izada por e l Icfes …”  (Negr i l las y subrayas son nuestras) .  

 
Así que es evidente que el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES, 
no respetó la calificación que el docente puso, bajo el principio de la CONFIANZA LEGÍTIMA en 
su autoevaluación, sino que a motu proprio, la(s) Entidad(es) de una manera “tramposa” crearon 
un sistema evaluativo (modelo) dentro de la Evaluación de Carácter Diagnóstico Formativo 
– ECDF, acomodando las respuestas a la conveniencia de la(s) Entidad(es) para no aprobar a mi 
mandante, desdibujando de contera el principio de la BUENA FE que rige todas las actuaciones 
en Colombia, para concluir que dicho proceso “respeta la calificación asignada por el educador”; 
y desdibujando de paso también el principio de TRASPARENCIA establecida en los lineamientos 
de la ECDF en el Documento PROPUESTA DE EVALUACIÓN DE CARÁCTER DIAGNÓSTICO-
FORMATIVO (ECDF) PARA EL ASCENSO DE GRADO Y REUBICACIÓN DE NIVEL 
SALARIAL EN EL ESCALAFÓN DE EDUCADORES DEL ESTATUTO 1278 DE 2002 de fecha 
11 de agosto de 2015, firmado entre las partes.  
 
 
c. ENCUESTAS 
 
Para evaluar la percepción de los actores de la comunidad educat iva sobre el 
educador, se ut i l izó como instrumento una encuesta que contenía diferentes t ipos 
de preguntas según el rol del ( la) evaluado(a). Ésta se convirt ió en una forma de 
incluir en la valoración, no solo a los educadores y estudiantes act ivos en la 
inst itución, s ino también a los docentes de aula, los padres de familia o 
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acudientes como actores principales en la educación de los niños , y a los mismos 
estudiantes. 
 
Desconoce(n) la(s) Entidad(es) demandada(s), que al  presentarse una de las 
siguientes situaciones descr itas en la reclamación, no tuvo en cuenta la episódica 
de la acción y de manera simplista corroboró los extraños resultados obtenidos:  
 
1. En los resultados de la ECDF no apareció puntaje f rente a las encues tas y se 

sol ic itó revisar la s ituación part icular.  
 

2. En los resultados de la ECDF no apareció puntaje f rente a las encuestas y se 
sol ic itó revisar la situación part icular, pues éstas no las fueron a  realizar,  
situación que mi mandante informó al encuestado r y/o al respectivo correo.  
 

3. A ser docente de primaria o preescolar, o direct ivo sindical,  apareció el ítem 
con valoración de encuestas a estudiantes, cuando no corresponde al 
respect ivo perf i l ,  sin apl icar la matriz correspondiente al cargo.  
 

4. En los resultados de la ECDF aparece un puntaje inferior por este instrumento, 
y al no estar conforme con los resultados de las encuestas a estudiantes, se 
sol ic itó su revisión y la entrega de copia de los puntajes y cr iter ios asignados 
para la valoración total de la misma.  
 

5. En la publ icación de los resultados de la ECDF efectuados el día 26 de agosto 
de 2019 apareció un pr imer reporte con una valoración super ior en las 
encuestas a estudiantes; poster iormente apareció nuevo puntaje donde se 
asignó una valoración inferior, bajando este resultado y sin explicación 
oportuna de dicha situación, ni demostración del proceso de los puntajes y 
criter ios asignados para las dos valoraciones asignadas, desconociendo la 
primera valoración publ icada, por pr incipio de favorabi l idad.  
 

6. Se apl icaron las encuestas a estudiantes con los cuales mi mandante no tuvo 
asignación académica durante el año 2019, s ituación que se informó al 
encuestador y no se atendió la sol icitud real izada.  

 
Se ve la clara trasgresión a este art ículo por parte de la(s) Ent idad(es) 
demandada(s), toda vez que se desconoció completamente el cr iter io perceptivo 
del instrumento encuesta, al ser este : “…un instrumento con diferentes t ipos de 
preguntas cuyo objet ivo es valorar la percepción, la labor o el grado de 
cumplimiento del evaluado. La aplicación o no de este instrumento y la población 
encuestada está determinada por el cargo en el que se desempeñe …”,  según lo 
establecido en Numeral 3º del Artículo 9  de la Resolución No. 018407 del 29 
de noviembre de 2018 .  
 
Muy a pesar de lo anterior, debemos mencionar la clara y evidente oposición de 
la(s) Entidad(es) demandada(s), ya que en el OFICIO SIN NÚMERO, DEL 6 DE 
NOVIEMBRE DE 2019 ,  expedido por el  Instituto Colombiano para la 
Evaluación de la  Educación –  ICFES ,  la Entidad af irma de manera 
contradictor ia:  
 

“…Las encuestas se contemplan en e l  numeral  3°,  ar t ícu lo 9° de la Resoluc ión 
018407 de 2018, expedida por  el  Min is ter io de Educac ión Nac ional ,  como un 
“ instrumento con  di ferentes t ipos de preguntas cuyo objet ivo es valorar la  
percepc ión, la labor , o e l grado de  cumpl imiento del evaluado”,  apl icada de acuerdo 
con e l  cargo desempeñado por  e l  educador.  Cada encuesta debía ser  respondida 
por  e l  t ipo de poblac ión que tenía contacto  con la práct ica educat iva del evaluado y  
se d iseñó con e l  f in  de contrastar  la percepc ión del  encuestado con los  cr i ter ios  
contenidos en la c itada resoluc ión.  
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La selecc ión del número de personas obedece a un proceso estrictamente reglado ,  
de manera a leator ia y  se basa en la información suminis trada prev iamente por e l  
Establec imiento Educat ivo,  o en su defecto donde desarro l le  su labor ,  
necesar iamente debido a la a leator iedad de la selecc ión no necesar iamente fueron 
encuestados aquel las  personas que part ic iparon en la grabac ión del v ideo.    
 
De otro lado,  es importante resaltar nuevamente que el  proceso de 
reclamaciones no se realiza para real izar nuevamente las encuestas por una 
noción de muestras estadísticas,  u opiniones propias,  para que el resultado se 
modif ique .  
 
(…)  
 
En términos generales, e l modelo de respuesta graduada ut i l izado por e l Icfes  se  
caracter iza por  que cada pregunta no t iene e l  mismo valor ,  es  dec ir ,  cada pregunta  
t iene un peso d i ferente dependiendo de c iertos parámetros, los  cuales se 
descr ib ieron en e l acápi te  de la autoevaluac ión…”  (Negr i l las y subrayas son 
nuestras) .  

 
Así que es evidente que el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES, 
no explica de manera profunda el “proceso estrictamente reglado” al que se someten las 
encuestas en la selección aleatoria de las personas a encuestar, como instrumento clave dentro 
de la Evaluación de Carácter Diagnóstico Formativo – ECDF, vulnerando la CONFIANZA 
LEGÍTIMA que los ciudadanos tienen en la Administración Pública, desdibujando de contera el 
principio de TRASPARENCIA establecida en los lineamientos de la ECDF en el Documento 
PROPUESTA DE EVALUACIÓN DE CARÁCTER DIAGNÓSTICO-FORMATIVO (ECDF) PARA 
EL ASCENSO DE GRADO Y REUBICACIÓN DE NIVEL SALARIAL EN EL ESCALAFÓN DE 
EDUCADORES DEL ESTATUTO 1278 DE 2002 de fecha 11 de agosto de 2015, firmado entre 
las partes. 

 
  

d. EVALUACIONES DE DESEMPEÑO 
 
Los docentes son actores claves en la calidad de la educación y la evaluación de 
desempeño corresponde directamente a dicha f i losof ía. Esta es una herramienta 
para el diagnóstico de las problemát icas educativas e inst itucionales, que mide 
el grado de cumplimiento de las funciones y responsabil idades propias del cargo 
docente que desempeñe el educador. Para la ECDF, se ut i l iza e l promedio 
aritmético de las dos últ imas evaluaciones de desempeño anual del educador.  
 
Es claro que el cargue y valoración de los instrumentos de evaluación, culminó 
el 30 de enero de 2019 ,  fecha en la cual la Ent idad Territorial debería tener 
cargadas (en caso de exist ir) ,  las evaluaciones anuales de desempeño de los dos 
(2) últ imos años anteriores a la ECDF –  I I I  COHORTE ,  conforme a los requisitos 
establecidos en el Numeral 4 del Artículo 9º de la Resolución No. 018407 del 
29 de noviembre de 2018 .  
 
Desconoce(n) la(s) Entidad(es) demandada(s), que e l valor asignado a las 
evaluaciones de desempeño no corresponde a lo calif icado por el Rector,  
notif icado y entregado a Secretaría de Educación de la Ent idad Territorial ,  y por 
ende, el puntaje promedio  no corresponde con el publ icado en plataforma 
Maestro2025  y tenido en cuenta para la evaluación; situación que se dio a 
conocer en la reclamación y que la(s) Entidad(es) de manera simplista 
desconocieron.  
 
Se ve la trasgresión a este art ículo por parte de la(s) Ent idad(es) demandada(s),  
toda vez que se desconoció el derecho sustancial que le asiste a mi mandante 
por encima del derecho procesal en el instrumento evaluación de desempeño, ya 
que se contempló que: “…Dicha actual ización deberá real izarse hasta a ntes de 
la fecha de vencimiento para la inscripción en el proceso de ECDF so pena de 
compulsar copias a las autor idades competentes para que den inic io a las 
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investigaciones que correspondan por el incumplimiento de tal deber …”,  según 
lo establecido en Numeral 4º del Artículo 9  de la Resolución No. 018407 del 
29 de noviembre de 2018 ,  situación que no acaeció, pues la(s) Entidad(es) 
procedió(eron) a adelantar la cal if icación del instrumento, desconociendo lo 
esbozado en la reclamación.  
 
Nótese como de manera recurrente, la reglamentación de la ECDF –  I I I  COHORTE  
determinó que la responsabi l idad de las entidades terr itor iales estaba, en el caso 
que nos ocupa, no solamente en el cargue de las evaluaciones anuales de 
desempeño, sino también en: (i) identificar a los candidatos que pueden participar en la 
evaluación que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 2.4.1.4.1.3. del Decreto 1075 
del 2015, y (ii) verificar el cumplimiento de los requisitos acreditados por los educadores que son 
candidatos a(la) Reubicación Salarial dentro del mismo grado o al Ascenso en el escalafón 
docente. 

 
 
Es absolutamente clara la importancia del mérito en el desarrol lo del ordenamiento  
jur ídico y como pi lar  del Estado Social de Derecho . En ese sentido, cabe recordar 
que  la Honorable Corte Constitucional  se ha pronunciado en diversos fallos, entre 
el los la Sentencia C-618 de 2015 ,  en la cual precisó lo siguiente:  
 

"…en el es tado soc ia l  de derecho la carrera administ rat iva const i tuye un pr inc ipio 
const i tuc ional y  como ta l  una norma jur íd ica super ior  de apl icac ión inmediata,  que 
cont iene una base axiológico jur íd ica de interpretac ión,  cuyo desconoc imiento  
vulnera la tota l idad del ordenamiento jur íd ico", lo cual,  ante todo, ha de ser tenido  
en cuenta por  e l  leg is lador .  
 
El desconocimiento del cr i ter io del méri to también comporta e l  de otros contenidos 
const i tuc ionales, entre los que se cuentan los concernientes a los f ines del  Estado 
postulados en el  ar t ícu lo 2o super ior ,  ya que e l favorec im iento que opera mediante 
la conces ión ir regular de empleos estata les  a le ja "a la  func ión públ ica de la  
sat is facc ión del interés general",  del  cumpl imiento de esos f ines  (…) y del  logro de 
los comet idos de la func ión administ rat iva,  puesto que s i  fa l la  e l m ér ito de los  
l lamados a adelantar la,  esa func ión no podrá "estar  a l  serv ic io de los  in tereses 
generales, n i podrá ser desarro l lada con base en los pr inc ip ios de igualdad,  
moral idad, ef icac ia, economía,  celer idad, imparc ia l idad y publ ic idad" (…) ,  lo que es 
contrar io a l ar t ícu lo 209 de la Carta, en la medida en que la ef ic ienc ia y la  ef icacia 
del  serv ic io públ ico "dependerán de la idoneidad de quienes deben prestar lo"  
 
Cier tamente,  e l  mér i to es e l  cr i ter io  que, como regla general,  debe pres id ir  el  
nombramiento o des ignac ión de quienes van a desempeñarla func ión públ ica" y e l 
concurso es uno de los mecanismos adecuados para evaluar  "tanto los  factores 
objet ivos como los subjet ivos" que reúna e l  aspirante, pero aun cuando el  concurso 
"como medio para evaluar  e l mér ito de quienes aspiran a ocupar un cargo públ ico  
t iene espec ia l re levancia en e l caso de la carrera adminis trat iva, no es exclus ivo de 
la carrera y  es ut i l izado para determinar e l  méri to de los aspirantes a empleos que 
no son de carrera adminis trat iva".  
 
En este orden de ideas, al  regular  lo  concerniente a l acceso a la  func ión públ ica, a 
la permanenc ia en e l serv ic io y al  ret iro, as í como a la c las if icac ión de los dis t in tos 
empleos públ icos,  el  legislador debe efectuar un "ejercicio razonable de la 
potestad de conf iguración normativa" que el  Constituyente le ha reconocido,  
habida cuenta de que la def inición de estos aspectos involucra el respeto 
debido a variados contenidos constitucionales que han de ser tenidos en 
cuenta en todos los casos en que pueda incidir el  Congreso de la República y 
no solo en las hipótesis directamente relacionadas con la carrera  
administrativa…”  (Negr i l las y subrayas son nuestras) .  
 

En relación con lo anterior, debemos concluir que, aun cuando existen términos y 
condiciones que deben surt irse dentro del proceso del concurso, éstos no pueden 
ir en contra de los derechos fundamentales y máxime cuando existe amplia 
jur isprudencia de la Honorable Corte Constitucional.  
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En este sent ido  en la Ley 115 de 1994 ,  Ley General de Educación, el legislador  
def ine como uno de los propósitos fundamentales de la Ley la profesionalización 
de la actividad docente .  En consonancia con dicho propósito el Artículo 109  de la 
misma ley establece, de manera general,  las f inal idades en la formación de  
docentes: (1)  formar un educador de la más alta cal idad cient íf ica y ét ica; (2) 
desarrol lar la teoría y la práct ica pedagógica como parte fundamental del saber del  
educador; (3)  fortalecer la invest igación en el campo pedagógico y en el saber  
cient íf ico; y, (4)  preparar educadores a nivel de pregrado y postgrado para los  
dist intos niveles y formas de prestación del servic io educat ivo.  
  
Por su parte, el  Artículo 110  de la misma normativa señala que la enseñanza estará  
a cargo de personas de reconocida idoneidad moral,  ét ica y pedagógica, razón por  
la cual el Estado deberá procurar el mejoramiento profesional de los 
educadores, con miras a lograr un servicio educativo de calidad .  Por últ imo, el 
Artículo 111  de  la Ley General de Educación dispone que la formación de los 
educadores estará dir igida a su profesional ización, actualización, especial ización y 
perfeccionamiento.  
 
El enlace const itucional que def ine los ASCENSOS  o REUBICACIONES 
SALARIALES  en el Escalafón Nacional Docente, ha sido decantado por la Corte 
Const itucional en Sentencia C-423 de 2005 ,  de la siguiente manera:  
 

“…La protecc ión const i tuc ional del  ascenso de los docentes ( i ) es un 
reconocimiento del  consti tuyente a la dignidad de los  profesores,  y del 
necesario estímulo y apoyo a su esfuerzo, consagración y experiencia ,  valores 
medidos objet ivamente a través de cr i ter ios  establec idos en la ley, tales  como las  
evaluaciones per iódicas, los d ist intos n iveles de preparac ión,  y los años de  
dedicación a la  docenc ia.  ( i i )  Obedece además a la necesidad de que los 
educandos cuenten con maestros idóneos .  La poblac ión en edad escolar  t iene 
derecho a rec ib ir  un servic io públ ico prestado por profesores capaces, responsables  
y preparados, lo cual ex ige a su turno que sus profesores reciban los  
reconoc imientos der ivados de sus méri tos  y cal idades dentro de los  cuales 
sobresale e l que sean ascendidos a medida que éstos objet ivamente cumplan con 
los requis i tos establec idos en la ley.  De esta manera se promueve el goce efect ivo 
del  derecho a la educación .  (Subrayas y negr i l las fuera de texto).  

 
En materia de concursos públ icos, si bien en principio podría sostenerse que  los 
afectados por una presunta vulneración de sus derechos fundamentales  pueden 
controvert ir  las decisiones tomadas por la administración –  las cuales están 
contenidas en actos administrat ivos de carácter general o de carácter  part icular -, 
mediante las acciones señaladas en el Código de Procedimiento Administrat ivo y 
de lo Contencioso Administrat ivo –  C.P.A.C.A., se ha est imado inclusive que estas 
vías judiciales no son siempre  idóneas y ef icaces para restaurar los derechos 
fundamentales conculcados, accediendo a la protección de las mismas vía Acción 
de Tutela.  
 
En relación con lo anterior, la Sentencia T-256 de 1995, M.P. Antonio Barrera 
Carbonell ,  decisión reiterada en numerosos fallos poster iores, sostuvo:  
 

"…La prov is ión de empleos públicos a través de la f igura del  concurso,  obedece a 
la sat isfacc ión de los  a ltos in tereses públ icos y soc ia les  del Estado, en cuanto 
garant iza un derecho fundamental  como es e l acceso a la  func ión públ ica, real iza  
e l pr inc ipio de igualdad de tratamiento y de opor tunidades de quienes aspiran a los  
cargos públ icos en razón del mér i to y la cal idad y const i tuye un fac tor de moral idad,  
ef ic ienc ia e imparc ia l idad en el  e jerc ic io de la función administrat iva. Por lo tanto,  
la opor tuna prov is ión de los  empleos, con arreglo a l cumpl imiento estr ic to de las  
reglas del concurso y e l reconoc imiento efect ivo d e las cal idades y  e l mér ito de los  
concursantes asegura e l  buen serv ic io adminis trat ivo y  demanda,  cuando se   
presenten controversias entre la  adminis tración y los part ic ipantes en e l  concurso,  
de decis iones rápidas que garant icen en forma oportuna la efec t iv idad de sus 
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derechos,  más aún cuando se trata de amparar los  que t ienen e l carácter de 
fundamentales…"  

 
Conviene recalcar en este punto que mediante Documento EVALUACIÓN DE CARÁCTER 
DIAGNÓSTICO-FORMATIVO (ECDF) PARA EL ASCENSO DE GRADO Y REUBICACIÓN DE 
NIVEL SALARIAL EN EL ESCALAFÓN DE EDUCADORES DEL ESTATUTO 1278 DE 2002 – 
MATRICES ESPECÍFICAS POR CARGO24 de fecha 31 de agosto de 2015, firmado entre las 
partes, se acordó aplicar el PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD en la ECDF de los docentes y 
directivos docentes, tal y como ya se verificó en el Acápite III (NORMAS VIOLADAS), Capítulo A 
(VIOLACIÓN DE LA LEY). 
 
Y ha establecido la Corte Constitucional el PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD EN MATERIA 
LABORAL como un derecho/obligación que debe estar presente en la aplicación de las normas 
jurídicas. En Sentencia T-559 del 14 de julio de 2011, Expedientes T-3035104 y T-3047979, 
acumulados, M. P. Dr. Nilson Pinilla Pinilla, estableció: 
 

“…El principio de favorabilidad en materia laboral, consagrado en los artículos 53 de la Constitución 
Política y 21 del Código Sustantivo del Trabajo, consiste en la obligación de todo servidor público de 
optar por la situación más favorable al empleado, en caso de duda en la aplicación e interpretación 
jurídicas. 
  
El principio apunta a superar controversias respecto de la aplicación de dos normas y cuando un 
precepto admite diversas interpretaciones. A juicio de la Corte, “la favorabilidad opera, entonces, no 
sólo cuando existe conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre dos normas de idéntica 
fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite varias interpretaciones…”. (…) 
  
Profundizando en el último escenario propuesto, cuando una norma admite varias interpretaciones, ha 
expuesto esta Corte que para la aplicación de la favorabilidad deben presentarse, además, dos 
elementos, a saber: (i) la duda seria y objetiva ante la necesidad de elegir entre dos o más 
interpretaciones, ello, en función de la razonabilidad argumentativa y solidez jurídica de una u otra 
interpretación; y, (ii) la efectiva concurrencia de las interpretaciones en juego para el caso concreto, 
es decir, que sean aplicables a los supuestos fácticos concretos de las disposiciones normativas en 
conflicto…” 

 
Respecto lo anterior, la Corte Constitucional en Sentencias C-115 de 2015 y C-1177 de 2001, 
enfatizó: 
 

"(...) Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las 
autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación 
por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. (...)" 

 
En la Sentencia C-1177 de 2001, M.P. Alvaro Tafur Galvis, se consideró lo siguiente: 
 

"(...) La incorporación de los cargos y empleos estatales al sistema de carrera administrativa, 
constituye un presupuesto esencial para la realización de propósitos constitucionales: 
 
Tampoco se puede perder de vista que el respeto al sistema de carrera administrativa hace vigente el 
principio de igualdad entre los ciudadanos que aspiran a acceder al ejercicio de un cargo o función 
pública incorporado a dicho sistema y a ascender dentro de dicha carrera. (...)" 

 
No debe olvidarse que es la igualdad un derecho – deber del Estado Social de Derecho. Por un lado 
se convierte en una garantía para las reglas del concurso que enfrentó mi mandante para 
ASCENDER o REUBICARSE SALARIALMENTE en el escalafón docente y luchar por una mejor 
remuneración, que se refleje en un salario aun mayor; y por el otro lado, aparece como una limitante, 
que propugna por evitar el abuso del poder o la extralimitación de la autoridad en cabeza del 
Ministerio de Educación Nacional y el Instituto Colombiano para la valuación de la Educación 
- ICFES, que sin mayores argumentos generan una disparidad en la aplicación de los instrumentos 
de Evaluación de Carácter Diagnóstico Formativo – ECDF – III Cohorte, que se traduce en un 
claro desconocimiento a los postulados de nuestra Constitución Nacional, así como las reglas 
establecidas en la normatividad vigente, lo que se define en síntesis como una evidente trasgresión 

                                        
24 Ídem. 
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palpable al derecho real y material de igualdad, desdibujando por completo los principios que rigen 
las actuaciones de la administración pública, y desdibujando de contera la posibilidad que tiene mi 
mandante de su REUBICACIÓN SALARIAL.. 
 
Así pues, el máximo Tribunal Constitucional ha determinado la relevancia del DERECHO DE 
IGUALDAD en nuestro Estado Social de Derecho. En Sentencia SU-354 del 25 de mayo de 2017, 
Expediente T-5.882.857, M. P. Dr. Iván Humberto Escrucería Mayolo, estableció: 
 

“…Esta Corporación ha sostenido que el principio de igualdad es uno de los elementos más relevantes 
del Estado constitucional de derecho y lo ha entendido como aquel que ordena dar un trato igual a 
quienes se encuentran en la misma situación fáctica y un trato diverso a quienes se hallan en distintas 
condiciones de hecho. Lo anterior, encuentra sustento en el artículo 13 de la Constitución Política, del 
cual se desprenden las diversas dimensiones de esta garantía constitucional, a saber: (i) la igualdad 
formal o igualdad ante la ley, relacionada con el carácter general y abstracto de las disposiciones 
normativas dictadas por el Congreso de la República y su aplicación uniforme a todas las personas; 
(ii) la prohibición de discriminación, que excluye la legitimidad constitucional de cualquier acto (no solo 
las leyes) que involucre una distinción basada en motivos definidos como prohibidos por la 
Constitución Política, el derecho internacional de los derechos humanos, o bien, la prohibición de 
distinciones irrazonables; y (iii) el principio de igualdad material, que ordena la adopción de medidas 
afirmativas para asegurar la vigencia del principio de igualdad ante circunstancias fácticas 
desiguales….” 

 
De forma imperativa la Const itución Nacional ha establecido que el Principio de la 
Confianza Legítima :  “…Esta exigencia que se predica de todas las relaciones de 
derecho, asume una entidad más signif icat iva en aquél las en que part ic ipa la 
administración, como quiera que en los inic ios de la evolución del derecho 
administrat ivo, el Estado carecía de responsabil idad frente a los administrados, 
circunstancia cuya reminiscencia podría afectar el normal devenir de  las situaciones 
jurídicas, s i no hubiera, en la actual idad, plena claridad respecto de los pr incipios 
que irradian la act iv idad del Estado, dentro de los que se destaca el de buena fe,  
en sus dimensiones de respeto por el acto propio y confianza legít ima .” 25 
 
Así las cosas se convierte en regla sinne quanum para las actuaciones de la 
Administración: “…Cuando la conf ianza legít ima en que un procedimiento 
administrat ivo será adelantado y culminado de conformidad con las reglas que lo 
r igen es vulnerada, se presenta una violación del debido proceso en la medida en 
que este derecho comprende la garantía de que las decisiones adoptadas por la 
administración lo serán de tal manera que se respeten las reglas de juego 
establecidas en el marco legal así como las expectat ivas que la propia 
administración en vir tud de sus actos generó en un part icular que obra de b uena fe. 
En efecto, la Consti tución misma dispuso que una de las reglas principales que 
r igen las relaciones entre los part iculares y las autor idades es la de que ambos, en 
sus actuaciones, “deberán ceñirse a los postulados de la buena fe .”  26 
 
El( los) Acto(s) Administrat ivo(s) atacado(s) desconoce(n) que por expreso mandato 
de las mencionadas normas, se debe ASCENDER  o REUBICAR SALARIALMENTE  
a mi poderdante al grado o nivel que petic ionó, conforme a la sol icitud que hizo 
ante la(s) Ent idad(es) demanda(s):  “…La Corte Constitucional mediante sentencia C-401 de 
abril 14 de 2005 al hacer el análisis de constitucionalidad del artículo 19 del Código Sustantivo de 
Trabajo (CST) que establece que los convenios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
son normas de aplicación supletoria, lo declaró exequible ‘en el entendido de que no exista convenio 
directamente aplicable como fuente principal o prevalente al caso controvertido y el convenio que se 
aplique supletoriamente, esté debidamente ratificado por Colombia’.” 27 

                                        
25 Sentencia T-321 del  3 de mayo de l 2007, Magistrado Ponente: Dr.  Rodr igo Escobar Gi l .  
26 Sentencia T-730 del  5 de sept iembre de l 2002, Magistrado Ponente: Dr.  Manuel  José 

Cepeda Espinosa.  
27 ALZATE VARGAS, Beatr iz E. Sentencia C-041 de 2005 Corte Const i tucional “Los Convenios  
de la OIT como Fuente Pr inc ipal  en el  Orden Interno” .  Ed. Escuela Naciona l Sindica l .  

Medel l ín, Colombia. Pág. 5.  
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Mi prohijado judicial demostró cumplir los requerimientos legales para su 
REUBICACIÓN SALARIAL.  del GRADO 3, NIVEL B, MAESTRÍA al GRADO 3, 
NIVEL C, MAESTRÍA, con EFECTOS FISCALES RETROACTIVOS a 4 DE 
SEPTIEMBRE DE 2019, o desde el 7 DE NOVIEMBRE DE 2019, o desde la fecha 
que se pruebe ;  los Acto(s)  Administrat ivo(s) demandado(s)  expedido(s) por  la(s)  
Entidad(es) demandada(s), a través de su(s) funcionar io(s),  desconoce(n) que mi 
mandante cumplió con los requisitos exigidos para aprobar la  ECDF - I I I Cohorte ,  
en la modalidad de Video ;  y part iendo de una subjet iva interpretación normativa,  
transgredió(eron) la Ley e hizo(cieron) nugatorio el derecho que le asiste a mi 
mandante, conf igurándose la violación directa de la Ley Sustancial,  como causal de 
nul idad del acto impugnado.  
 
 

V. AGOTAMIENTO DE LA VIA GUBERNATIVA Y PROCEDENCIA DE LA ACCION 
 
En lo relat ivo al presupuesto procesal de la acción contenciosa administrat iva, como 
lo es el agotamiento previo de la vía gubernativa, debe observarse que la misma se 
encuentra agotada en los términos del C.P.A.C.A.   
 
Siendo el lo así es dable entrar a reclamar la declaratoria de Nul idad de la 
Resolución demandada y su consecuencial Restablecimiento del Derecho, toda vez 
que ha quebrantado el ordenamiento Administrat ivo, que amparaba una situación 
jur ídica subjet iva.  
 
 

VI.- P R U E B A S 
 
A. DOCUMENTALES 
 
1. Fotocopia Simple de la Cédula de Ciudadanía.  

 
2. Solicitud Expedición Copia Auténtica del( los)  Acto(s) Administrativo(s) 

Demandado(s) ,  así como del Expediente Administrativo, en 2 folio(s).  
 

3. Copia del( la)  REPORTE DE RESULTADOS DOCENTE del 26 DE AGOSTO DE 
2019 ,  en  03 folio(s).  

 
4. Copia del( la)  OFICIO SIN NÚMERO, DEL 6 DE NOVIEMBRE DE 2019 ,  en  05 

folio(s). 
 

5. Copia del( la)  Pantal lazo Inscripción a ECDF II I  Cohorte ,  en  1 folio(s). 
 

6. Copia del( la)  Reclamación radicada en la Plataforma MAESTRO 2025 ,  en  07 
folio(s). 

 
7. Fotocopia Simple del( la)  calificación instrumentos de encuesta diligenciado 

por Docentes ,  en  2 folio(s).  
 

8. Fotocopia Simple del( la)  certificado de tiempos de servicio ,  en  1 folio(s).  
 

9. Copia del( la) Solicitud de Conciliación, así como de la Subsanación (Adición 
o Modificación) en 12 folio(s).  

 
10. Original del( la) Acta y/o Constancia de Conciliación Fallida, en 4 folio(s).  
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B. OFICIOS 
 
 
1. Solicitud expedición Copia Auténtica Acto(s) Administrativo(s) y Expediente 

Administrativo:  
 

Ruego oficiar al(la) INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN – 
ICFES, en la Calle 26 No.69-76, Torre 2, Piso 15, Edificio Elemento, en la ciudad de Bogotá, para 
que envíe Copia Auténtica del(la) REPORTE DE RESULTADOS DOCENTE del 26 DE AGOSTO 
DE 2019 y del OFICIO SIN NÚMERO, DEL 6 DE NOVIEMBRE DE 2019, expedido por el(la) 
Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación - ICFES, así como del expediente de 
Evaluación de Carácter Diagnóstico Formativa – ECDF mencionado, del demandante actor señor(a) 
BOTIA ROJAS OLGA YAMILE con C. C. No. 40.046.951, haciendo especial énfasis en: 

 
1.1. VIDEO Y PLANEACIÓN:  

 
a. Se remita Copia en DVD, CD o medio magnético del Video subido por mi mandante a 

la Plataforma Maestro2025. 
 

b. Se remita Copia del Instructivo que llenaron los pares a los que se les asignó la 
calificación del video de mii mandante, así como la Planeación, la Conversión en 
Puntajes por parte del ICFES. 
 

c. Explicación detallada del proceso, metodología y publicación de la información acerca de 
dónde sale los niveles de desempeño correspondientes a cada criterio, componente, 
aspecto a evaluar relacionados, etc. 

 
d. Explicación detallada del proceso, metodología y publicación de la información acerca de 

cómo se convirtieron los niveles de desempeño en la valoración final. 
 

1.2. AUTOEVALUACIÓN:  
 

a. Se remita Copia de los Criterios de Puntuación de la Autoevaluación de mi mandante, 
desglosados por cada ítem. 

 
b. Explicación detallada del proceso, metodología y publicación de la información acerca de 

la conversión en puntajes por parte del ICFES de cada una de las opciones seleccionadas 
en las preguntas que conformaron la autoevaluación. 

 
c. Explicación detallada del proceso, metodología y publicación de la información acerca de 

la autoevaluación. 
 

1.3. ENCUESTAS:  
 

a. Se remita Copia de los Puntajes y Criterios asignados para la valoración total de la 
encuesta. 

 
b. Explicación detallada del proceso, metodología y publicación de la información acerca de 

los puntajes y criterios asignados para la valoración total de las encuestas. 
 
c. Explicación detallada del proceso, metodología y publicación de la información acerca de 

las encuestas. 
 

2. Secretaría de Educación:  
 
2.1. Solicitud expedición Copia Auténtica Expediente –  Hoja de Vida, Decreto de 

Nombramiento y Otros:  
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Ruego oficiar al(la) Secretario(a) de Educación de(l) TUNJA, en la Calle 19 #9-95 Edificio 
Municipal, en la ciudad de TUNJA, para que envíe Copia Auténtica Expediente – Hoja de 
Vida, Decreto de Nombramiento y Otros mencionado, del demandante actor señor(a) 
BOTIA ROJAS OLGA YAMILE con C. C. No. 40.046.951. 

 
2.2. EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO:  

 
Ruego oficiar al(la) Secretario(a) de Educación de(l) TUNJA, en la Calle 19 #9-95 Edificio 
Municipal, en la ciudad de TUNJA, para que Se remita Certificación en la que se 
especifique fecha, hora y funcionario que registró los resultados de las Evaluaciones 
de Desempeño de mi mandante en el Sistema de Gestión de Recursos Humanos y 
Nómina, implementado en el marco del proyecto de modernización de las Secretarías 
de Educación, por el(los) años(s) 2016 – 2018, con corte a diciembre de 2019, del 
demandante actor señor(a) BOTIA ROJAS OLGA YAMILE con C. C. No. 40.046.951. 

 
3. Solicitud expedición Copia Auténtica Resolución(es) y Acta(s) de Acuerdo con 

FECODE:  
 

Ruego oficiar al(la) señor(a) Ministro(a) de Educación Nacional, en la C. A. N., calle 26 carrera 60, 

en la ciudad de Bogotá, para que envíe Copia Auténtica del(las) siguientes Resolución(es) y/o 
Acta(s) de Acuerdo con FECODE: 

 
3.1. Documento PROPUESTA DE EVALUACIÓN DE CARÁCTER DIAGNÓSTICO-FORMATIVO 

(ECDF) PARA EL ASCENSO DE GRADO Y REUBICACIÓN DE NIVEL SALARIAL EN EL 
ESCALAFÓN DE EDUCADORES DEL ESTATUTO 1278 DE 2002 de fecha 11 de agosto de 
2015, firmado entre el Ministerio de Educación Nacional – MEN y la Federación Colombiana 
de Trabajadores de la Educación – FECODE;  
 

3.2. Documento EVALUACIÓN DE CARÁCTER DIAGNÓSTICO-FORMATIVO (ECDF) PARA EL 
ASCENSO DE GRADO Y REUBICACIÓN DE NIVEL SALARIAL EN EL ESCALAFÓN DE 
EDUCADORES DEL ESTATUTO 1278 DE 2002 – MATRICES ESPECÍFICAS POR CARGO28 
de fecha 31 de agosto de 2015, firmado entre el Ministerio de Educación Nacional – MEN y 
la Federación Colombiana de Trabajadores de la Educación – FECODE. 

 
 
 

4. Formato Único para la Expedición de Certificado de Salarios 
 
Ruego oficiar al señor al(la) señor(a) Secretario(a) de Educación de(l) TUNJA, en la Calle 19 #9-
95 Edificio Municipal, en la ciudad de TUNJA, para que envíe Original del Formato Único para 
la Expedición de Certificado de Salarios, año(s) 2017 – 2018, del demandante actor señor(a) 
BOTIA ROJAS OLGA YAMILE con C. C. No. 40.046.951. 

 
5. Formato Único para la Expedición de Certificado de Historia Laboral 

 
Ruego oficiar al señor al(la) señor(a) Secretario(a) de Educación de(l) TUNJA, en la Calle 19 #9-
95 Edificio Municipal, en la ciudad de TUNJA, para que envíe Original del Formato Único para 
la Expedición de Certificado de Historia Laboral, del demandante actor señor(a) BOTIA ROJAS 
OLGA YAMILE con C. C. No. 40.046.951. 
 
6. Prueba Pericial 
 
Ruego al(la) señor(a) Juez designar dos (2) Peritos Expertos (uno de carácter Regional y otro 
con carácter Nacional) de la lista de Auxiliares de la Justicia que reposa en el Despacho; para que 
previa remisión del Copia Auténtica del(la) REPORTE DE RESULTADOS DOCENTE del 26 DE 
AGOSTO DE 2019 y del OFICIO SIN NÚMERO, DEL 6 DE NOVIEMBRE DE 2019, expedido por 

                                        
28 Recuperado de: http://www.fecode.edu.co/images/Decretos/2015/Acuerdo%20ECDF%  

202.pdf.  
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el(la) Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación - ICFES, así como del expediente 
de Evaluación de Carácter Diagnóstico Formativa – ECDF mencionado, del demandante actor 
señor(a) BOTIA ROJAS OLGA YAMILE con C. C. No. 40.046.951, así como las demás piezas 
procesales que el(la) señor(a) Juez considere, se realice un estudio pericial pormenorizado y 
calificado de la documental mencionada, para determinar, conforme las directrices, lineamientos y 
acuerdos trazados en el(los) Documento PROPUESTA DE EVALUACIÓN DE CARÁCTER 
DIAGNÓSTICO-FORMATIVO (ECDF) PARA EL ASCENSO DE GRADO Y REUBICACIÓN DE 
NIVEL SALARIAL EN EL ESCALAFÓN DE EDUCADORES DEL ESTATUTO 1278 DE 200229 de 
fecha 11 de agosto de 2015, y Documento EVALUACIÓN DE CARÁCTER DIAGNÓSTICO-
FORMATIVO (ECDF) PARA EL ASCENSO DE GRADO Y REUBICACIÓN DE NIVEL SALARIAL 
EN EL ESCALAFÓN DE EDUCADORES DEL ESTATUTO 1278 DE 2002 – MATRICES 
ESPECÍFICAS POR CARGO30 de fecha 31 de agosto de 2015, suscrito(s) entre el Ministerio de 
Educación Nacional – MEN y la Federación Colombiana de Trabajadores de la Educación – 
FECODE, lo siguiente:  
 
6.1. Retroalimentación de cada uno de los instrumentos, niveles de desempeño y criterios de 

evaluación. 
 
6.2. Evaluación individual de cada uno de los instrumentos, conforme las matrices determinadas en 

el Documento PROPUESTA DE EVALUACIÓN DE CARÁCTER DIAGNÓSTICO-FORMATIVO 
(ECDF) PARA EL ASCENSO DE GRADO Y REUBICACIÓN DE NIVEL SALARIAL EN EL 
ESCALAFÓN DE EDUCADORES DEL ESTATUTO 1278 DE 2002 de fecha 11 de agosto de 

                                        
29 Ídem. 
30 “(…)  
 
  Pares evaluadores . Para garant izar  la  idoneidad de los pares evaluadores, se hará  una 
convocatoria  abierta para educadores  en servicio del  sector públ ico.  Quienes resulten 
eleg ibles, recibirán formación especí f ica en el manejo de los instrumentos,  así  como una 
cert i f icación que permite constatar  que pueden manejar los formatos y matr ic es con 
conocimiento, objet ividad y r igurosidad.  
 
Los v ideos que entreguen los rectores, di rect ivos rurales, coordinadores y docentes 
or ientadores serán evaluados de manera independiente por dos pares eva luadores que 
tengan su mismo cargo:  
 
a)  Par evaluador regional  (que pertenezca a l  mismo departamento o,  en su defecto, a 

la misma región donde labora el  docente que presenta la ECDF).  
b)  Par evaluador nacional  (que pertenezca a una región dist inta a aquel la  donde labora 

el docente que presenta la  ECDF).  
 
En aquel los casos donde no haya un par eva luador regional , los dos pares serán de carácter  
nacional.  
 
Los videos que entreguen los docentes tutores de PTA serán eva luados de manera 
independiente por dos pares eva luadores nacionales tutores del  PTA (que pertenezcan a 
una zona dist inta a aquel la donde labora e l docente tutor de PTA que presenta la  ECDF).  
 
Los videos que entreguen d irect ivos s indica les serán eva luados de manera independiente 
por dos pares eva luadores naciona les d irect ivos s indica les o pares  de los centros de 
formación pedagógica o s indica l.   
 
Con el  f in de garant izar  que todos los educadores que presenten la  ECDF puedan ser 
eva luados, en caso de que no haya pares evaluadores que cumplan con las condiciones 
antes descr itas se recurr irá  a los pares de la segunda instancia .  
 
En casos de reclamación, los pares eva luadores que actuarán como segunda instancia serán 
docentes de universidades públ icas de reconocida idoneidad con programas de pregrado 
y/o postgrado en educación…”  
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2015, firmado entre el Ministerio de Educación Nacional – MEN y la Federación Colombiana 
de Trabajadores de la Educación – FECODE,  

 
6.3. Evaluación individual de cada uno de los instrumentos, conforme las matrices determinadas en 

el Documento EVALUACIÓN DE CARÁCTER DIAGNÓSTICO-FORMATIVO (ECDF) PARA EL 
ASCENSO DE GRADO Y REUBICACIÓN DE NIVEL SALARIAL EN EL ESCALAFÓN DE 
EDUCADORES DEL ESTATUTO 1278 DE 2002 – MATRICES ESPECÍFICAS POR CARGO 
de fecha 31 de agosto de 2015, firmado entre el Ministerio de Educación Nacional – MEN y 
la Federación Colombiana de Trabajadores de la Educación – FECODE,  

 
6.4. Las que el(la) señor(a) Juez considere pertinentes. 
 

 

VII. A N E X O S 
 
1) Copia de los Actos Acusados (se allegan). 

 
2) Los relacionados en el acápite de pruebas 

 
3) Poder legalmente conferido para la presente actuación. 

 
4) Cuatro (4) copias de la demanda y sus anexos para sus correspondientes traslados así: una (1) 

al Ministerio Público, dos (2) a las Entidades demandadas y una (1) a la Agencia Nacional para 
la Defensa Jurídica del Estado. 
 

5) Un (1) DVD que contienen la Copia de la demanda para el Archivo del Juzgado. 
 

 
 

VIII. C O M P E T EN C I A   Y   C U A N T Í A 
 
Por la naturaleza de la acción, origen de los actos acusados, lugar de la prestación del servicio 
del(los) demandante(s) en el MUNICIPIO DE(L) TUNJA y cuantía que estimo conforme se establece 
en el Acápite siguiente al momento de la presentación de la demanda, en consideración a la 
asignación mensual recibida por el(los) demandante(s) y por tratarse de una Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, la competencia para conocer de este asunto es de esta Honorable 
Corporación en PRIMERA instancia, para lo cual se presenta  esta demanda  dentro del término 
legal previsto. 
 
 

IX. DISCRIMINACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA 
 
 
Se establece en relación con la diferencia entre la l iquidación reconocida y el 
derecho pretendido,  atendiendo que mi representado busca que su solicitud de 
ASCENSO  del GRADO 3, NIVEL B, MAESTRÍA al GRADO 3, NIVEL C, MAESTRÍA ,  
se reconozca con efectos f iscales desde el día 4 DE SEPTIEMBRE DE 2019, o 
desde el 7 DE NOVIEMBRE DE 2019, o desde la fecha que se pruebe ,  la cuantía 
se f i ja conforme lo establecido en el Decreto No. 1016 del 6 de junio de 2019 y  
Decreto No. 319 del 27 de febrero de 2020 ,  de la siguiente manera:  
 

 

GRADO / NIVEL AÑO 2017 AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020 
     

GRADO 3, NIVEL B, MAESTRIA $ 0  $ 0  $ 4.044.287  $ 4.378.896  

GRADO 3, NIVEL C, MAESTRIA $ 0  $ 0  $ 5.001.793  $ 5.415.622  
     

DIFERENCIA: $ 0  $ 0  $ 957.506  $ 1.036.726  
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SUELDO (MESES): 0 0 4 5 
     

DIFERENCIA VALOR SUELDO: $ 0  $ 0  $ 3.830.024  $ 5.183.630  

DIFERENCIA P. NAVIDAD:  $ 0  $ 0  $ 1.037.298  $ 1.123.120  

DIFERENCIA P. VACACIONES: $ 0  $ 0  $ 957.506  $ 1.036.726  

DIFERENCIA P. SERVICIOS: $ 0  $ 0  $ 478.753  $ 518.363  

DIF. BONIF. PEDAGÓGICA: N/A $ 0  $ 105.326  $ 155.509  

DIFERENCIA CESANTÍAS: $ 0  $ 0  $ 750.316  $ 853.864  

DIFERENCIA INT. CESANTÍAS: $ 0  $ 0  $ 43.471  $ 47.586  

     

VALOR POR AÑO: $ 0  $ 0  $ 7.202.694  $ 8.918.798  

     

VALOR TOTAL $ 16.121.491  

 
 
 

X. DOMICILIO PROCESAL Y NOTIFICACIONES  
 
 
1. Del(las) Entidad(es) demandada(s):  
 
 

a. INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN –  
ICFES ,  en las of icinas del representante legal,  señor(a) Director(a) General ,  
doctor(a) MÓNICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO,  quien lo sea o haga sus 
veces, o por el apoderado especial que para tal efecto se designe en el momento 
de la not if icación, en la Calle 26 No.69-76, Torre 2, Piso 
15, Edificio Elemento ,  en la ciudad de Bogotá .   

 Buzón de Noti f icaciones Judiciales: notif icacionesjudiciales@icfes.gov.co   

 
 
b. NACIÓN (MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL) ,  en las of icinas del 

representante legal,  señor(a) Ministro(a) de Educación Nacional, Doctor(a)  
MARIA VICTORIA ANGULO,  quien lo sea o haga sus veces, o por el apoderado 
especial que para tal efecto se designe en el momento de la notif icación, en el 
Centro Administrat ivo Nacional - C. A. N., calle 26 carrera 60 ,  en la ciudad de 
Bogotá .   

 Buzón de Noti f icaciones Judicia les:  not if icacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

 
 
c. AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO ,  en las 

of icinas del representante legal,  señor Director(a), doctor(a)  LUIS GUILLERMO 
VELEZ CABRERA,  o por el apoderado especial que para tal efecto se designe 
en el momento de la notif icación, en la Carrera 7 No. 75 –  66, Piso 2 y 3 ,  en la 
ciudad de Bogotá.  

 Buzón de Noti f icaciones Judicia les:  concil iaextrajudicia l@defensajuridica.gov.co  

 
 
2. Mi(s) representado(a/s/as):    
 

a. Del demandante (Actor): El( la) docente en la CALLE 45 # 4 -79 TORRE 
1 APTO. 201 de la ciudad de  TUNJA.  

 

mailto:contacto@abogadosomm.com
http://www.abogadosomm.com/
mailto:notificacionesjudiciales@icfes.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:conciliaextrajudicial@defensajuridica.gov.co


 
DERECHO ADMINISTRATIVO – LABORAL – CIVIL – PENAL – CONSTITUCIONAL 

F-463 

 

 

62 

 

Calle 19 No. 3-10, Of. 401 Edif. Barichara - Torre B. Tels: (+571)3423150–2827294–3425494.Cel: (+57)3102985930. Bogotá, D.C. 

E-mail: contacto@abogadosomm.com  Sitio Web: www.abogadosomm.com 

3. Del suscrito:  En la en la Secretaría de esa Honorable Corporación o en mi 
of icina de abogado ubicada en la avenida 19 No 3 -10 of ic ina 401, Edif icio 
Barichara Torre B, de la ciudad de Bogotá D. C.   
Buzón de Noti f icaciones Judiciales: contacto@abogadosomm.com 

 
 
Del( la) Honorable(a) Juez,  
 
 
 
 
 
 

SERGIO MANZANO MACÍAS 
C. C. No 79.980.855 de Bogotá  
T. P. No 141305 del C. S. de la J.   
 
 
E la b o ró :  A B S  
F ec h a :  J u n i o  2 2 /2 0 2 0  
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http://www.abogadosomm.com/
mailto:contacto@abogadosomm.com



